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1NTRODUCC1 ON. 

El mar es e 1 fu tu ro de 1 hombre. A trav~s de 1 tiempo, e 1 mar 

a sido escenario de batallas, expediciones, aventuras, pero 

sobré todo elemento d~ vida para la raza humana. 

M~x i co, ·con mt.s de 1 O 000 Km de 1 i toral es, cu en ta apenas con 

274 art1culos que regulan e· 1 comercio marltimo, 

aproximadamente 30 artlculos sobre la gente de mar y poco 

más de 500 buques mercantes mexicanos con más de 1000 

toneladas de registro. 

Esto es la causa que motiva principalmente, que nos abocemos 

a la tarea de realizar una Investigación a fondo, que a la 

vez, nos ofrece la posibi 1 idad de presentarla como tesis, 

para obtener el grado de 1 icenciado en derecho. 

Es ' as1 que de la problemática expresada en el segundo 

párrafo, nos circunscribinios a los trabajadores del mar, 

debido al resultado de una investigaci6n preliminar sobre 

algunos los convenios y recomendaciones que nuestro país 

como miembro de la Organizaci~n Internacional del trabajo a 

ratificado hasta el año de 1984 y no a cu:; .. ,\ido con 

incorporaPlos a nuestra legislación nacional. 

l. 



Más aún, analizando tanto el capítulo 111 del t(tulo sexto 

de la Ley Federal del trabajo vigente, la Le>' de tlavegaciÓn 

de comercio mar1timo, Ley para el desarrollo de la Marina 

Mercante Mexicana, ' as1 como otras legislaciones en la 

materia encontramos que lstar no responden a las necesidades 

reales y formales de la gente de mar y en general de la 

industria mar(tima. Además de que en estr-icto del'echo, 

M~xico está violando los estatutos de la Organización 

lnetrnaclonal del Trabajo, a pesar de ser miemb!'O desde hace 

más de 50 años. 

No es que estemos en desacuel'do poi' el nJmero de no!'mas 

jurldicas aportadas poi' el legislador, no; es la calidad 

jurldica de las mismas, la que resulta problemática. 

Como tendremos opo!'tun i dad de conocer, durante el transcurso 

de este análisis, la Ineficacia de éstas normas, producen 

confusión e intl'anquilidad de todos los secto!'es que 

convel'gen en esta vi tal industria, 
, 

ademas de que ~sta 

si tuac i 6n representa un p!'obl ema en poten e i a, que de no ser 

corregido a la brevedad posible, puede 1 leval'nos a un 

conflicto de proporciones tal vez incontrolables. 

Esta incertidumbre, dá 1 u gal' a que 1 a costumb!'e, en muchas 

de las ocaciones, conozca de situaciones y conductas, que la 

norma jurídica bien podl'Ía resolver en beneficio colectivo. 

1 l. 



Trabajaremos bajo un principio de orden muy estricto. 

Primero, nos remontaremos en la Historia, para conocer los 

orfgenes de la marina en general y analizaremos en forma 

cronol6g1ca, aquellas culturas que aportan algo positivo a 

nuestra t~sis. Despu~s nos enfrentaremos con el problema de 

presentar en los tJrminos más claros posibles, algo a que 

11 amaremos 11 las pos.turas 11 
, 

Esto es, la postura internacional estar,;. delimitada por 

aquel 1 os convenios y recomenda.e iones emitidos por 1 a 

Organización Internacional del Trabajo desde 1919 hasta 

1984, y que consideramos más significativos. 

Sabremos así, el pur.to de vista del Derecho Internacional, 

vía la Organizacidn Internacional del traba.Jo. 

Después, veremos cuál es la postura nacional, consistente en 

el cuerpo de leyes que regulan el trabajo del mar. Al 

respecto, estaremos pendientes en ofrecer· las reflexiones 

pertinentes, a fin de estar en posicidn de emitir finalmente 

nuestras conclusiones, mismas y dicho esto con toda 

modestia, serán emitidas en términos claros y debidamente 

fundados en derecho. 

11 ¡, 



Finalmente, queremos expresar que ntJestra intención es 

sembrar la inquietud que tenemos, en el sentido de qut- debe 

reformarse y adecuarse el universo norMativo que regula el 

tr:.i.bajo de mar, no solo en bien de todos los sectores 

Interesados, sino en beneficio de la gran nación que es 

nuestro México, 

Jesús Alatorre Mendieta. 

IV. 



1. 

GENERALIDADES. 

Es dif(cll establecer con precisión el inicio de la marina y 

por ende, la de los trabajadores del mar. La historia esta 

cubierta por num('l'os.as lagunas a consecuencia del reducido 

número de fuentes de investigación, de sus contradicciones y 

sobre todo de lo fantasiosas que resultan algunas de ellas. 

los marinos, entre 1 os cua 1 es consideramos a 1 os 

trabajadores del mar, han sido en todo tiempo poco 

aficionados a las letras, de ahf que las historias que 

1 legan hasta nuestros días con\ levan un air·e de fantas(a y 

ensueño. 

Corno lo señalabamos en el primer párrafo, las descr·ipcione$ 

de las bajeles de Tolomeo Filopator y de Hleron de Siracusa 

son para muchos historiadores algo producto de 1 a 

imaginación. 

((luic!n fuef er1tonces surge 1 a interrogante el primer 

hombre que se aventuró en e 1 mar ? , ¿Que' forma ten (a e 1 

flotador por el empleado ?. Según el historiador· egipcio 

Sanchomiaton, muy anterior a la era cristiana, fue el tiro 
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Osons 
. , 

quien ob l i gado por un Incendio en el bosque se 

aventur¿ en el mar con un pedazo de tronco adn con todo y 

ramas. 

Resulta pues,con todo respeto al hlstcwiador- egipcio, 

difícil de creer que la marina y per se los marinos hayan 

tenido un inicio tan accidentado y producto de un hecho 

natural, 

Compartimos la opinión de otros. historiadores que señalan la 

época prehistórica, como inicio de la marina y que ésta !>e 

ha venido desarrollando paulatinamente hasta nuestros d(as. 

Existen pruebas contundenrtes a considerar como lo sc•n los 

descubrimientos de Trondhjem y Smaalena en las largas y 

estrechas bah(as de Suecia, o los restos de nav(os 

encontr·ados en Glasgow, a las orillas del lago de Glnebl"a, 

Suiza, todos pel"tenecientes a la propia Jpoca pr~histÓrica. 

En confirmació'n a lo anterior· está la opinión fundada del 

destacado antropólogo mexicano Ar tu ro Romano Pach. :o, en el 

sentido de que en el cuarto glacial cuando las aguas baJal"on 

hasta 150 metros, se tuvo indicios en los mares del sur, de 

restos de mar-inos que abo!"do de nav(os lndividuale-s cruzabar1 

esas aguas. 



3. 

Como lo constataremos más adelante con los pueblos del 

medi terrá'neo, cada paso de la marina hacia su mejoramiento, 

cada n avegac i o'n que se sa 1 i era de 1 o norma 1 , sería motivo 

suficiente para que el pueblo que lo hab(a realizado, sE:

juzgará con derecho a manifestarse como inventor de 1 a 

navegac i Ón. 



4. 

FEl-IICIA 

Sin detr-lmento de lo expr&sado en el Último párrafo del 

capitulo anterior, afirmamos que es Fenicia y su pueblo el 

punto drt part Ida de la marina en 
, 

SI y todas sus 

consecuencias tanto económicas como sociales. Fue' el pueblo 

navegante por excelencia. 

El pueblo fenicio se estableció en lo que hoy conocemos como 

L(bano, hacia 3000 años A.J.C,, en una faja costera de 200 

Km d• largo por 40 o 50 Km de ancho. Con sus cllebres 

bosques de cedros, los Fen 1 c i os sacaban de 1 L( bano las 

maderas con que construlan sus bu4ues. De raza semítica y 

procedentes de los llanos de caldea, los fenicios fund~.ron 

sus ciudades esca 1 onadas y con los oJ os puestos en el 

medí terrá'neo. Entre las mÍs importantes encontramos de norte 

a sur Arad, Biblos, Beirut, SidÓn, ~lro y Arce. 

Con base a referencias egipcias, asirias, griegas Y las 

inscripciones er1 la biblia, sabemos que dichas ciudades 

estaban gobernadas por reyes o jefes llamados suffetas, pero 

llegó a ser· tal su obs&sión por el comercio, que dichas 

ciudades 1 legaron a ser gobernadas por ol igarqu(as de 
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armadores y mercaderes entre los cuáles elegfan al rey, 

guardando para sf el poder pol ftico de Fenicia. 

Como hemos visto es tal la obsesión por el comercio '/ por 

ende la acumulación de r·iqueza, que- conduce a Fenicia a 

convertirse en un emporio comercial en menos de un siglo. 

En el mismo orden 

trabajadores del mar 

de 

en 

id&as, podemos 

aqu611 as é'pocas 

decir que 

prestaban 

1 os. 

sus 

servicios bajo la ley de la oferta y la demanda. Es ci&r·to 

que bajo el Imperio egipcio el c6digo de Hamurabi se 

manten(a en las ciudades del delta, y seda entonces l¿glco 

pensar que si los fenicios como trabajadores se alquilaban 

para la construccidn de bajeles a los egipcios y los 

israel 1 tas entre otros, les era aplicable dicho c6dlgo. Nada 

mis falso que esto, ya que !'e tomando la idea de que se 

manejaban bajo la ley de la oferta y la demanda, encontramos 

que no eran propiamente lo•· tr·abajadores quiénes se 

alquilaban ni tampoco los dueños de las navi·:·1·as sino 

pr·opiarnente el pueblo fenicio entendido corno nación. 
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Fenicios er-an en efecto, los. bajeles con que Tantems 111 se 

lanzó al Golfo arábigo, los que empleó Ramsés 11 en sus 

expediciones >' Rams~s 111 en contra de los. piratas que 

asolaban su reino. Fu•~on bajeles construidas por manos 

fenicias los bajeles persas en todas las guerras médicas. 

Por lo anter·iormente expuesto, es de afirmarse que para el 

pueblo fenicio, los trabajadores del mar prestaban sus 

servicios al mejor postor, sin importar de qu16n se tratase. 

No existió pues para ellos prestaci6n alguna que no fuera el 

pago de 1 sa 1 ar i o contratado por e 1 trabajo re a 1 i z ado 1 e 1 

cual a pesar de haber sido obtenido enfrentando los peligros 

que representa 1 a navegac i Ón en 
I 

SI 1 en tierra firme 

despilfarraban a veces, lo que era fruto de prolongados 

sacrificios. 

Fueron i ndudabl emen te estos trabaJ adores de 1 mar 1 os que 

sentaron el concepto aunque sea primitivo de relación de 

trabajo, entendí e'ndose por e'sta ú'1 tima, 1 a prestación de un 

servicio personal y subordinado en cambio de un salario, 

No ser·1a justo cerrar· el anilisis. de los fenicios s.in 

comentar algunos de sus grandes éxitos como marinos y que 

mucho tienen que ver con esta modesta elabc•raciÓn de tésis. 
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Sus naves cortaban en todas direcciones las aguas 

mediterráneas, conocida es la· expedición fenicia que 

concluyó' con la fundaci6n de Gádes Ca'diz 1000 años 

A,J,C., y la expedici6n a Taresatos Andal ucfa d~nde 

descubrieron gr·ande·c ¡•acimientos de plata que al explotarla 

tan salvajemente hicieron bajar su cotización en los 

mercados internacionale~. frente al oro en relació'n de 1 a 2 

a a 13. Sabido es el gran número de 1 os puertos 

meridionales de dicha península y dentro del mediterráneo 

son de or(gen fenicio. Dif(cil es precisar cu61 fu~ el 

11mi te de sus correr(as de- estos navegantes, se dice que 

llegaron a las islas británicas, a las Canarias Y que a 

impulsos de vientos contrarios fueron empujados hasta el mar 

de los Sargazos. Según Herodoto, 1 levaron a feliz t~rmino un 

viaje de circunavegación del Africa 1 desde el mar rojo hasta 

el estrecho de Gibraltar. 
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GRECIA 

Algo posterior al desarrollo de la marina fenicia es la 

griega, casi seguramente nacida de la primera. La famosa 

expedici6n de los argonautas y el paso del Dédalo a trav6s 

de la flota de Minos, son dos. hechos que prueban que 1 a 

marina griega era de antiguo establecida. Pero al mismo 

tiempo dejan entrever que los griegos de los tiempos. 

her6icos eran gente de escasos conocimientos náuticos y poco 

adelo.ntados en lo. arquitectura navO\l, Lo indico. asf Homero 

al considerar el viaje de Africa a Esparta como una hazaña 

del atrevimiento. Lo corrobor·o. el hecho de que las bajeles 

que bloquearon Troya no llevaban anclas para fondear y que 

1 as de mayores d imens i or1es E.61 o podían conducir 20 hombres, 

Es preciso llegar a los tiempos de Tem(stocles para 

encontrar· a la marina griega or·ganiZO\da, par" h«llarla con 

la eficiencia necesaria para destruir los p ~es del 

organizador Jer·jes, rey de los Pc·r·sas, en la sangrienta 

jornada de Sal amina. Esta fué sin lugar a dudas el mÍs 
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grande combate naval de la antiguedad, el Lepanto de 

' aquellos lejanos tiempos. 

El hecho de que 1 os griegos no fueran en 1 a ~poca her6i ca 

grandes navegantes como lo fueron los fenicios, tiene su 

razén de ser·. Grecia o Heléade coíno i;e le conoda e-r·a una 

penfnsula dividida en dos partes por el estrecho de Corinto. 

La porció'n de tierra s.ur s.e llamaba en la antiguedad el 

Peloponeso, 1 as montañas separaban 1 os va 11 es y los 

habitantes de lo:. mismos entres( jó'nicos., dor·ios )'eolios 

compartfan un terreno accidentado, rocoso, que si bien en 

verano absorb(a el escaso caudal de los rfos, en invierno se 

cubr(a con un gran manto de nieve. Es decir que 1 a 

circun;:.cripciÓn g1>09ráfica de Grecia, numer-osa en islas 

cercanas, perml ti6 a los griegos transportarse por mar a 

cada una d& ella1>, pero debido a ésta facilidad y nt 

encontrándose en •Jn principio con las inclemencias de la 

naturaleza, no desarrollaron la arquitectur·a naval a la par· 

de los fenicios. 

E~.to no quiere decir· que afir·mamc•s qué en t~rminos generales 

los griegos no contarán con una marina eficaz, la tuvieron 

sf, pero en la {poca primaria (si así le poderr1os llamar 
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desde el punto de vista náutico>, Grecia no estuvo obligada 

por las circustancias naturales a construir bajeles que 

hasta cierto punto pudieran haber sido ineficientes para los 

cortos viajes que realizaban. Para concluir la Idea 

expr·esamos que éste pueblo, el más brillanh en cultura de 

todos los que habitaban el mediterra'.neo, evolucionó' en su 

tiempo una marina efic11z )'productiva tanto mercante como de 

guerra como lo v~remos a continuación. 

Efectivamente, los grle-gos con e-1 tiempo desarrollaron su 

marina en forma notable, ya que en esos tiempos la 

construcció'n de bajeles era sumamente econÓÍnica. Las flotas 

surg(an con suma rapidez. Cientos de barcos se fabricaban en 

unos meses. Entendiéndose asf la famosa batallad~ Salamina 

y sus antecedentes cuando Darío padre de Jerjes ( al quién 

ya hemos citado anteriorrr?.ote envió contra Grecia una 

flota de 300 nav(os y 20 000 hombres, que se hundieron en 

los abi~.mos del mar o se estrellaron contra la costa al 

tratar de doblar el monte Athos. Como si los dioses griegos 

encabezados por 2eus di os de 1 trueno, paree i er«n querer 

destruirlos. Los elementos, conjurados contra esa flota la 

derrotaron ante:. de entrar en acc i o'n. Poco despul."s se repite 

la intentona y cae sobre la costa griega, una flota persa de 

600 bajeles que ponen en tierra 
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un eje'rc i to que vencido en 1 os campos de Marathon, se 

reembarca precipi tadamQnte. Tales fueron los preliminares de 

Salami na. 

El heredero Oario 1 con el trono heredó la primera derrota 

del poderoso imperio asiático y Jerjes organizó la ya citada 

guerra de Sal amina, una de las mis grandes expediciones que 

conoce la historia, un milló'n setecientos mil hombres, según 

Herodoto < 1 ) y 1 200 bajeles lanzaron los persas contra 

Grecia. Los primeros sucesivamente disminuidos por el mal 

tiempo que hab(a provocado serios hur1dimientos sobre el cabo 

Sepias y por la flota griega en la batalla preliminar de 

Artemisum, fueron derrotados en el capi'tulo de Sal amina, 

1. RAMIREZ TREJO, ARTURO, Herodoto Historias. Tomo 111. 

Universidad N«cional Autónoma de M~xico. Me'xico 15'76. pp. 

105 y 114. 
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El mejor armamento de los griegos, la poca homogeneidad de 

sus contrarios. y la confianza de la victor·ia de los primeros 

fueron puntos determinantes. SÓio as1 se pueden comprender 

los desesper·ados esfuerzos de 1 a Pe>·na de Hal i car·nas.o, 

Artemisa> que con arrojo varonil mandaba personalmente los 

bajel •s de su ana'l ogos, que no fueron 

suficientes para vencer al Nelson de los griegos, 

T em ( s t oc l es, 

Este per-sonaje como lo hemos afirmado, organizó>' confirmó a 

la marina de guerra griega >' especialmentt> a la de Atenas. 

Esto tuvo como consecuenc 1 a que la mar· i na comercial no se 

desarrollara a la par de la primera. Cier-to, el comer-cío 

mar-(timo de los gr-iegos llegó a competir- fuer-te con el de 

los Fenicios, sus ciudades portuarias como Car-tago, lucharon 

e on Si dó'n y T i r- o ferii c i ª"'° por- 1 a supr·emac (a comercia 1 

del mediter-ráneo y de he~ho a la larga vencieoron, debido 

fundamentalmente a la invasión asir-ia a Fenicia y el sitio 

de Nabuconodosor a la ciudad de Tiro. 

Pero la diferencia estriba en que si bien es cierto par-a los 

fenicios, el mar, el comercio y el trabajo del mar era tod« 

una forma de vida, aportando par·a nuestro anÍl lsis el 

concepto primitivo de r·elaclÓn de trabajo< desde el punto 



de vista de trabajo de mar ) para 1 os griegos e 1 trabajo del 

mar consist(a propiamente en eso¡ trabajo, y por 

consecuencia, somos de la idea que es éste concepto el que 

aportan los. griego~ par<:< nuestro estudio. Trab<:<jo como una 

actividad productiva y no cómo una forma de vida en sí. 

Pare. concluir con los griegos expre-samos que conjuntamente 

con el desarrollo naval dictaron leyes para el régimen de 

los bajeles de guer·ra 1 sin descuidar las necesidades del 

comercio. Estrictamente para los trabajadores del mar 

Pxisti'a ú'nicamente la obligación de cubrir el salario 

pactado sin que existiera, alguna otra prestación, aunque es 

de justicia mene i onar· que 1 os griegos no desdeñar-on ni ngÜn 

trabajo que les pt?rmi ti era mejor-ar su estado ' . econom1co. 

Aguzar·on su inteligencia l' se enfrentaron con optimisrr·o a 

' todos los pro~lemas de su ~poca. 
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ROMA 

Hablar de Roma er, hablar del derecho en 
, 

s 1 • Es señal ar el 

punto de partida del derecho como ciencia. Cualquier 

civilización moderna que r,e j<1cte- de te-ner· una organización 

Jur(dico-polrtica estable, tiene forzosamente sus orígenes 

en Roma. Los r~lia.nos a por tan concep tc•s 1 juicios y 

razonamientos jurfdicos que prevalecen, muchos de ellos, 

vigentes hasta nuetros d!as. 

Pero 
, 

imprudente tratar de hacer i nvest 1gac16n seria una en 
, 

terminas genera 1 e~. <.0obre los tres per (odas en que 1 a 

historia di Vi de e-1 estudio del pueblo romano; Monarqu(a ( 

desde 1 a fundac i en de Ro'l"oa el 21 de Abr· i 1 de 754 a. e.) 1 

RepÚbl i ca desde 510 a.c. ) e Imperio de 30 a.c. > en 

razon de que no e<.0.tar(amos cumpliendo cabalmente con el 

objetivo fundamental de e'sta tésis¡ los trabajadores del 

mar. Así' es que mencionaremos lo que tenga r•i~ci6n con 

di cho tema. 
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Roma fu~ fundad"- él por RÓrnulo. Los datos históricos sobre 

e 1 
/ 

origen de r· orna $On E?scas.;.os. En base a 1 a tradi c 1 Ón 

latina,el Lacio hab(a sido gobernado por Jano,fundador de 

una ciudad ~.obre la colina llamada Janículo. Cuando el dios 

Zeus arr·ojÓ a Saturno del monte 01 impo, e'ste busco a Jano, 

qui eh le brindd hospitalidad en su r·e i no. Saturno, 

agradecido, enseño a los sÜbditos de Jano la dornesticacio'n 

de los animales y la agricultura entre otras cosas. 

Ene'as < príncipe troyano ) huyó con su familia .al Africa, 

después de 1 a calda de- Troya y ti ernpo después se cas6 con 

L.avina hija de Latino, rey de Lacio. Al regresar y detenerse 

en la desembocadura del r(o Ti~er, su hijo Ascanio se separ6 

de su padre Eneas y funde' 1.a ciudad de Al bal onga 

Una vez fundada Alba longa y siendo rey Nurni tor, su' hermano 

Arnul io le arrebató el tron-·, encerrando a su hija Rea SI lvia 

en el templo de las Ver.tale;., Pero Marte se enamoró de la 

sobrina del nuevo rey y se casó con ella, teniendo corno 

fruto de dicha uniÓn a los mellizos RÓmulo y Remo. Amul io 

lleno de ira, mand~ enterrar viva a Rea Silvia y arrojó a 

los niños. al r·i'o Tiber. Estos, fueron rescatados por una 

loba y en el momento en que los arnarnanta.ba, fueron vistos 

por Fiustulo, humilde pastor que los educó y qui'n les 
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cont~ su historia cuando cumplieron 20 años de edad. Al 

saber 1 os hermanos 
, 

sus or1genes 1 atacaron la ciudad dando 

muerte a su tío Ascanlo y liberaron a su abuelo Numitor 

quién en agradecirriento les diÓ las tierras de las 7 

colinas. 

Quisier·on entonces fundar una ciuadad y rómulo tomo' el aradc1 

y abrió un surco cuadrado dentro del cual se levantar(a la 

ciudad. "-Nadie-" dijo debfa brinca.r el surco sino el re)', 

Remo en un a 1 arde de brava ta 1 o br i ncÓ y su hermano 1 o ma t6. 

Así pues Romulo funda la ciudad coro el nombre de Roma que en 

lengua etrusca quiere decir " río " ,( ya que estaba junto 

a 1 r (o T íber ) • 

Roma p~rten"'c" hoy a lt2.lia y fu~ en ésta peni'r.sula 

recorrida de norte a sur 1 cr la cordillera de los Apeninos 

donde tuvo su principal asiento la naci6n romana. 

Aunque los primeros pobladores de lt~l la fueron los Latinos, 

Vol seos, Sabinos, Umbríos y Samani ta~ .• Fueron los etruscos y 

principalmente los griegos los que iniciaron a los pueblos 

!ti.lotas en la civilización. 
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Aunque en las tres grandes e tapas de Roma se exp 1 dieron 

leyés y sobre todo conceptos y juicios que marcaron al 

ir1icio del derecho como ciencia, nos abocaremos al pe1-Íodo 

republicano en e 1 cual tuvieran 1 ugar las guerras pÚn i cas y 

por ende el desarrollo mar(timo de Roma tanto militar como 

comercial. 

Volviendo un momento solamente al per'(odo monárquico par-a 

poder en tender as ( las l 1 amadas guerras 
, . 

pun1cas, los 

patricios clase social dominante abusaron de 1 os 

plebeyos en el sentido de prometerles tierras a cambio de su 

a>'Uda !'!n 1 a guerra con tr'a los Etruscos. Una vez conseguida 

la victoria romana, los patricios no cumplen con su pal.;bra 

y los plebeyos abandonan la ciudad para formar a distancia 

otra independiente. Son convencidos de regresar pero ne• es 

sino hasta la epoca de la repÚblica por medio de la' ~lger· 

publ i cus • cuando consiguen obtener en poses i ó'~ 1 a ti erra 

ganada durante la conquista r·omana, 

Es importante señalarlo, ya que son los plebeyos los que 

juegan un papel decisivo en tc•da~. las victc·r·ias r-omanas-

obtenidas dur-ante su expansión. 
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As( pues Roma, despue's de vencer a los etruscos y griegos, 

vol•JiÓ sus ojos a los cartagineses a quienés. consideraba 

verdaderos amos del mar. A su vez, é'stos recelaban de Roma 

por su auge tan repentino. Romanos y cartagineses estaban 

separados u'nicamente por la isla de Sicilia y fue ésta el 

pretexto para declararse la guerra. Roma con sus aliados 

mamertinos y cartagineses co11 los siracusanos se enfrentaron 

venciendo los primeros hacia el año 260 a.e. Fu~ 

entonces cuando Roma sintió la necesidad de construir un 

poderío naval. Para ésto, tomaron como modelo la " tirreme" 

griega y construyeron sus qui nqu 1 rremes con 1 a novedad de 

agregar espolones de hierro en la proa para abrir los 

flancos de las naves enemigas. 

La segunda guerra púnica ( 218 a 202 añ'os antes de cristo ) 

fu~ sostenida propiamente en tierra. Dl'sde 1 a 
, 

invasion de 

Anfbal jefe del ejÚcl t., Cartaginés en la peneÍns.ula 

ibe~ica hasta su derrota en Escipidn y su suicidio más tarde 

en Macedonia, 

En la tercera y Última guerra pdnica Cartago es sitiada por 

las fuerzas navaie·s romanas y aniquilada totalmente despué's 

de tres años de cruentas luchas. 
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Vencida Cartago, pronto olvidCÍ Roma que la marina hab(a sido 

instrumento de su triunfo, de su engrandecimiento. Una vez 

que se convenci¿ que la célebre colonia cartaginesa Lixa no 

podi'a hacer! e mas sombra, amarr6 sus naves, abandonó sus 

arsenales y olvidó por completo que exlst(a el mar. 

Resurgue la marina Romana con Cneo Pompeyo quién juzgando 

sin duda poco honroso para el buen mar.mediterr,neo que sus 

costas fueran surcadas por pil'atas, lÓgica consecuencia del 

descuido naval, se propuso exterminar dicha plaga si «si le 

pudiéramos llamar. Esta, la plraterfa, se hab(a desarrollado 

de tal forma, que su poder y descaro había 1 legado a tal 

punto que los mismos puertos de Ostia y Gaeta fueron 

saqueados. M<is de 1000 naves cruzaban el mediterráneo 

robando a los bajeles comerciales y asolando las costas sin 

que nadie pudiera hacerles frente. 

Pompeyo regenerando la marina, pudo en poco tiempo destriur 

la pirater(a, dando as( la tr~.nquil idad necesaria a la 

navegaci~n mediterránea. Pero fué esta, la plrater·a, la que 

le dió una lección a Roma, puesto que desde ese momento no 

volvio· a ser descuidada, 1 legando inclusive a ser permanente 

en tiempos de Octauio C Cesar Augusto ) • 
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Llegamos 
, 

ast, sin que sucediera nada importante que 

mencionar para nuestro estudio, hasta la lucha entre César y 

Pompeyo. En ella la marina jug6 un papel intet'esante, pues 

ambos contrincantes disponían de excelentes flotas; C/sar la 

del occioente y Pompeyo la del oriente. Venciendo el primero 

en todos los encuentros al segundo, derrotando en la batalla 

de Ponto a lo:. Egipcios>' dominando al fin el mar. 

Con la paz Octaviana la marina mediterránea adquiere una 

importancia naval hasta entonces desconocida, a Roma 

enviaban los dem~s pueblos toda clase de mercanc(as 
, 

por vta 

mar r tima. Fué por ésta 
, 
epoca cuando la me.rina de Cádi z 

empez6 a decaer yendo en poco tiempo a su ruina to ta 1 , 

Para sintetizar y ajustarnos al ritmo de tt'abaJo hasta aho~a 

seguido pronunciaremos 1 o que el pueblo romano aporta a 

nuestro análiE.is. 

Roma aporta lo más grande y valioso para cualquier estudioso 

del derecho; el nacimiento de ésta como ciencia, su 

ubicación histórica, social, fi losÓfica, etc. Nos entrE"ga lo 

más importante, el porqué del derecho, su raz~n de ser y de 
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' existir. Y no solamtnte esto, sino que lo desarrolla a tal 

grado, que en las civilizaciones- contemporáneas simplemente 

siguen un patr6n determinado maravillosamente por el pueblo 

romano, 

Justicia, Nación, territorio, en fin podemos anotar· sin ser 

temerarios que todo derecho en su parte fundamental es 

romano, por lo que sería injusto hacer un estudio a detalle 

de todo el derecho romano, porque simplemente ( hablando en 

sentido figurado) ésta te' sis es un pequeño grano de sal, 

en un planeta que conforma el gran universo jurídico creado 

por los romano~ .• 

La tésis al respecto, es que los romanos ofrecen a todos los 

pueblos civilizados de la tierra, el concepto de norma 

entendida e'sta corno toda r~gla de conducta >'de ahf, todo un 

contexto, una ciencia que regulará la conducta externa de 

los hombres >' que servirá como instrumento p«ra establecer 

un orden universal aceptado uná'n imemen te y a lo que todos 

conoceríamos como derecho. 

Pero sin menoscabo de lo expres.ado anteriormente, es 

necesario presentar las leyes ma's significativas en cuanto 
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al derecho mar (timo y que adema'.s de tener una plena 

apl icacio1n en su momento, se no~. ofrecen como una fuente de 

antecedente vital para nuestra Investigación. 

En el Digesto 14 1 2 corr·&spondiente al Digesto de- Justiniano 

encontramos la ley de Rodia de la echazón < 2 ), 

Toda vez que e/sta se refiere Únicarr1ente a los casos en que 

la mercanc(a tiene que ser lanzada al mar por necesidad de 

salvar la embarcación, transcribimos textualmente el re~Úmen 

2. JUSTINIANO. Digesto 14,2. Editorial Azanzadi. Pamplona 

1968. p. 543. 
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de las mismas, encontradas en la obra señalada anteriormente 

<haciendo la aclaracl6n en el sentido de qué aunque no :.e 

refiere estrictamente a los trabajadores del mar, nos sirve 

como un elemento indire-cto, par·a estar en poslci6n de 

expresar una tisis más objetiva en cuanto al tema que nos 

ocupa ) , 

• 1.- Di~.pone la ley de Rodia que si para aligerar la nave 

se hubiesen echado al mar unas mercancías, se resarcera con 

la contribución de todos. 

2.- SI peligrando la nave-, se hizo la echazón de las 

mercanci'as, los propietarios de las mercanci'as perdidas, si 

arrendaron su transporte, deben ejercitar contra el patr~n 

de la nave la 
, I 

acc1on dt locaci6n y despues puede éste 

ejer'citar contra aquéllos I cuyas mercanc 1 as se salvaron 1 a 

acclo'n de 1 a conduccl6n, para que se reparta 

proporcionalmente el perjuicio ...... 

3.- Cuando se arrojó al mar el másti 1 u otro instrumento de 

1 a nave para e-•Jitar ur1 pe 1 i grc• comJn, debe 1 a 

contribución de todos, 



24, 

4.- Si para aligerar una nave cargada que no había podido 

entrar con la carga en el río o en el puerto, 

transbordaron algunas mercanc ras a una 1 ancha para que no 

peligrase la nave fuera del r(o o incluso en la entrada o en 

el puerto y aquel la lancha se sumergib debe hacerse una 

cuenta entre los que salvarc•n sus mercancías en la nave >' 

los que las perdieron en la lancha, como si se hubiese hecho 

1 a echazón. 

5.- El daño de 1 a nave que naufragó no se resarce con 1 a 

aportación común de los que salvaron del naufragio sus 

mercancías pues se estimó conveniente la justicia de é'sta 

solucicín, tan sólo cuando, en el peligro común, se miro por 

todos, con el remedio de la echazo'n, pepo se :.alvo' la nave. 

Cuando se corta el mástil para que pueda salvarse la nave 

con las mer·canc(as, se apl ica!'á la i;olución justa de la 

con t r i bu e i Ón . , . , . , , • 

6,- Sorprendida una nave por la tempe .. tad >' destr-uido:. por 

un rayo los aparejo:., el mástil y al antena fue conducida a 

Hipona >' compPados allf, como se pudo unos aparejos 

provicionales, navego" hasta Ostia y transportó (ntegpa la 

car·ga deb(an indemnizar· .al navegante pc•r e·l daño sufrido. 
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Respondi6 que no deb(an, porque el ga>.to se hizo mis reparar 

la nave que para conservar las mercancias. ,,, ,,, 

· 7.- Cuando se hubiese hundido o estrellado una nave e Alfeno 

respondi 6 que cada uno conserva 1 o suyo que hubiese 

>.alvado de la nave, en el caso de Incendio ......... 

8,- Los que para aligerar la nave arrojan algunas cosas, no 

tienen la intención de darlas por abandonadas; en efecto, sf 

despu~s las hubieren encontrado, las podran recoger>' si 

hubieren sospechado en qué 1 ugar fueron arroja dos a 1 mar, 

las pueden ir a buscar, del mismo modo que si alguien, 

agobiado por una carga hubiese dejado alguna cosa en el 

camino para después volver con otros>' llevársela ...... 

9, - ...... , Pe tic i ó'n de Eudemón de Ni codema a 1 emperador 

Antonino P(o SeRor emperador Antonino: habiendo 

naufragado !caria fuimos despojados por los 

publicanos que habitan las islas ciclades Antonina respondi¿ 

a Eudemon ' - yo soy sefior del orbe, pero la ley de Rodia es 

señora d11l mar; jÚzgese é'sta cuestión por la le)' Rodia 

marltima en cuanto a ello no se oponga alguna de nuestra~ 
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Esto mismo decidió el emperador Augusto de 

consagrada memoria, , , •• , ••• 

10.- Si tomas.te en arriendo el transporte de esclavos, no se 

te debe el port.. del esclavo que muri6 en la nave ... " < 3) 

Ahora bien, Independientemente de la ley de Rodhla, exlst(an 

instituciones romanas que regulaban la actividad de los 

trabajadores del mar y que mencionaremos en especÍfico. 

FOENUS NAUTICUS 

Segú'n e 1 maestro Flor is Hargadan t, en su 1 i bro El Derecho 

Privado Romano, ~sta institucio'n era un prestamo por el cuál 

el deudor Únicamente se obligaba a reembolsar el dinero, si 

el barco o la mercancía en que lo habla invertido regresaba 

indemne de algún viaje. Para estos pré'stamos, tan pel !gros.os 

e 1 re' di to podía exceder de 1 1 2% anua 1 • 

3, 1 b i dem, p . 543. 
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Cabe hacer la aclaracio'n que la regla general consist(a en 

que los prestamos entre los particulares no podía fijarse un 

i nteré's anual mayor al 12%. Solamente en los casos 

extraordinarios come• en la foenus náuticus, se podía pactar 

un intere~ mas alto. 

ACTIO EXCERCITORIA 

Apuntando la idea del maestro Floris Margadant, de la cuál 

somos pardcipes, ésta era la figura de el mandato 

remuner-ado es decir, " el mandato que se otorgaba al capitán 

por parte del armador para que actuara en nombre de é'ste. y 

se reconoc(a una r·elación Jurídica entre el mandante, por 

una parte y los terceros que hubieren contratado al 

mandatario por otra. En t'rmlnos generales el mandato en el 

derecho romano se consideraba gratuito, pero debido a los 

abogados y médicos que no se quer(an considerar- como 

locator-es sobre la misma base que los simples obreros.De 

éste modo surgió' la anomal (a del mandato remunerado, cuyos 

litigios fueron tramitados por el pretor mediante un 

procedimiento extr·aor-dinario .. ,• < 4 ) • 

4. MARGADAMT 8 1 GUILLERMO FLORIS. El Der-echo Privado Romano. 

Editorial Esfinge. M/xico 1968. p. 403. 
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LOCATIO- CONDUCTIO OPERARUM 

En base al maestro Margadant, " '•ta f lgura correpondería al 

moderno contrato de trabajo, Pero a causa del fen6meno de la 

esclavitud, el contrato de trabajo no era muy frecuente en 

la antigua roma, por lo cual el Digesto nos presenta pocos 

problemas en relación a el ... " < 5 ), 

Esto es cierto, ya que debido a la esclavitud que se 

practicaba en Roma, la fuerza laboral se constituía 

propiamente por los esclavos, por que basta recordar que 

para los romanos)' en especifico los patricios, consideraban 

al trabajo en el campo o en las fábricas por ejemplo como 

algo vergonzoso y de gente de la plebe. 

5, Ibldem, p. 403. 
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Por lo que hace a los trabajadores del mar es indispensable 

mencionarlo, si bien éstos. se contrataban con los dueños de 

las embarcaciones o capitanes a trav¿s de ésta Última figura 

jur(dica, las tri pul ac iones ' se compon 1 an tambl Ein con 

esclavos quienes real izaban las labores más elementales del 

bajel, como la 1 impieza. 

Para dejar bien definida nuestra posic16n, señalmos tamblé'n 

baJo los conceptos del maestro Margadant, que 1 os romanos 

exclu!an los servicios 1 ibera.les, ard!O.tlcos o científicos 

ya que en ¿stos no inciden los elementos de dependencia 

económica y sujeción a la dirección del trabajo." El de!'echo 

romano inclu{a la prestacio'n de tales servicios en el 

contr·ato de mandato, creando pal'a ellos dentro de e'ste la 

categoría 1 i geramente 
, 

anomala del mandato remunerado. Pero 

si el trabajo no pod(a llevarse a cabo por dolo, culpa grave 

del patrón, éste o sus he1-ede1'os, debi'an pagar el salario 

por todo e 1 tiempo convenido,, . " ( ¿, ) • 

6. I bi dem. 
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PRAETOR PEREGR!NUS. 

Al respecto mencionamos. Jnicamente que era el administrador 

de justicia entre romanos y extranjeros o extranjeros entre 

sL Haciendo también el comentarlo en e\ sentido de que 

según el Digesto, la imparticicln de justicia dentro de esta 

figura era la mayoría de las veces, más e>:pedita. que la que 

se impartfa en los tribunales del orden común. 

Es. ne cesar i o anotar- 1 o, >'ª que además. de que 1 as. 

transacc i enes. que se hac r an por la transportac i Ón de 

me-r·cancÍas, se daban en algunas ocasiones con extranjeros, 

dentro de 1 a tripulación de bajeles romanas cuando 

contrataban a marinos. que no er·~n romanos, por lo que dicho 

Preator podía conocer de ,,n litigio laboral que pudiera 

sucitars.e en éstos t'r-rninos. 
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ESPAÑA 

Así c6mo hemos mencionado que Fenicia fué la marina por 

exce-lencia er1 la antiguedad, Es.paña es la maes.tra desde 

f!n:i.!::-s de la edad media hasta su derr·ota en la batalla de 

Trafalgar a manos de Inglaterra. Fu6 a fines de és.ta edad 

cuando el esp r r i tu aventurero de la marina español a se 

desarrollo iniciando una serie de viajes. de- exploración que 

duplicaron el mundo conocido. 

Afirmamos lo anterior >'a que si bien &s. cie-r-to en la propia 

edad media España ya habia participado en la guerra de los 

cien años al lado de Francia en contra de Inglaterra, 

iniciada ~sta por Eduardo Ill y Felipe VI respectivamente, 

habfa venido desarr-ollando una marina mercante que ya era 

conocida a nivel internacional, que no fué, sino gracias al 

descubrimiento del conti • nte americano cuando llega a 

convertirse en una potencia naval. 

El 3 de Agosto de 1492 cruzaban las carabelas. de Cristóbal 

Colón, la barra de Saltes y comenzaba la grandiosa epopeya 

del descubrimiento de un nuevo mundo que hizo de Es.paña el 

imperio donde el sol jama'.s se ponía. 
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Ahora bien ya en 1 a época moderna, 1 a marina español a con su 

puJanza como elemento de guerra y su audacia corno elemento 

de exploraci6n y conquista, llena los primeros siglos de 

esta edad. Casi no hay hecho rnar(tlrno de algún relieve en 

dichos siglos en que no inter·vengan las naves españolas. 

Colón llevando s.us tres carabelas en busca de las Indias, 

navegando hacia el poniente abre una era de esplendor para 

Esp<•:ña. Era en que las naves españolas constltu(an los 

veh(culos de la civllizacio'n hacia occidente, la cual, no 

obstante de ser duramente criticada por muchos, dejÓ de s.er 

grandiosa. 

Colon, Pinzón, Sol ís, Ojeda, Vespucio, Magallanes, Balboa, 

Cort•s, Pizarro, El Cano y otros con sus epicos viajes, 

exploraciones >' conquistas llenan el mapa del globo de 

ti erras y mares has la .;nt:onces no conocidos. Enseí'lan a 1 a 

vieja Europa el camino del Nuevo Mundo mientr·as que a sus 

marinos a no temer a las largas travesfas oceánicas. Pero es 

tarnbi~n a par·tir del siglo XVII cuando empiezan los 

enfrentamientos con nuevas potencias navales que surgen como 

es el caso de Francia, Holanda y la propia Inglaterra por la 

supr·ernac í a de 1 mar, Para no desviar nuestra atenc i Ón 

atenderemos este punto cuando anal icemos Inglaterra. 
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Existe algo muy digno de mene i onar$e, antes de 

descubrimiento de Am~rica, los españoles como marinos >' 

trabajadores del mar· ten(an el esplr·itu de la aventura, de 

sentirse 

historia 

en un momento 

a trav~s de 

dado como parte Integrante de 

algún descubrimiento r1otable 

1 a 

)' 

preva.lec (a en general un acuerdo de voluntades en cuanto a 

la contratació'n de trabajadores del mar·, en el sentido de 

que los salarios que se 

realmente remuneradores. 

pactaban no eran ni 

de 1 a 

por mucho 

explorac i6n 

representaba una buena paga para ellos, en esto tuvieron 

mucho que ver laii. traveslas realizadas por los viajero!> 

mencionados en el párrafo anterior. 

Ahora bien, con el descubrimiento cambian radicalmente las 

cosas. Los trabajadores españoles demandan et que se les 

asigne tierras como p:i.go e inclusive se les proporcione 

ind(genas para poder cultivarla. Es cierto que en un 

principio el gobierno monárquico español fué el que ofreció 

al trabajador a cambio de su servicio éste tipo de pago en 

especie, pero é:.to se convirtirf en una exigenci? por parte 

de los trabajadores y más tarde se ! legó a convertir en una 

costumbre que no fué po;;ible ;;.uprimir sino con el correr de 

muchos añ'o1>. 



En cuanto a la legislación aplicable a los trabajadores del 

mar, fueron las ordenanzas de Bilbao, las que tuvieron plena 

vi gene i a en el derecho español. Haciendo una peque'ña 

reflexión sobre los principios y conceptos aportado~. para 

nuestro análisis, a través de dicho código transcribiremos 

textualmente los artfcul os cor!'espondi entes a éide cuerpo de 

leyes. 

Como primer punto, enconframos algo que ahora en nuestros 

tiempos se conoce como perfil del puesto, es decir las 

necesldade~. que r-equler-e el patl'Ón par-a el desempeño del 

trabajo y por otra parte, las cualidades del aspirante. 

" CAPITULO XXIV.- DE LOS CAPITANES, MAESTRES, O PATRON DE 

NAVIO, SUS PILOTOS CONTRAH,'1ESTRES Y MARINEROS Y OBLIGACIONES 

DE CADA UNO. 

J.- Capitán, Maestre o patrón de navío es aquélla persona 

que siendo dueño o propietario de él, le manda y gc:.bierna en 

los viajes que se le ofrecen¡ o que no siendo tal dueño, 

otros, que lo son del casco y aparejos, le eligen y nombran 

poi· tal maestre, Capi tá'n o patrón, para que en su nombre 

gobier~e y mande el navío, con la facultad de disponer de el 
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y sus aparejos, como si realmente fuese tal dueño en 

propiedad. 

11.- De que se sigue, que el Maestre, Capitá'.n o patr6n debe 

ser- hombr-e conocido pr-uden te y pr-ác ti co en 1 a navegac i Ón 1 

leal, dt buenos pr-ocedimientos, que sepa leer y escribir-)' 

contar-, par-a dar- puntualmente cuenta y r-azón asf del navfo y 

sus apaf'ejos, como de 1 as mef'cader-f as que sE> car-gen en el y 

gober-nase con prudencia en 1 os casos y cosas que pudieren 

ofr-ecé'r-sele en sus viajes, as( en los tiempos de paz como de 

guer-r-a. 

111.- Ninguno podr-á ser- recibido en adelante por- tal 

Capitán 1 Maestr-e o patr-ón sin que haya navegado antes seis 

años, 1 os cuatro de mar- i ne,,, y 1 os dos de pi 1 oto y que antes 

de empezar- a mandar- navío sea examinado con comisión de 

Prior- y cónsules por- las per-sonas pr-ácticas que par-a ello 

nombr·ar-en >'hallándoles hábiles y capaces se les podrá'. dar

el título de tales por- dichos Pr-ior- y cónsules, P''"ª de que 

cualquiera, que sin pr-eceder- el r-eferido exá'.men y tener las 

calidades y cir-custancias que van expf'esadas, se pusiere 

mandar- navfo; ser-á condenado, además de su excusión, en cien 

pesos escudos de plata, por ufa de multa, aplicados a 
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beneficio de 1 a Rl a, y bar·ra de este puerto, no, 

comprendiéndose en ésto los que actualmente son tales 

capitanes. 

IV.- Pudiendo acontecer, que un marinero se haya d~dicado a 

estudiar y a practicar el arte de pilotage, sin el titulo de 

tal, sino de mero marine.ro, se ordena que, los de ésta 

calidad como hagan constar por certific~cidn de capitanes y 

pilotos, haber llevado algunos viajes su punto diario y 

formal de los rumbos, durante dos años y navegando en todo 

seis, podrá'n ser admitidos a dicho empleo de capita'n, 

precedido el examen además, que va prevenido en el 

antecedente .•• " < 7 >. 

, 
numero 

Como segundo dato importante se expresan ideas )' conceptos 

tales como¡ expediente personal de los trabajadores, 
, . 

nomina, 

anticipos s.obre pago de salarios y algo que en ninguna 

legislación moderna encontramos. 

7. CÓdigos Espanol es. Tomo Xl 1. Imprenta de 1 a Publicidad. 

Madrid !851. p 500. 
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Pensamos firmemente que ésta disposición aunque se entienda 

elemental, es positiva ya que la obligacio'n de capitán de 

llevar una copia de la ley en vigor, en este caso las 

ordenanzas de Bilbao es i ndi spensabl e, para que esté en 

aptitud de acudir a ella en caso necesario. 

• VIII.- Todo capitán o Maestre de navío, deberá tener 

abordo un 1 i bro encuadernado y foliado, en que ponga 1 a 

cuenta y razón de la carga que recibiere 1 con sus marcas y 

nt'.Ímeros, nombre de 1 os cargadores y consignatarios, como 

también los nombres y vecindad de sus oficiales y marineros, 

razón de sus sueldos, anticipaciones que les hiciere y 

gastos que tuviere en el apresto y viajes, con más de lo 

abaxo se dirá, pena de privación de oficio. 

IX.- TambieÍ-, ser~ de la obligación de cada capitá'n o Maestre 

ten~r a bordo estas ordena. as, para que en 1 os casos en que 

se le ofrezcan, enter·ado de ellas, observe y practique su 

conhnido en lo a él tocante, pena de cuatro escudos de 

plata por cada vez que no se le hallaren, aplicadas tambi~n 

a beneficio de la r(a y barra de Bste puerto ••• • ( 9 >. 

8. lbi dem. 
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Por 1 o que respecta al tercer punto, anotamos algunas de 1 as 

obligaciones y der·echos que tiene el capitán del navfo, las 

cuales en I su me.yor 1 a fueron retomadas por nuestra 

legislacidn actual y mismas que tienen plena vigencia. 

XI.- Siempre que se preparen para viaje, deberá'n hacer 

e 1 e e c i 6n de of 1 e i a 1 e~. >' mar i r1 l' ros e en qui en es hay a de 

navegar, 11 evando &1 número necesario de el los y hall á'ndose 

en el puerto de su apresto algunos interesados de los navlos 

lo 
. , 

comun 1 caran y se pondrán de acuerdo y conformidad con 

&l los, 
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XIII.- Ningún capitán podrá asalariar para viaje a marinero 

alguno, que estuviere ra prendado o convenido con otro, pena 

de perder lo que hubiere dado por anticipacic{n o en otra 

forma r de 10 pesos, escudos de plata de multa, aplicados 

asimismo a beneficio de la ría y además quedar~ al arbitrio 

del que primero le asalario, tomar o no a tal marinero. 

XIV.- Asimismo sera' del cargo de los capitanes o Maestres 

ponl'r siempre en todo cuidado en que los bastimentas que 

aprestaron para cada viaje por s( mismos o recibiendolos de 

los interesados, sean suficientes y antes má's que menos y de 

buena calidad y de lo contrario, serán castigados por todo 

rigor y a.1 ar b i t r i o Ju di c i a l. 

XV.·- Atendiendo cada capi ta'.n o Maestre y su equipaje a la 

uni6n y conformidad con que todos deban mirar al logro más 

hl iz del vi aje a que estuvieren destinados, 
I 

procuraran 

durante la navegaci6n hacer observar a los marlrieros y 

muchachos grumetes que 1 levaren 1 1 o que a cada uno 

corresponda¡ y para en caso de hacer de a 1 gur10 de ~.u 

equipaje causa de mot(n o sublevación, para poderlo obviar, 

se le permite a dichos capitanes tomen las providencias más 

conv1rn1entes a su remedio .. ," < 9 >. 

9. 1bidem 1 p • 50 1 . 
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La capacitacio'n que contempla el artículo 153 1 de la le)' 

federal del trabajo, es un conceptc• )'a conocido por· 1 a 

legislación española misma que lo aporta para nuestra 

i nve-st i gac i Ón. 

•XVI.- Siendo tan del r·eal s.ervicio )'utilidad conocida e-n 

éstas costas el aumento de la marinerfa; se ordena y manda a 

todos \os. capitan<>s )' maestre-s de cuiden 

particularmente de los grumetes que lleváren en sus navfos 1 

tratándolc•s cor1 amor y car·ii\c• para que se aficionen a la 

navegación)' 1\egen en estar en aptitud de ganar sueldo¡ el 

que no se- \es dan>'. en los dos primeros viaje!!- sino solamente 

el alimento y vestuario correspondiente >' acostumbrado, 

estilo >' práctica de 1 a 

navegación ... " ( 10 ) • 

La \e)' federal de 1 trabajo establece corno una forma de 

terminación de las relaciones de trabajo la muerte del 

trabajador ar·tlcu\o 53 fracción 111 ) 1 ésta figura es 

regulada también por \a legislación española como lo veremos 

a. e on t i nu ac i Ón, 

1 O. 1 b i dern. 
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"LXX.- De buelta de viaje estar'n los capitanes o maestres 

obligados" dar cuenta y razo'n siempre que se les pida, de 

todo su equipage; y en caso de faltar alguno (por muerte u 

otro accidente ) a Justificar con sus oficiales y marineros, 

si hubiere faltado en el mar; pero siendo por enfermedad>' 

en puerto, deber·án traer instrumentos que Just 1 fique su 

entierro y lo que hubiera dispuesto de su ~l tima voluntad ya 

sea ante escribano o bien si no hubiese iiste prá'ctlco en su 

lengua, anota'ndolo en su libro de sobordo, con su firma y 

con las de su equipage, si supieran firmar·, al pie, mirando 

por este medio a satisfacer y dar la debida noticia a 

quiene~. fuer·on par·ientes, herederos o interesados del que 

faltare ... " ( 11 ), 

Sobre los marineros, esta legislación europea aporta para 

nuestra tesis, las obligaciones y derechos baslcos que 

tienen los trabajadores d~l mar, tale~. como obediencia, 

puntualidad en el trabajo, asl como desempe~arse durante la 

prestación de servicios con responsab 11 i dad y 

eficiencia. 

1 1. 1 b i dem, p • 50 6. 
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" XCII.- Todos los marineros que estuvieren prendados para 

a 1 gú n v i aj e 1 de be r á'r1 ac u di r· pu n tu a 1 me n te a 1 I nav10 en que 

hubieren de navegar, el día que les fuere sef'íalado por el 

capitan; y una vez convenidos y ajustados y tomada la seRal 

de e 1 1 o par a e 1 v i aj e , 
/ 

r10 podran asa 1 ar i ar se con otro 

capitán por pr·etexto alguno, ni empezado el vi aje 1 

abandonarle hasta que se haya cumplido enteramente y seglin 

lo convenido pena de perder los sueldos devengados y de 10 

ducados de multa para reparos de 1 a ria de este puerto a 

cada marinero que lo contrario hiciere. 

CXV.- Todos los marineros observarán a bordo una exacta 

obediencia, s.in que de esto les excuse el trabajo necesario 

en que deban ocuparse, ni otro algún pretexto, ni motivo que 

quier· an dar·. 

XCIX.- Ningún marinero podrá s.alir del ./ nav 1 o una vez que 

esté cargado y corriendo su salario sin 1 icencla expresa del 

capit~n¡ pena de dos ducados por cada vez que contraviniere 

aplicados también en beneficio de la ria ... • < 12). 

12. Ibi dem, p. ~.07 
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Ahora bien, el artfculo 208 de la ley federal del trabajo 

establece las causa especiales de rescisión de las 

relaciones de trabajo para los trabajadores de buque, En el 

derecho espaffol ya encontramos el concepto de rescisión de 

la relación de trabajo Imputable al trabajador, aunque como 

veremos a continuación a diferencia de nuestro código 

laboral 1 en el europeo, se podía establecer incluso 1 a pena 

de muerh para el propio trabajador, circustancia que poi"' 

obvias razones nuestro legislador no adoptó para la 

elabol"'aci6n de nuestro ordenamiento legal. ( señalamos c6mo 

ejemplo el caso del pi loto), 

• LXXI.- Piloto de un nav(o es, el segundo oficial de él e 

inmediato al capitán y a quién poi"' a.usencia o enfermedad de 

e'ste toca mandarle y goberna!"'le en 

viajes, rumbos y 

conducirle al puerto de su destino. 

todos 

donde 

tiempos, 

navegaré 

en los 

hasta 
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LXXVIII.- Ouando por ignorancia, o descuido del piloto "·e 

perdiere por varamento o naufragio del navro, ha de ser por 

ello condenado en privación del oficio para siempre y a 

pagar de sus bienes todos 1 os daños que causare; y si 1 a. 

pé'rdida o varamento se haberiguare haberse executado por 

pura malicia suya será castigado; con la pena capital o a 

proporción de su delito, según leyes y Juicio de la justicia 

que en el lo procediere ... " ( 13 ) • 

Para cerrar el an'l lsis de Espafta, mencionar~mos un concepto 

que nos parece tracendental y es la facultad que tienen los 

trabajadores del mar en un momento dado, de poder embargar 

los bienes del patrón, si é'ste no cumple fielmente con el 

pago de salarios. Nuestra legislación contempla dicho 

procedimiento a partir del artículo 950 y somos de la 

opinión que é'ste es otro de 'º"· concepto". que aporta 6 .. t~. 

legislación europea para nuestra tésis. 

13. Ibidem, p. 506. 
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" XCIX.- ...... 

A todos los marineros concluído que hagan el viaje pactado y 

descargado e 1 nav (o deberá pagárse 1 es por su capitán 1 1 os 

sueldos que se les debieren arreglados al convenio o ajuste 

que sobre ellos hubiere hecho; Y pudiendo suceder que de una 

parte del capi ta'n o dueños del nau(o haya en la paga alguna 

omisión ( por no haber tra(do flete u otro accidente ) en 

éste caso se ordena, que el marinero o marineros puedan 

pedir embargo del navío y sus aparejos y hacer se remate o 

embal'gado haya y se opongan 1 os acl'eedores. serán preferidos 

los de dicho equipage y se les deberá hacer pago enteramente 

alcanzando para el lo su importe, que fal tanda algo, tend!'án 

el recurso por ello a sólo el capi t~n que mandab~ el navío y 

no a otro alguno, por serle ~ste el que convino sobre dichos 

sue 1 dos y se ob 1 i ga a su paga. , , '' ( 14 ) • 

14. lbidem, p. 508. 
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Como nota marginal al respecto señalamos, que la preferencia 

de el cr~di to de los tr·abajadores apenas fuli introducido en 

nuestra 1 ey federal del trabajo en el año de 1985, Aún 

cuando ésta legislació'n es aparentemente novedosa toda vez, 

que fué expedí da en el añ·o de 1970, reformada. totalmente en 

su parte proce:.al en e-1 me-s de mayo de 1980 1 no fué sino 

hasta 1985 cuando se modificó y se reguló acerca de la 

preferencia de cr~di tos. 

Esto quiere decir que cuando el legislador mexicano 

modifica los artículos 979 y siguientes para establecer la 

prefe-rencia del crédito de los tl'abajador·e~ sobre cualquier 

otro, hace ju s t i e i a a 1 a 

principio que los españc.'cs 

siglos. 

parte trabajadora sobre un 

concibieron hace má'.s. de dos 
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INGLATERRA 

Recordando e 1 cap Ítul c• an ter· i or- 1 mencionábamos que 

Inglater-rra junto con Francia, Portugal y Holanda, se 

constitu>·er-on a mediados del siglo XVII como potencias 

navales capaces de enfrentarse a la gran maestra España y 

disputarle la supremacía mar-(tima. 

Por una parte, la marina holandesa, aprovechando el descuido 

que habi'a hecho Es.paña del mar medi terr-áneo, así como del 

mar del norte ya que enfrentaba la responsabilidad de 

establecer todo un sistema mar·ítimo tanto de guerra como 

mercante con el nuevo mundo .• procuró acaparar todo el 

comerc lo mar (timo de Europ ~. M len tras que por e 1 otro lado 1 

Inglaterra que habr(a de heredar la corona de España en lo 

referente a la supremac(a del preparaba 

conciencudamente para recibir el trono. 

Asl las cosas, cuando Inglaterra determina que es tiempo de 

destronar a España, decide deshacer-se pr- imero de 1 os 

Holandeses y de:.pue's de Fr-anc i a. Sabe que e-1 come re i o 
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mar(timo es el factor más importante del poder naval de una 

nacio'n y el descubrimiento de ésta idea es la causa directa 

para convertirse en el estado m's poderoso en el mar. 

En este orden de ideas, arrebató a los Holandeses, el 

comer e 1 o mar Í t i1no, que por mucho tiempo habf an conservado 

gracias a la indiferencia española. El primer ja16n de 

Inglaterra en este sentido, fué el acta de navegación de 

Cromwell, según la cuál, toda la mercancía importada en la 

metropoli o en sus colonias, solo podia ser conducida bajo 

la bandera inglesa o de la nación exportadora. Tal fu~ el 

primer ca~onazo sin bala que Inglaterra disparó contra 

Holanda. 

Para reseñar 

presentamos e 1 

br-eve pe,..o claramente esta situación, 

siguiente cuadro histórico. Luis XIV en 

Frar1c i a gobernaba personalmente sus estados y Col bert, su 

ministro, regeneraba la hacienda procurando desarrollar la 

marina mil ltar >'comercial; Cario~. 11 en lnglatHra recogía 

la herencia de sus antepasados de manos de Cromwell y España 

la gran señora de los mares hasta e~.e entonces temida aún 

por todo el mundo, sal (a de sus luchas con Inglaterra >' 

Holanda muy lastimada, a pesar de que conservaba todavía su 



49. 

enorme imperio colonial. AE( era el mar-co hlstór-ico nada 

pr-omisor-io par-a los españoles. 

Ofra anotación que noE. par-ece impor-tante seí'íalar-, es que 

Holanda pudo llegar a desarr-ollarse gracias al apoyo de 

Francia y de la pr-opia Inglaterra. Esto no es una 

contradicci6n, toda veoz, que como hemos dicho, los ingleses 

esperaban pacientemente el me.mento de arrebatar-le la cor-ona 

a España y no fué sino a mediados del siglo XVII cuando se 

les present6 su oportunidad. Mientr-as ésto sucedía, no tuvo 

inconveniente en aliarse con Francia y Holanda para estar en 

pos i e i ón de enfrentar- si las circustanclas ' as1 lo 

determinaban, a su majestad española. Aunado al hecho de que 

desde el punto de vista comercial 11eg6 a beneficiar-se en 

mucho debido a 1 as transacc i enes 
, . 

economrcas que real izaba 

con los dos paises europeo$ ya refer-idos en m~s de una vez. 

Pero sostenemos que fué error de Espaí'ía y no acierto de 

e'stos países que 1 as cosas 11 egaran hasta ese extremo, ya 

que si ésta no se hubiera envelesado con el fruto de sus 

conquista" en el nuevo continente ~· la r-iqueza instantánea 

que ésto 1 e pr-odujo, no hubiera permitido que éstas tres 

nac i on~s confabularan secretamente en su contra act•J<1ra'n y 

podrfa haber salvado de la ruina a su marina, hecho que 

sucederla al té'rmino de pocoE. aí:'os. 
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MEXJCO 

En nuestro pa(s, la marina en términos generales es tan 

antigua como su propia hist6ria. Desde la fundación de la 

gran Tenochtitlán, tuvieron los antiguos 

hacer·se de lngeni o naval, para 1 legar al 

mexicanos que 

islote donde el 

fgui la se encontraba devorando a la serpiente. 

Tenc•chtilán, la cuna del imperio azteca, se encontraba• en 

el centro de un gran lago cuando fue vista por vez primera 

por ojoE- españoles al mando de- Cort~!l- el 

1519 ••• • ( 15 '· 

de Noviembre de 

Es así que nosotro~. lo!l. mexicanos, desde nuestros inicios 

teniamos buena idea acerca del concepto de navegación. 

Y aunque en <ise tiempo ú'nicamente se usaban canoas para la 

transportación de tierra firme hacia Tenochtitlán, tarnbi.?n 

se navegaba en el mar cita.ido a gulza de ejemplo la forma en 

que los nativos navegaban bordeando la costa de lo que ahora 

se conoce como la península de Yucatán. Sitio, donde se tuvo 

el primer contacto de indigenas con los españoles 

expedi e i Ón de Hernández de córdoba 1 1517 ) ( 16 ) • 

15. LOPEZ PORTILLO Y PACHECO, JOSE. Ellos Vienen. Fernández 

Editores. México 1987. p 200. 

1 6. 1 b i dem 1 p . 37. 
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En ese orden de ideas, en un principio la navegación se 

miraba como algc• necesario, un medio de transporte y nada 

más, Util para llevar los tributos de los pueblos 

conquistados por los aztecas, producto de las guerras 

floridas al gran imperio CulGa. 

As1 pues, el primer enfrentamiento naval, fué durante el 

sitio a la gran Tenochtitlán por parte de los españoles con 

cuatro bergantines construfdos < con 

pérdidas humanas y materiales 

el producto de grandes 

por parte de 1 os 

conquistador·es y pueblos aliados.) a las orillas del lago, 

con maderas traídas y transportadas por tamemes tlaxcaltecas 

y constru(das por carpinteros de Cortés, traídos de la ya 

fundada Vi 11 a Rica de 1 a Vera Cruz 1 en contra de mil es de 

canoas de los guerreros aztecas. El resultado, m'• de un a~o 

de sitio, arrasada la ci·1jad, toda la poblaci6n ná'huatl 

masacrada y la toma de la ciudad el 13 de Agosto de 1521. 

para los aztecas, el año 3-CASA. Día del calendario m~gico 

- SERPIENTE), 

Dur·ante la .?'poca de la coloroia, se desarrolló a pasos 

agigantados la marina debido al obligado contacto con Espa?ía 

y por ende aparece la primera legislacidn para los 
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trabajadores del mar, la cuál, no es otra que las ordenanzas 

de Bilbao. Mismas que tuvieron plena apl icaciÓn en nuestro 

pa(1., mientr-as duró la dominación española. 

Ahora bien, Tanto la. independencia como la revolución 

mexicana se encuentran pla1madas de acontecimientos de 

guerra desde el punto de vista naval. Los cuáles aunque no 

son materia directa de nuestro estudio, los señalamos por· 

obl i gac i Ón histórica, pues ofrecen un panorama genera 1 de 

Mlx i co, pal' a esta!' en posi c i Ón de pl'esentar un pl anteami en to 

mas objetivo de cómo se desal'rollo la legislación de los 

tl'abaJdol'es del mal' a trave's del tiempo, 

Entr~ los más significativos encontl'amos cl'onolÓgicamente la 

toma del puer-to de San Blas el de Diciembr·e de 1810 « 

manos del comandante de la división del poniente Jos{ María 

Mel'cado¡ la ocupación Francesa en 1838 y la he!'Óica 

l'esistencia mexicana desde el castillo de San Juan de UlÓa; 

La invasión Yanqui en 1847 con la celebre l'espuesta de Juan 

Bautista Traconis al comodoro Pel'l'Y, < al caerse la bandera 

mexicana durante la Latalla por- el desembarco de las fuerzas 

enemigas en el puerto de Vel'acruz ) y su ep(logo en el 
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casti 1 lo de chapul tepec con el hecho heróico de los niños 

h6roes el 13 de septiembre. 

Por lo que respecta a la legislaci6n para los trabajadores 

del mar, después de las ordenanzas de Bilbao que como ya 

dijimos era una 1egislaci6n extranjera que ten(a vigencia en 

nuestro país, no "'xisti6 una propia formalm,.nte hablando 

sino hasta nuestra constitucl6n pol(tica de 1917, donde se 

deriva de su art(culo 123 apartado A y de ahf la ley federal 

del trabajo de 1931 y la vigente de 1970 1 con su t(tulo 

sexto referente a los trabajos especiales donde se contempla 

la de los trabajadores de buque. 

Cierto es que se di e ron algunos intentos de tu te 1 ar los 

servicios dii> 1 a gen tE- de mar-• como e 1 reglamento para e 1 

buen orden ypolida de los puertos de mar-, publicada el 27 

de Octubre de 1853, conocida es i!'I acta de nave gac i Ón del 30 

de Enero de 1854, donde se establecen pr- i ne i pa.lmente los 

requisitos que deben cubrir 1 os marinos mexicanos y 1 a 

igualdad de los barcos nacionales en relaciÓr1 con los 

extr-anjeros en el tr~fico mercante. Aunque en el c6digo de 

comercio de 1889 se establece una regulaci6n a lo que 

podr(amos 1 lamar el ir1cipiente derecho mar·ftimo nacional, 

;ste no menciona en forma importante a los trabajadores del 
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mar sino hasta la Ley Federal del Trabajo de 1931, en forma 

muy deficiente y la vigente de 1970. Teniendo otra 

i mp or tan te r a f z aparte de 1 acta de 1 54, 1 a de 1 ar t fe u 1 o 32 

de la constitucion polftica de 1917 en su texto original. 

Para comprender mejor el desenvolvimiento de la legislación 

sobre los trabajadore del mar, tenemos forzosamente que 

mirar al contrato de trabajo respecto de la figura del 

contrato e ivi 1 en general, teniendo como Idea de que' el 
, 

primero es la especie y el segundo el genero. 

Retomando las palabras del maei;.tro Floris Margadant en tste 

sentido y recordando 1 a ', menc1on que hacf amos sobre e 1 

contrato de trabajo en el derecho romano y su incorpol'aci6n 

de 1 a locatio-conductio 
/ 

y mas tarde en el c~digo 

Napoleón, los diver·sos c6digos. inspl!'ados en ~l, 

regla.mentaron el trabajo de criados y obreros junto con el 

contl"ato de obl"a bajo el t(tulo de a!'rendamlento. En M'xico 

la legislacio'n del pl'imer co'digo civil de 1870, re.conoció en 

su exposición de motivos que parece un atentado a la 

dignidad humana llamar alquiler a la pl"estaciÓn de servicios 

personales. Por lo que desde ;sa fecha se separ6 el contrato 

de trabajo con ~l de arrendamiento. 
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" a consecuencia de la revolución mexicana el concepto de 

trabajo !!>alió, finalmente, del código civil. De e's.te modo se 

separaron en e 1 dercho mexicano, en dos e tapas tres 

contratos ( trabajo, obra y arrendamiento 1 que, durante dds 

milenios, habían sido compañeros de viaje ... "< 17) 

Expresamos por Úl t lmo, que de 1 a con~t i tuc i Ón pol (ti ca de 

los estados unidos mexicanos d<? 1917, se desarrolla la ley 

federal del trabido de 1931 >' de ahf la vigenh de 1970 crin 

reformas procesales del 1 de Mayo de 1980 )' que cuenta en su 

dtulo sexto, correspondiente a los trabajos especiales, 

dÓnde encontramos el cap(tulo sexto referente a los 

trabajadores de buque. Absteniéndonos de anal izar a 

profundidad dicho contenido ya que eso nos incumbe cuando 

expresemos las conclusiones de nuestra t¡sis. Ya que el fin 

que perseguimos en ést<? p;-'mer cap(tulo fu~ el de ofrecer 

una semblanza h1st6rica sobr·e la evolución de la legislación 

de los trabajores del mar en nuestro paf s. 

17. MARGADANT. Ob. cit. 1 p. 403. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

PARTJCIPACION DE MEXICO COMO SUJETO DEL DERECHO 

INTERNACIONAL Et.J DIVERSOS INSTRUMENTOS 

EXISTENTES SOBRE LOS TRABAJADORES DEL MAR. 

A l ANTECEDENTES. 

En éste cap (tu 1 o ana 1 i zarernos a 1 os tratados corno 

instrumentos internacionales, dónde encon trarernos 1 as 

figuras jurídicas. de " Convenios" y • recomendaciones" 

Para efectos de nuestro estudio, conoceremos su concepto, 

clasificación >' elemer.to> que el estado como sujeto del 

dercho internacional debe observar para su ratificación ante 

los foros y organismos 1 n ter n ac ion a 1 es. Haciendo 1 a 

nece11aria anotación al calce, en el sentido de que no s~ 

pretende elaborar uro estudio Jurfdico sobre los instrumentos 

internacionales, sino conocer y conseguir aqulllos 

principios y conceptos jurídicos que considerarnos 

indispensables para sustentar la ttsis que aquf se contiene, 
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Asimismo y bajo el mismo orden de ideas presentaremos 1 os 

convenios Y las recomendacione-s que a nuestro juicio sr>~. los 

' mas importantes y significativos que la Organizaci6n 

Internacional del Trabajo ha emitido desde 1919 hasta 1984 1 

en forma cronológica. Señalando el lugar, fecha y t~rminos 

en que fueron dados a conocer a los paises miembros entre 

los cuales se encuentra M~xico. Asimismo aportaremos, aparte 

del resÜmen, un pequeño comentario de nuestra parte, sin que 

~sto signifique un análisis profundo, ya que tanto 1 as 

diferencias como los puntos de coincidencia entre las 

disposiciones multinacionales y la pr-áctica mexicana es el 

objetivo pr-lncipal de nuestra t~sis y por- tanto está 

reser-vado para nuestras conclusiones. Es decir que por- el 

momento conoceremos algo que podrfamos llami.r cd'mo " 11• 

postura ínter-nacional • en la legislaci6n respe.cto de los 

trabajadores del mar-, añadiendo claro está, una pequeña 

reflexici'n al calce. 

Finalmente hacemos la aclaración que, par-a efecto de éste 

Único capltulo, nos referir-emes a los tr-abajadores del mar-

con el concepto de" gente de mar·'>'ª que ei; el utilizado 

por la Organizació'n Internacional del Trabajo y no tenemos 

la intención de entrar· en controversia sobr-e definlció'n de 

conceptos desde el punto de vista etimo16gico, ya que no es 

el objetivo que per-seguimos en esta investigaci6n. 
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B ) CONCEPTOS GENERALES 

En forma obl lgada, comenzaremos por enunciar lo que 

entendemos por " tratado internacional En la intel lgencla 

de que nos es nuestro fin expresar como una verdad absoluta 

la definición que a continuación mencionamos, lo que 

buscamos es tÍnicamente obtener datos y elementos valiosos 

desr'e el punto de vista jur(dico, que> sirvan como fuertes 

cimientos para sustentar la t6sis que aqu( se sostiene. 

Una vez formulada la reflexión anter·ior, procede-mas a 

definir al tratado internacional tomando ~I pensamiento del 

jurisconsulto Max Sor~ns~n • El tr<.'.tado ~s cu?.lqtlier acuerdo 

internacional que celebran dos o más estados u otras 

personas internacionales" que est~ regido por el derecho 

internacional ••• " ( 1 ) • 

Este concepto segón palabras del propio maestro Sorensen, es 

valioso ya que es muy moderno y ti e-ne el mé'ri to de ser 

atinadamente bre-ve, además de resultar sumamente acel'tado. 

l. ARELLANO GARCIA, CARLOS. Derecho Internacional PIÍbl ico, 

Tomo!. Editorial Porrúa. S. A. Me'xico 1983. p. 615. 
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Et1 por el comentario expresado anteriormente, y por la 

propia claridad de concepto, causales suficientes para 

adoptarlo para efectos del presente an~l isis. 
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C > CLASIFICACION DE LOS TRATADOS 

Existen definitivamente varias formas en que se pueden 

clasificar· los tratados¡ por la materia que regula, por su 

' duracion, desde el punto de vista normativo, por lo 

estipulado en ellos, etc. Pensamos en base a los comentarios 

formula.dos en el apartado 8 que clasificarlos cÓmo 

abiertos y cerrados es lo más idÓneo, para rouestras 

intenciones. 

Abiertos.- Son aque'llos que per·mlten expresa o ticltamente, 

la adhesi6n futura de otros estados a lo estipulado en el 

tratado internacional. 

Cerrados.- Los que s• celebran entre dos o m's estados y no 

permiten la adhesión futura de otros estados a lo dispuesto 

en el tratado o por lo menos, lo regulado &n ellos só'lo 

interesa a las altas partes contratantes. 
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C > ELEMENTOS QUE EL ESTADO COMO SUJETO DEL 

DERECHO INTERNACIONAL DEBE OBSERVAR PARA 

LA RATIFICACION DE TRATADOS INTERNACIONALES. 

!.- Qué el interés nacional esté debidamente resguardado. 

2.- Si el plenipotenciario suscriptor no se a excedido en el 

ejercicio de sus atribuciuones. 

3.- El tratado no esté en oposición con las disposiciones 

constitucionales. 

4.- Qué el tratado internacional no se oponga a la tradici~n 

Jurídica nacional. 

5.- Si no hay dificultades graves en el futuro cumplimiento 

de las obligaciones a C<>·'lº del estado que considera su 

rat i f i cae i 6n. 

6,- Si han ocurrido circun~.tancias que 
I 

var1en las 

condiciones que prevalec(an en el momento de la firma del 

tratado internacional. 
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7.- Si existe algú'n vicio de la voluntad como error, 

violencia o corrupción. 

8.- Si las prestaciones >' las contra prestacic•nes son 

equ 11 i bradas >' no hay desproporc i 6n entre unas )' otras. 

9.- Si hay disposiciones obscur·as de difícil interpretación 

que pudieran dar lugar a problemas futuros. 

10.- Si concierne formular una o varias reservas. 

Ent i é'ndase como reserva " 1 a decl arac i Ón hecha por un estado 

signatario para indicar que entiende exclufr una determinada 

disposición del tratado o que pretende modificar su alcance 

o atribuirle uri sentido determinado ... ' <Charles Rosseau) 

2 ) • 

2. lbidem, p. 616. 
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D > CONVENIOS Y RECOMENDACIONES MAS SIGNIFICATIVOS 

SOBRE LOS TRABAJADORES DEL MAR EMITIDOS POR 

LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

DE !919 AL AÑO DE 1984¡ CONTENIDO Y 

COMENTARIOS SOBRE LOS MISMOS. 

RECOMENDACION 8, 

SOBRE LA LlMITACION DE LAS HORAS DE 

TRABAJO EN LA NAVEGACION INTERIOR. 

GENOVA, ITALIA; EL 15 DE JUNIO DE 1920. 

Tiene por objeto 1 lmi tar " B horas di arias y a 48 horas 

semana1e~, el nÚmE>ro de horas de trabajo en todas las 

empresas industriales y especialmente en l"'s empresas de 

transporte marítimo. Ademá's señala, que cada miembro de la 

O.I.T. < Organización Jnter·naciona1 del Tr11bajo ) establezca 

en 10 que le concierna, previa consulta a las organizaciones 

interesadas de empleadores, de trabajadores y comunique sus 
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decisiones, al respecto a la oficina internacional del 

trabajo correspondiente. 

C~ENTARIO.- Nuestro legislador, desde la ley federal d~l 

trabajo de 1931 y en la ahora vigente de 1970 1 consecuencia 

las dos de nuestra actual constitución podtica de 1917, en 

su art'iculo 123, contempla dicho principio, tomando en 

con si derac i Ón que ~ste no emana de la recomendac i Ón 8 1 

sino de un profundo análisis de nuestro constituyente 

derivado en gran parte de la situación :.ocio-polftica del 

país en ese momento histbrico. 

RECOMENDA C.! ON 9. 

DE LA ADOPCION DE ESTATUTOS NACIONALES 

DE LA GENTE DE MAR. 

GENOVA, ITALIA; EL 15 DE JUNIO DE 1920. 

La conferencia Internacional del Tr·abajo, considerando que, 

me di ante un a c od i f i c ac i Ón c 1 ar a y si s t emá t i ca de 1 a 
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legal izaciÓn nacional de cada pa(s la gente de mar del mundo 

entero, tanto si ésta empleada a bordo de buques de su 

propio pa(s como en buques extranjeros, podr~ conocer mejor 

sus derechos y sus deberes¡ y considerando que dicha 

codificaci6n apresurará y facilitar.S. el establecimiento de 

un es.tatuto internacional de- la gente de mar, recomienda a 

cada uno de los miembros de la Organlzacici'n Internacional 

del Trabajo, que proceda a incorporar en un estatuto de la 

gente de mar, todas las leyes y reglamentos r~lativos a la 

gente de mar cor.si derada como tal. 

COMENTARIO.- No obstante que dicha recomendación data desde 

1920 1 en el ordenamiento jurídico mexicano se contempla en 

una forma bastante discreta, la situación laboral de los 

trabajadores del mar. Más de 40 años tarda el legislador· 

nac i ona 1 en cump 1 ir en forma deficiente una recomendac i 6n 

adoptada por nuestro país como miembro de la Or·ganlzacl6n de 

trabajo referida. Además es fundamental mencionar nuestra 

inquietud en el s.entido de que es s.umamente delic"do que e-n 

tan sólo 27 artículos se trate de tutelar toda una actividad 

laboral de gran amplitud cómo lo es el tr·abaJo en el mar. 
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Por lo que éste ordenamiento jurfdlco resulta ineficiente en 

muchos sentidos, dejando a la costumbre en mucha de las 

ocasiones, que re<?.uelva situaciones y conductas que la 

norma, de'5de punto de vista jur(dico, podr(a resolver para 

el bien de todas 1 as partes inter·esadas en conflicto >' del 

propio derecho mexicano en s(. 

Es por eso el interés fundamental de la presente tésis, de 

que se adeqJe la legislacicin nacional por una parte, con los 

compromisos internacionales que M~xico como sujeto de dercho 

internacional a ratificado y por la otra, actual ice con la 

aportaci6n val iosfsima de los jurisconsultos mexicanos, 

dicha materia, para que nuestro pa(s se desarrolle en una 

forma ma» equilibrada y se 

conhmporáneo por su legislaci6n 

Latina. 

mantenga como ejemplo 

laboral, ante la América 
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CONVENIO 7. 

FIJA LA EDAD MINIMA DE LA ADMISION DE 

LOS NIÑOS AL TRABAJO MAR!Tlt10. 

GENOJA, !TAL! A EL 15 DE JUNIO DE 1920. 

CONTENIDO.- 11 ARTICULOS. 

Dicho convenio establece que los niños menores de 14 años no 

podrán prestar sus servicios a bordo de ning.Sn buque, con 

excepción de que en ur10 donde nave gen Ún 1 camenh miembros de 

una misma familia, cuando <9 trate de buques escuela con la 

condición de qut> en éste Último caso la autoridad apruebe >' 

vigile dicho trabajo, 

Además se señala la obligaci6n para el capitán de llevar un 

registro de inscripci6n dÓnde se mencione a todas las 

personas menores de 16 años que est~n empleados abordo. 
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COMENTARIO.- El derecho mexicano no hace distinción alguna 

sobre, los trabajadores menores de edad, de acuerdo a lo 

establecido por ~ste convenio. En lste sentido la ley 

federal de trabajo es determinante al precisar en el 

artículo 191 que a la letra dice Queda prohibido ~1 

trabajo a que se refiere este capitulo a los menores de 

quince años>' el de los menores de dieciocho en cal ldad de 

pañoleros o fogoneros ••• • < 3 ), 

Aunque /ste convenio fu~ ratificado por nuestro pa(s en el 

año de 1951 diario oficial de la federación del 22 de 

junio ) pensamos que fué acertada la forma y t~rmlnos en que 

nu~sto c6digo laboral estableci6 la edad mínima de admisi6n 

en el trabajo mar(tlmo, 1?n base a las- rl's-ervas emitidas por 

nuestro pals. 

3. L. F. T. Ar t. 1 9 !. 
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RECOMENDACION 10. 

RESPECTO DEL SEGURO CONTRA EL DESEMPLEO 

DE LA GENTE DEL MAR, 

GENOVA, ITALIA¡ EL 15 DE JUNIO DE 1920. 

La conferencia general, con el fin de garantizar a la gente 

de mar, la aplicación de la pl!.rte 111 de la recomendación 

sobre el desemp.1 eo, aprobada en t.Jash i ngton el 28 de 

Noviembre de 1919, r·ecomienda que cada miembro de la 

Organizació'n Internacional del Trabajo, organice para la 

gente de mar, un sistema eficaz de seguro contra el 

desempleo resultante de un naufragio o de cualquier otra 

causa, ya sea mediante el r~gimen de un segur·o gubernamental 

o bien mediante subvenciones concedida.das por el gobierno a 

las organizaciones profesionales cuyos estatutos prevean el 

pago de las prestaciones a sus miembros desempleados. 

COMENTARIO.- L« legl11>laciÓn mexicana contempla ú'nicamer1te la 

obligaci¿n de que' se cubran los salarios y se repatr(e a los 

trabajadores en e as.o de naufragio ( 209 frac V, de 1 a Ley 

F~derat del Trabajo ), 
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A pesar de que nuestro paf s es miembro de la Organización 

Internacional del trabajo desde hace mÍs de 50 años, y que 

se obl igÓ a establecer estatutos adecuados a la gente de mar 

( adopcic{n de la r~comendacidn 9 >, no incorpora a su marco 

Juri~ico, disposiciones que, como lsta, contribuyen en forma 

directa en beneficio de la industria naviera. 

CONVENIO B. 

INDEMNIZACJON DE DESEMPLEO EN CASO 

DE PERDIDA POR NAUFRAGIO. 

GENOVA, ITAL!A¡ EL 15 DE JUNIO DE 1920. 

CONTENIDO.- 11 ARTICULOS. 

En caso de pérdida por el naufragio de un buque cualquiera, 

el armador o la persona con la cuál la gente de mar hubiére 

celebrado un contrato para servir a bordo del buque, debert 

pagar a cada una de las personas empleadas en dicho buque 
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una lndemnlzacio'n que les permita hacer frente al desempleo 

resultante de la plrdida del buque por naufraQio, 

Dicha indemnización se pagar/por todos los d(as del perfodo 

efectivo de desempleo de la ge-ntO? de mar con arre-glo a la 

tasa del salario pagadero en virtud del contrato, pero el 

importe total de la indemnizaciÓn pagader·a a cada persona en 

virtud del presente convenio podrá 1 imitarse a dos meses de 

sal ario, 

I 
La gente de mar podra re-curr ir, para e 1 cobr-o di? di chas 

indemnizaciones a los mismos procedimientos que para el 

cobro de los atrasos de salarios devengados durante el 

servicio. 

COMENTAR! O. - Vemos con preocupac i cín que e 1 legl!>lador 

nacional lejos de establecer normas que beneficien a la 

gente de mar, no cumpll? con lo dipuesto en Is.te convenio a 

pesar de que fu~ ratificado el 27 de Septiembre de 1937. 

En :s.te sentido, el C6digo laboral se refiere a qu:, en caso 

de naufragio, el patrcin Únicamente cubrirá el pago de 
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salarios desde el momento del siniestro hasta 1 a 

rE>patr i ac i Ón dO? 1 a g<?nte de mar, 

Cabe hacer la aclaración, en el sentido de que la fraccio'n ~J 

del articulo 209 de la ley federal del trabajo, menciona la 

posibilidad del pago de una indemnización, pero es en el 

caso de que el trabajador y el patrón no se pongan de 

acuerdo en 1 a forma de repa tri ac i Ón de 1 segundo, Aunque Ei'sta 

circunstancia la deja al arbitrio de las partes, al poder 

optar por esta posiciefn o que el patr6n sufrague los gastos 

de la repatriación al señalar • ... podra'n convenir ... • ( 4) 

e10 decir, que si bien es cierto el patr6n tiene la 

obl igaci6n de pagar el salario hasta el momento en que el 

trabajador sl'a repatriado, no se determina que dicho pago 

sea por concepto de una indemnizaci6n de desempleo por 

n.:.ufragio, ni creemos que el espfritu de la ley en ¿st¡¡ 

art(culo asf lo hubiera querido deterrrdnar. 

Ma's 
I 

aun, 1 a redacción de efste art(culo ocasiona problemas 

concretos a los que nos referiremos en las concluaiones, ya 

que el an~l isis de situaciones como son las que 

pE>rsigue en forma principal la presente té'sis. 

4. L.F.T. Art. 209 frac. V. 
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CONVENIO 9. 

A LA COLOCACION DE LA GENTE DE MAR. 

GENOVA, ITALIA; EL 15 DE JUNIO DE 1920. 

CONTENIDO.- 18 ARTICULOS. 

La colocación de la gente de mar no podr' ser objeto de 

comercio con fines lucrativos, por una persona ya sea fÍslca 

o moral. Ninguna operación de colocació'n en un buque podr~ 

dar lugar a que 1 a gente de mar pague di recta o 

indirectamenh, a una per·sona ya sea fÍsica o moral. Salvo 

aquéllas que a la entrada en vigencia de el presente 

convenio esté'n oper-ando C• r. autorización del gobler·no y que 

éste supervise el funcionamiento de aqu~l la. 

Independientemente de lo anter·ior, el paf;:. miembr·o se obl lga 

a cancel ar a la ma>·or brevedad posible el permiso y a 

establecer agencias gratutitas de colocació'n ya sean 

organizadas por armadores » gente de mo.r bajo el control de 

1 a autoridad. 
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PP.ro la gente de mar estar~ siempre con el dercho de elegir 

buque y el armador a escoger a su tripulaci6n. 

COMENTARIO.- Este convenio fué ratificado por México en el 

aKo de 1939 C Diario Oficial del 6 de Febrero), Al respecto 

podemos mencionar que en el cap(tulo referente a los 

trabajadores de buque, como los denomina nuestra 

legislación, no se habla de agencias de colocaci6n para la 

gente de mar en la Ley Federal del Trabajo. 

Pero nuestra legislación se contradice, al regular la 

existencia de intermediarios C Arts. ·12 1 13 1 14 y 15 

Esto quiere decir, que existe di?sde el punto de vista del 

derecho, una grave contradicción entre el compromiso firmado 

ante el organismo internacional y por ende con la comunidad 

mundial 1 con respecto de lo que establece nuestro c~digo 

1 aboral. 

En ninguna parte de nuestra Ley Federal del Trabajo, se 

determina la prohibici6n de agencias de colocaci6n para la 

gente de mar. 

actividad. 

Al contrario consiente y regula ista 
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CONVENIO 22. 

RELATIVO AL CONTRATO DE ENROLAMIENTO 

DE LA GENTE DE MAR. 

GINEBRA, SUIZA EL 24 DE JUNIO DE 1926. 

CONTENID0.-23 ARTICULOS. 

Este convenio se aplica a todos los buques que se dediquen a 

la navegacion marítima, con excepci6n de: 

1.- Los buques de guerra, 

2.- Buques del estado que no estén dedicados al comercio. 

3.- Los yates del recreo. 

4.- Los buques dedicados al cabotaje nacional. 
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S.- Los Barcos de pesca las embarcaciones cuyo 

desplazamiento sea inhrior a 100 toneladas o a 300 metros 

cúbicos. 

Por otro lado señala que el contra to de 
I 

enrolamiento sera 

firmado por el armador o su representante y por la gente de 

mar, en los t~rminos que fije la autoridad nacional, para 

efecto de que se garantice la autoridad pÚbl ica competente. 

Asimismo anota que es obl igaciÓn de lstos contratos continer 

las siguientes caracter(sticas: 

1, - Nombre y ape- 11 idos de 1 a gente de mar, 1 a fecha de 

nacimiento o la edad, as( có'mo el lugar de nacimiento. 

2.- El lugar y la fecha de la celebración del contr•.to. 

3.- La designación del buque abordo del cuál o de los cuáles 

se compromete a servir el trabajador. 

4.- El ndmero de tripulantes a bordo del barco, si dicho 

dato lo exige la legislación nacional. 
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5,- El viaje o viajes que van a emprende!", 1;.i ello puede 

determinarse al celebrarse el contl"ato. 

6.- El servicio que va a desempeña!" la gente de mal". 

7.- Si es posible, el lugar' y la fecha en que la. gente de 

mar esté obligado a p1"esentar9e a bordo para comenzar" el 

servicio. 

B.- Los v(vere» que se suministrarán a la gente de mar, 

salvo el ca1;0 en que la legislación nacional no prevea un 

r;gimen diferente. 

9.- El importe de los salarios. 

10,- La forma en que se celebra el contrato ya sea¡ por 

tiempo determinado, tiempo indeterminado o por viaje, 

11, - Las vaca.e iones anual es pagadas que se concedan a 1 a 

gente de mar, después de pasar un año al servicio del mismo 

armador, si la legislaciÓr1 riacional prev: dichas vacaciones, 

12.- Todos los demás datos que la legislaci~n nacional pueda 

exigir, 
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COMENTARIO.- Este convenio, el cuá.1 fu~ ratificado por 

nuestro país como miembr·o de la OrgartizaclÓn Internacional 

del Trabajo< diario oficial del del 6 de Agosto de 1935) 

se expresa casi textualmente en el articulo 195 del cap1tulo 

111 del tí tul o sexto de nuestra 1 ey federal del trabajo. 

CONVENIO 23 

RESPECTO DE A LA REPATRIACION 

DE LA GENTE DE MAR. 

GINEBRA, SUIZA; EL 23 DE JUNIO DE 1926, 

CONTENIDO.- 14 ARTICULOS. 

La gente de m«r que haya sido desembarcada, mientras se 

encuentre vigente su contrato o cuando ¿ste haya final izado 

tendr~ el derecho de ser repatriado a su propio país¡ ya sea 

al puerto donde fu~ contratada o al puerto de zarpa del 

buque, segun lo ~stablezca la legi-:.lació'n nacional. 



79. 

ESTP, 
SAUR 

TES!S 
DE LA 

Se deber~ prever las dlsposlclone-i; necesarias para éstos 

casos y determinar a quién de las partt?s corresponde la 

carga de la repatl'iaclCÍn. Entendiéndose por ésta, todos los 

gastos relacionados al transporte, alojamiento y manutención 

de la gente de mar hasta el momento f iJado para su sal ida. 

Se considerara'. que la gente de mar ha sido debidamente 

repatriada, cuando se le haya obtenido un empleo conveniente 

en un buque que se diriga a uno de los puntos señalados en 

el pá'rrafo anterior. Tambie'n se considerará repatriada, la 

que haya desembarcado en su propio país, en el puerto donde 

fue contratada, en un puerto vecino y/o en el puerto de 

zarpa del buque. 

Los gastos de repatrit1ciór ;-,o estarán a cargo de la gente de 

mar por: 

1 .- Accidente ocurrido al servicio del buque. 

2.- Naufl"agio. 

3.- Enfermedad que no pueda imputarse a falta o acto 

voluntario. 
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4.- Despido del trabajador por cualquier causa que no le sea 

Imputable. 

COMENTARIO.- Sobre el particular, nos referiremos Úrdcam&nte 

en lo relativo al punto número cuatro del párrafo anterior, 

es decir, a la repatriacl6n a la gente de mar por despido 

por cualquier causa que no le sea imputable, ya que de las 

otras formas, nos ocuparemos al comentar otros instrumentos 

internacionales que se refieren en especifico a estas 

figuras sobr& la repatriación. 

Cuáles son los casos que la Ley Federal del Trabajo señala 

como no i mpu tables a 1 patrón y por tan to no está a r.u cargo 

los gastos de la repatriación de la gente de mar. 

La primera duda que nor. asalta es el concepto de la palabra 

despido• que utiliza la Organización Internacional del 

Trab«jo, al emitir é'ste convenio >' su aplicación en el 

derecho nacional. 

Comencemos por enunciar 1 o que en tendemos por Separa.e i 6n 

voluntaria y Rescisi6n. 
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Separació'n voluntaria, es aqu~l acto unilateral de la 

voluntad, por medio del cuál, una de las partes que 

conforman la relaci6n de trabajo, rompe esta uni6n, sin 

responsabilidad alguna de las partes, por asf convenir a sus 

intereses. 

Rescisión es tambi~n un acto unilateral de la voluntad, por 

medio del cual, una de las partes que integran la relaci6n 

de trabajo, rompe este v(nculo, por causas Imputables a la 

otra. 

En tal sentido la Ley Federal del Trabajo reconoce como las 

figuras mas usuales que provocan el rompimineto de la 

re 1 ac i ón de t r abaJ o 1 1 as si gu i entes: 

1.- Rescisión imputable al trabajador (despido Justificado 

) fundamento legal Art. 47. 

2.- Rescisión imputable al patr&n. fundamento legal Art. 51. 

3.- Mutuo consentimiento de las partes. Art 53 Frac. !. 

4.- Muerte del trabajador. Art 53 Frac. !!. 
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Con sol i demos nuestf'a af 1 J'mac i Ón, con 1 a op 1n1 ón del 

Pre si denh de 1 a Junta Especl al Numef'o 3, de la Federal de 

Conciliación y Af'bitf'aje, titula!' del tribunal ante quie:ro se 

tramitan los juicios labof'ales de los trabajadores de mar. • 

Definitivamente afirma debemos abocarnos 

Únicamente a aquéllas figuras que establece nuestro Código 

Labor a 1 v i gente ' • Pero con c 1 u>' amos l a a f i rmac 1 Ón de 1 L i c , 

José Lu 1 s Andrade Aya 1 a, mene i onando que 1 a 1 ey en la 

materia reconoce solamenh a la separación voluntaria y el 

despido Justificado como causales que liberan al patr6n de 

Jos gastos de la repatriaci6n. ( establecido en el a!'tlculo 

204 Fracc i 6n V de 1 

t r abaJ adores de 1 mal' ) • 

cap Í tu 1 o correspondl en te 

Convenio ratificado el 7 e~ Agosto de 1935. 

RECOMENDACION 27, 

SOBRE LA REPATRIACION DE CAPITANES 

Y APRENDICES, 

1 os 
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GINEBRA, SUIZA; EL 23 DE JUNIO DE 1926. 

La confel"'enc i a l"'ecom i en da que 1 o:. gob i el"' nos mi emb!"'os de 1 a 

Ol"'ganizaciÓn, adopten las medidas necesarias para garantizar 

la l"'epi..trlación de capitanes y aprendices sujetos a un 

contl"'ato especial y que no estén ampa!"'ados por las 

disposiciones del convenio relativo a la repatriación de la 

gen te de mar, adoptado por 1 a conferenc 1 a genera 1 en su 

convenio 23. 

COMENTARIO.- Aqu( tenemos forzosamente que !"'eferirnos a lo 

citado en el convenio 23. Haciendo la aclaración que para 

E<fectof> de la ley federal r'el tl"'abajo, los capitanes aunque 

tienen la calidad de representantes del patrón, son 

considerados tambi'n como trabajado!"'es < ART. 190, de la Ley 

Federal del Trabajo ) • 

Por lo que hace a los aprendices nuestra legislación no 

contempla ~sta figura jur(dica. diferencia sumamente 

notable y a nuestro punto de vista positivo, !"'especto de las 

legislaciones europeas ), 
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RECOMENDACION 28. 

DE LOS PRINCIPIOS DE LA INSPECCION DE 

TRABAJO DE LA GENTE DE MAR. 

GINEBRA, SUIZA; EL 22 DE JUNIO DE 1926. 

Las autoridades responsables en cada país, deberán tener 

como misión especial en el momento de practicar la 

ln11pecciÓn de trabajo, asegui-ar la aplicación de todas las 

leyes y reglamentos relativos a éstas condiciones. Asf 

también cuando 11ea compatible de11de el punto de vista 

administrativo el cumplimiento de las leye11 y reglamentos, 

deben de depender de una sola autoridad central. 

Se recomienda tambie'n que la autoridad redacte un informe 

anual 1 donde se contemplen las leyes y reglamentos 

nacionales as( como de las condiciones en que se efectda el 

trabajo de la gente de mar y las reformas a los 

ordenamientos jurídicos 11n la materia que hayan sido 

real Izados durant~ ése lapso de tiempo. 
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COMENTARIO.- La figura de la inspección del trabajo está 

regl arnentada en n1•estra 1 ey fedepal de 1 trabajo, no 

solarn~nte para los trabajadores del mar, sino para todos los 

centro!> de trabajo en genePal ( APt.540 al 550 ) • 

CONVENIO 53 

FIJA EL MINIMO DE CAPACIDAD PROFESlONAL 

DE LOS CAPITANES Y OFICIALES DE LA MARINA 

MERCANTE. 

GINEBRA, SUIZA EL 24 DE OCTUBRE DE 1936. 

Ca-.!TENIDO.- 14 ARTICULOS. 

Nadie podrá ser contratado para ejercer a bordo de un buque 

salvo causas de fuerza mayor las funciones de capitán, 

pr·imep capit;{n o maquini!>ta ~.i no posee un certificado que 

pruebe su capacidad expedido por la autoridad pública del 

territorio donde el buque esté matriculado. 
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As.imismo la legislación nacional deberá prever sanciones 

penales o disciplinarlas para los casos de infracción a este 

convenio. 

COMENTARIO.- En la ley federal del trabajo vigente, no se 

establece en ninguna de sus partes, la obligación de los 

capitanes de contar con un certificado de aptitud y menos 

aún el de establecer sancior.es penales a quien infringa 

dicha disposición. 

Indagamos entonce:. en la Ley de Navegación y Comercio 

Mar(timos, en sus art(culos 147, 148 y 149 del Capítulo 

segundo, encontrando diversas obl i gac i enes para los 

capitanes como la de enarbolar el pabell6n nacional, etc¡ 

pero nunca la incorporación del convenio 53. 
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Es entonces que nos encontramos en la obl igaclÓn de buscar 

más a fondo, hasta llegar a la Ley Orgánica de la 

Administraci6n PÚblica Federal en su artículo 36 fracción 

XVIII, sobre las atribuciones de 1 a Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes y que a la letra dice 

lnhrvenir en la promoción y organizaci6n de la Marina 

Mercante ... "< 5 ), 

Finalizamos nuestro com.-ntario haciendo la anotación de que 

.-1 C6digo Laboral m.-nciona como una d.- las causas especiales 

de rescisión, la cancelación o la revocación definitiva de 

los certificados de aptitud o de las 1 lbretas de mar 

exigidos por las leyes y reglamentos, Sin mencionar que 

reglamentos y sin hac•r la distinción si se refiere a los 

oficiales 1 a los trabajadores en general o ambos. 

Convenio ratificado el 24 de Febrero de 1940, 

5. L.O.A.P.F. Art. 36 frac. XVIII, 



88. 

COIWENI O 54, 

RESPECTO DE LAS VACACIONES ANUALES PAGADAS 

A LA GENTE DE HAR. 

GINEBRA, SUIZA; EL 24 DE OCTUBRE DE 1936. 

CONTENIDO.- 18 ARTICULOS. 

Toda personi!I despu~s de un ano de servicio continuo a una 

misma. empresa, tendr~ derecho a 1 pago de vacaciones de 12 

dlas laborales como mínimo para el capitán, oficiales y 

telegrafista; de 9 días laborales para los demás miembros de 

1 a t r i pu 1 ac i ón , 

Ei;te convenio no es aplicable a las personas empleadas 

abordo de buques que se dediquen a la pesca, incluso a la 

caza de ballena o actividades an,logas, personas empleadas a 

bordo de buques cuya tripulación se componga Ünicamente por 

miembros de una sol a fami 1 i a, 1 as que trabajen por su 

cuenta, las vmpleadas a bordo de barcos de madera tales como 

Juncos, buques de guer~a y a los cargadores a bordo. 
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Las interrupciones de corta duración que no excedan de seis 

semanas r que no sean imputables al trabajador no serán 

causa para considerar una interrupción para efecto del 

c¿mputo de esta prestación. 

La legislaci6n nacional determinará los casos especiales en 

que se pueda fraccionar o substituir las vac~ciones. 

No 11e computan para los efectos de vacaciones los d(as 

feriados, la11 interrupciones en el servicio producidas por 

enfermedad)' las concedidas como compensaci6n. 

Las vacaciones deben concederse en el puerto de sal Ida del 

buque, donde fué enrolado el trabajador o en el destino 

definitivo del buque. Tambié'n y por mutuo acuerdo, las 

vacaciones podrán disfrutar;;~ en el extranjero. 

Toda persona que tome vacaciones, deberá percibir su 

remuneración habitual mientras dtiren aqu,llas. 

La remuneracicin habitual pagadera en vitud del p'rrafo 

anterior deberá compr·ender una asignaci6n adecuada para 
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alimentos, que se calcular~ conforme lo determine la 

legislación nacional. 

COMENTARIO.- Aunque este converiio fue ratificado el 20 de 

Febrero de 1940 por nuestro país en todas y cada una de sus 

partes, vuelve a existir una notable contradicción al 

momento de adecuarla a nuestro ordenamiento Jurídico. 

Simplemente y como otro punto de apoyo para nuestro cap(tulo 

cuatro, expresaremos que el articulo 76 1 el 199 y los 18 

artículos de éste convenio no son uniformes en cuanto a sus 

enunciados, 

adicional 1 

ya que 

en el 

en el primero se establece una prima 

segundo no se habla de ning~n pago 

adicional sobre el concepto de vacaciones, mientras que en 

el tercero se habla de una asignacibn para alimentos, 
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CONVENIO 55. 

OBL 1GAC1 ONES (>EL ARMADOR EN CASO DE ENFERMEDAD 

ACCIDENTE O MUERTE DE LA GENTE DE MAR, 

GINEBRA, SUIZA, EL 24 DE OCTUBRE DE 1936. 

CONTENIDO.- 20 ARTICULOS. 

El armador deber' cubrir los riesgos de enfermedad o 

accidente ocurridos en el período que. transcurra entre la 

fecha estipulada en el contrato de enrolamiento para el 

comienzo de>l servicio l" la termln~ción del contrato as( cómo 

de la muerte que resulte de un accidente o enfermedad d~ 

trabajo. 

Sin embargo, li. legislación nacional podrá establecer 

exepciones tales como1 

!.-Cuando el accidente r10 haya sobr·evenido en el servicio 

de 1 buque. 
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2.- Que ol accidente o enfermedad sean imputables a un ac:to 

voluntario o real Izado dolosamente o por mala conducta por 

parte de la gente d~ mar. 

3.- Cuando la enfermedad o deficiencia física hayan sido 

disimuladas al efectuarse el enrolamiento. 

Para los efectos de éste convenio, debe de entenderse por 

asistencia de parte del armador, el tratamiento médico, el 

llUm i n i s t ro de medicamentos as( co'mo de los medios 

terapéuticos de buena calidad y en cantidad suficiente. La 

;i.1 imentación y e 1 al ojami en to 
, 

ser·an conceptos que también 

deberán de entenderse como asistencia de parte del armador. 

Si la enfermedad o el acridente ocasiona una incapacidad 

para trabajar, el armador estará en la obl lgaclÓn de cubrir 

la totalidad del salario mientras el herido o el enfermo 

permanezca a bordo y la totalidad o parte del salario ( 

según 1 a 1 egi sl ac i Ón nac i anal desde el momento del 

desembarco hasta la fecha de su curaci6n. Asf también 

correrán a cargo del armador los gastos de r·epatriaclÓn 

cuando el enfermo o herido haya sido desmbarcado durante el 

vi aje, 
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En los casos de muerte de la gente de mar, el armador deberá 

sufragar 1 os gastos del funeral en caso de que 1 a .muerte ~.e 

suceda abordo o en tierra sf en el momento del fallecimiento 

el difunto ( sus beneficiarios > hubiera podido reclamar la 

asistencia del armador. La legislación nacional obligará al 

armador o a su representante par·a que adopte las medidas 

para proteger los bienes dejados a bordo por la gente de 

mar. 

Por Último, en cualquiera de los tres casos accidente, 

enfermedad o muerte > la legislación nacional podrá eximir 

de la responsabilidad de prestar la asistencia>' pagar los 

salarios al armador si existiere un seguro obl igatorlo que 

cubra dichas hipótesis, desde el momento en que la persona 

tenga derecho a ésta. 

COMENTARlO.- Unicamente nuestra 

con templa 1 a ob 1 i gac i Ón de 1 

1 ey federal 

pa tró'n de 

de 1 trabajo 

proporcionar 

asistencia médica, terapéutica y medicamentos. Esto quiere 

decir que la repatriación del trabajador fallecido, sus 

modalidades y la forma de pago de los salarios mientras dure 

la enfermedad así como el pago de salarios a que se refiere 

'ste convenio el cual fu~ ratificado por nuestro país el 30 
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de Enero de 1939 no existen e-n nuestra ley federal del 

trabajo. 

Este convenio es otra de las causas que nos animan para 

sustentar la tésis, en el sentido, de que es imperiosa la 

necesidad de actualiz1<r 1 adecuar y modernizar la legislación 

nacional no solo con los compromisos internacionales 

contraídos, sino también en beneficio de éste sector 

productivo, El cuál, jamás hemos aprovechado en términos 

racionales r en la justa proporción ofrecida por la 

naturaleza. 

RECOMENDACION 49. 

SOBRE LAS PROVISIONES DE BOCA. 

GINEBRA, SU! ZA; EL 24 DE OCTUBRE DE 1936, 

La conferencia recomienda que todos los miembros de la 

Organización Internacional del Traba_io tomen las medidas 
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necesarias para evitar una Jornada excesiva de trabajo o una 

dotaci6n insuf lciente a bordo del buque. 

COMENTARIO.- Nuestra legislación laboral, contempla no 

solamente la forma y t~rminos en que debe prestarse el 

Hrvicio, además en el art(culo 204 fracción II, establece 

como una obl igac i Ón especial por parte del patr6n el 

proporcionar alimentacl6n sana, abundante y nutritiva a los 

trabajadores del mar, 

CONVENIO 56. 

RELATIVO AL SEGURO DE ENFERMEDAD DE LA 

GENTE DE MAR. 

GINEBRA, SUIZA¡ EL 24 DE OCTUBRE DE 1936. 

CONTENIDO.- 19 ARTICULOS. 

Este convenio señal a, que la gente de mar que !'>e encuentre 

incapacitada para trabajar y se halle privada de ¡;al ario a 
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consecuencia de una enfermedad general, no profesional 

para mayor claridad 1 tendrá derecho a una lndeminizaci6n en 

me tál i co, por 1 o menos, duran te 1 as primeras 26 semanas o 

durante los 180 días de incapacidad, contados a par·til' del 

primer df a en que s~a indemnizado. 

Asimismo se estable ce, que és.ta i ndemn i zac i Ón podrá estar 

sujeta a perfodos de prueba y plazos de espel'a de acuerdo 

con lo que establezca la legislaci6n nacional, 

La asistencia facultativa de un médico debidamente 

calificado así como el suministro de medicamentos ser-á otr-o 

de 1 os der-echos que goze e 1 1 a gen te de mar-, en base a 1 

artículo 3 de este instrumento Internacional. 

COMENTARIO. - En nuestr-o 
I 

pats, e 1 Insti tute Mexicano del 

Seguro Social es el organismo p.fbl ico decentral izado, que 

tutela dentro de su ordenamiento jurídico, esté seguro por 

enfermedad general, obviamente con pr-estaclones di fer-entes a 

las que establece este convenio. No obstante lo anterior 

ser-la pl'ovechoso adopta!' ~ste insfrumento internacional por-

los beneficios que r-epr-esenta par-a los tr-abaJadores, 
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Es de justicia manifestar que 6ste convenio no a sido 

ratificado por México, a pesar de ser miembro de la 

Organización Internacional del Trabajo, 
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CONVENIO 68 

LA ALIMENTACION Y EL SERVICIO DE 

FONDA A BORDO DEL BUQUE. 

SEATTLE, WASHINGTON, U. S. A.; EL 27 DE JUNIO DE 1946, 

CONTENIDO.- 21 ARTICULOS. 

Todo miembro de la Organización lnter·nacional del Trabajo 

que ratifique el presente convenio deber~ establecer un 

sistema satisfactor-io de la alimentación y servicio de fonda 

para la tripulación de buques mercantes o de pasajeros 

exc 1 us i vamen te. 

La legislación nacional deberá cuidar- que el abastecimiento 

de v [veres y agua potable, sea e 1 adecuado en cuan to a 1 a 

cantidad, calidad, var-iedad y valor nutritivo. 

COMENTARIO.- Aunque el presente convenio no ha sido 

ratificado por nuestro país, el artículo 204 de la Ley 

Federal del TrabaJo, en su fracción II establece como una 
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obl i gac i Ón especial del patrón, la de proporcionar 

alimentación sana, abundante y nutritiva a los trabajadores 

de buques dedicados al servicio de al tura, cabotaje y 

dragado. 

Es importante hacer 
. , 

menc1cin que el pre sen te instrumento 

Únicamente abarca a los tripulantes de embarcaciones de 

pasajeros y de se>rvicio de altura, mientras que nues.tro 

código laboral, lo hace extensivo en forma muy positiva, al 

servicio cabotaje y dragado. 

CONVENIO 69 

CERTIFICADO [>E APTJTUD DE 

LOS COCINEROS DE BUQUE. 

SEATTLE, WASHINGTON, U. S. A.; EL 27 DE JUNIO DE 1946. 

CONTENIDO.- 14 ARTICULOS. 
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En 11ste convenio, se establece la obligación de que todos 

los cocineros de buque deberán contar con un certificado de 

aptitud, que sea expedido por la autoridad que la 

1 egi sl ac i 6n nacional determine. Para ta 1 efe e to, deberá'. 

entenderse por cocinero aquel la 

responsable de la preparaci6n de 

tripulación del buque. 

persona directamente 

las comidas para la 

Es así que nadie podrá obter1er un certificado de aptitud 

profesional, si no cuenta con la edad mínima que para tal 

efecto determine la legislaci6n nacional por conducto de la 

autoridad competente, Deberi comprobarse que haya servido en 

el mar durante el per(odo mínimo que para tal efecto se 

indique >'haya aprobado el exámen correspondiente. 

La autoridad competente será la directamente responsable de 

practicar 1 os exámenes a que se refiere é'ste instrumento Y 

proporcionar bajo absoluto control 1 os. cert 1f1 cados 

correspondientes. 

COMENTARIO.- Si bien es cierto, en el artículo 7 de la Ley 

para el desarrollo de la Marina Mercante, se determina que 

la Sect'etaría de Comunicaciones)' fransportes, establecerá 
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1010 sistemas de educación y expedirá lo<c- certificados de 

aptitud correspondientes, ~sta disposicidn es Únicamente 

aplicable a los oficiales, subalternos y marinos sin Incluir 

a los cocineros. 

Es de mencionarse, que si la Organización lntrnacional del 

Trabajo, se preocupa por la capacidad de 1 as personas que 

fungen como cocin•ros de un buque, es por la Importancia de 

sus 5ervlcioT>, ya que de acuerdo a la naturaleza de su 

trabajo, en un momento determinado, el bienestar físico de 

los tr 1 pulan tes y por ende 1 a del buque depende de 1 a 

alimentación sana, balanceada y nutritiva que se les 

proporc 1 one. 

Aspectoli como éste, son dftalles que el 

debería incluir en la ley federal 

legislador nacional 

del trabajo, para 

responder así, a las necesidades reales de la gente de mar, 

que dfa con día desarrollan su mejor esfuerzo, para 

contribuir al de~arrol lo de la industria marítima. 
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CONVENIO 70 

LA SEGURIDAD SOCIAL SOBRE LA GENTE DE MAR. 

SEATTLE 1 WASHINGTON, U. S. A. l EL 28 DE JUNIO DE 1946. 

CONTENIDO.- 18 ARTICULOS. 

La gente de mar tendrá derecho a 1 as prestaciones médicas 

por concepto de a.ce i den te o enfermedad ( ya sea producto o 

consecuencia del trabajo ) , desempleo, vejez, incapacidad y 

muerte sus beneficiarios en las mismas condiciones, 

cuantía y duración d~ la que disfrutan los trabaJadore'E. 

industriales. 

Se mantiene la obl igaclÓn espec(fica por parte del patrón de 

proporcionar a la gente de mar de la asistencia m6dica 

apropiada>' suficiente hasta. su curación o repatriación si 

ésta se efectúa antes, en caso de accidente profesional. 
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COMENTARIO.- Para encontrar 1a posible adecuación de éste 

instrumento Internacional a la leglslaci~n nacional, lenemos 

que indagar en la Ley del Seguro Social. 

Los patrones están obligados a inscribir a la gente de mar 

ante dicho lnstl tuto, bajo el régimen obl lgatorio, de 

acuerdo a lo que establece el artículo 12 fracción l. 

Ahora bien, dentro de :ste ordenamiento legal, el r¡glmen de 

seguro obligatorio comprende: 

I.- Riesgos de trabajo¡ 

II.- Enfermedades r maternidad; 

111.- Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte¡ 

IV.- Guarderías para hijos de aseguradas. 

Pero si bien es cierto, que el patr~n queda relevado de la 

responsabi 1 idad por los ries,gos arriba expresados, en base 

al artículo 60, ésta covertura no abarca los gastos de 
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repa tri ac i 6n, por riesgos de trabajo accidente o 

enfermedad profesional ) 1 lo cual no~ parece injusto, ya que 

si el patrón cumple con inscribir al trabajador )'pagar las 

aportaciones res.pectivas, el seguro debería contemplar el 

reembolso de los gastos de r-epafriaciÓn, toda vez que el 

riesgo de trabajo, es un hecho ajeno a la voluntad de las 

partes que constl tuxen la relación laboral. 

CONVENIO 71 

LAS PENSIONES DE LA GENTE DE MAR. 

SEATTLE, WASHINGTON, LI. S, A.; EL 28 DE JUNIO DE 1946. 

CONTENIDO.- 12 ARTICULOS. 

El pa(s miembro que que ratifique éste instrumento, debE-rá 

contener en su l egi sl &.e i Ón, 1 a posi bi 1 i dad de obtener una 

pensión, ya sea por haber cum»lido un período de servicio en 

el mar o al llegar a la edad de 55 o 60 años. 
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La contribuci6n por parte de la gente de mar no podr' ser 

ser mayor de la mitad del costo de la pensión. 

La cuantfa de la pensión no podrá ser inferior, incluyendo 

en la misma cualqui1r otra pens.ión de seguridad social 

devengada simultáneamente por el pensionado, al 1.5X por 

cada afio de servicio en el mar, de la remuneraci6n cuya base 

se hayan pagado en su nombre, las cotizaciones de ese año. 

COMENTARIO.- Independientemente de que 6ste instrumento no 

ha sido ratificado por nuestro país, la legislación nacional 

contempla dentro de la ley de-1 Seguro Social 1 la posibilidad 

de obtener la pensión por medio del seguro de vejez o de 

cesant(a por edad avanzada. 

El seguro de Vejez se adquiere cuando e-1 trabajador cumple 

con 500 semanas de cot i zac i Ón, tener 65 anos edad cump 1 idos 

y no contar con un trabajo remunerado. 

Por lo que hace al seguro de cesantfa por edad avanzada, se 

pued~ solicitar cuando el trabajador haya cumplido 60 años 



106. 

de edad, quede privado de un tr-abaJo remunerado y cotizado 

500 semanas como mlnimo. 

Par-a cualquiera de los dos casos, se entiende como semana de 

cotización aquélla que el propio Instituto reconoce al 

trabajador estar inscrito. 

RECOMENDACION 75 

SOBRE LOS ACUERDOS RELATIVOS A LA SEGURIDAD 

SOCIAL DE LA GENTE DE MAR 

SEATTLE, WASHINGTC~~, U. S. A.; EL 28 DE JUNIO DE 1946, 

La conferencia recomienda: 

1, - Los miembros deberán celebrar acuerdos para que todo 

marino perteneciente a un pafs, y empleado abordo o al 

~ervicio de ur1 buque de otro pa(s, sea amparado por los 

rtgimenes de seguro social obl igatorlo o de indemnización 



107. 

por accidentes de trabajo de su propio 
( 

pa 1 s o por 1 os 

r~gimenes correspondientes del otro pa(s. 

2.- Dichos acuerdos podrfan prever, por ejemplo, para los 

miembros, la posibilidad de actuar como agentes recfprocos 

para recibir las solicitudes de prestación, para obtener las 

prestaciones necesarias y para entregar las prestaciones, en 

forma de pagos o de servicios, a la gente de mar o a las 

personas que es.tanda a su cargo tengan derecho 

prestaciones, en virtud de las leyes de seguros sociales de 

uno de los miembros, pero que se encuentren en el territorio 

del otro miembro, sea la de transferir las cotizaciones, sea 

la de aplicar las disposiciones del convenio sobre la 

conservación de los derechos de pensión de los migrantes. 

3,- Cuando los marinos residentes en el territorio de un 

miembro y empleados a bordo o al servicio de un buque 

matriculado en el territorio de otro miembro, sufran 

accidentes de trabajo y no estén amparados por un régimen de 

indemnización de accidentes de trabajo, ni por un régimen 

que lo substituya, el segundo miembro deberá tomar medidas 

para garantizarles plena protección, ya sea celebrando 

acuerdos con el primer miembro o por cualquier otro medio. 
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4.- Cuando los armadores de un pa(s miembro celebren 

contra tos colectivo<s que prevean, para 1 os marinos 

residentes en su territorio, prestaciones suplementarias a 

las prescrih<s por su legislación, >' empleer1 marinos 

residentes en el territorio de otro miembro, deber~n 

garantizar a éstos Últimos. de lai; mismas prestacione-s 

suplementarias, 

COMENTARIO.- Aunque 6sta reccorr1er1daciÓn no a sido adoptada 

por México, encontramos en la Ley del Seguro Social en su 

artículo 12 fracci6n establece Son sujetos de 

aseguramiento al rágimen obl lgatorio: 

1 ,- Las personas que se encuentren vinculadas a otras por 

una relación de trabajo, cualquiera que .sea el acto que le 

de origen y cualquiera que sea la personalidad Jurídica o la 

naturaleza econ6mica del patrón ... " C 6 >. 

Es decir, el legislador nacional, r10 hace distinción entre 

trabajadores nacionales y extranjeros para el efecto de la 

protecci6n a la seguridad social, Aunado al hecho de que en 

el artículo 189 de la Ley Federal del Trabajo, se dispone 
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que los trabajadores de buques de matrícula nacional, 

deber¡n ser mexicanos por nacimiento. 

RECOMENOACION 76 

LA ASISTENCIA MEDICA PARA LAS PERSONAS 

A CARGO DE LA GENTE DE MAR. 

SEATTLE, WASHINGTON, U. S. A.¡ EL 28 DE JUNIO DE 1946. 

La conferencia recomienda a los países miembros que se 

esfuercen por prestar a las personas a cargo de la gente de 

mar, asistencia médica apropiada y sufiCiente, mientras se 

crea un servicio de asistencia m~dica que incluya en su 

campo de apl icaciÓn a los trabajadores en general y a las 

personas a sus cargo. 

6. L • S • S • Ar t , 1 2 frac • 1 • 
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COMENTARIO.- En nuestro pa(s la seguridad social, es 

extensiva no :.olamente a los asegur·ados ( inscritos ) sino 

tambidn a los pensionados y a sus parientes en primer grado 

en los térmir1os que establece la Ley del Seguro Social, 

CONVENIO 73 

EXAMEN MEC> I CO r>E LA GENTE DE MAR. 

SEATTLE, t~ASHINGTON, U. S. A.; EL 29 DE JUNIO DE 1946. 

CONTEN!C>O.- 17 ARTICULOS. 

Todas 1 as personas que presten sus serv i e i os a bordo de 

cualquier barco mercante o de pasajeros deberán contar 

obligatoriamente con un cedificado que justifique que se 

encuentran aptos para prestar sus servicios en el mar. 
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Especialmente que su ofdo y la. vista son satisfactorios, 

cuando se trate de una persona que vaya a ser empleada en el 

puente excepción hecha del servicio especial izado cuya 

apt 1 tud para el trabajo que deba efectuar no pueda ser 

dismlnu1da por el daltonismo que su percepcidn de colores 

es tambien satisfactoria. 

Se establece también en forma particular que el inter·esado 

no sufra de alguna enfermedad que se pueda agravar con el 

servicio en el mar. 

La vigencia máxima de los certificados será en términos 

generales de dos años, de seis años por lo que corresponde a 

la percepción de colores y si en el caso de que éste expira 

durante la traves1a, el certificado mantendrá su vigencia 

hasta que que dé término ésta. 

COMENTARIO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

es la autc•ridad que pc·actica loE. ex~menes médicos como un 

requisito previo para obtener el certificado de aptitud. 
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El exámen que se practica es tanto físico como psicolÓgico 

para asegurar que la gente que tripula un navío se encuentra 

en ¿ptimas condiciones. 

CONVENIO 74 

CERTIFICADO DE MARINO PREFERENTE 

SEATTLE, WASHINGTON, U. S. A.; EL 29 JUNIO DE 1946. 

CONTENIDO.- 12 ARTICULOS. 

Nadie podrá ser contratado como marino pr·efer·ente a bor·do de 

un buque, a menos que la leglsl.>ciÓn nacional lo considere 

competente par· a realizar cual qu 1 er trabajo que pueda 

exigipse de un miembro de la tripulación destinado al 

servicio del puente ( que no sea oficial, miembro de la 

maestranza o miembl'o especializado), 



113. 

Para obtener un certificado de marine ro preferente, e 1 

interesado deberá: 

1.- Cumplir con 36 meses de servicio como mfnimo. 

2.- Contar con la edad mínima que la legislación nacional 

determine. ( con la salvedad, de que por ninguna causa será 

menor de 18 años ) , 

3,- Que ha>·a prestado servl c 1 os en el puente durante el 

lapso de tiempo que la legislación nacional determine, 

Por Último 1 a autc•r i dad competente podr6. prever el 

reconocimiento de los certificados de marinero preferente 

expedido por otro país miembro. 

COMENTARIO.- La legis13.ciÓn mexicana no reconoce distinci6n 

alguna sobre los trabajadores del mar, en los términos en 

que lo expresa ~sta convenio. Sin embargo en su art(culo 200 

de la Ley Federal del trabajo, rcxnpe con el principio de 

igualdad de salario, al señalar No es violatoria del 

pr·incipio de igualdad de sal«r·io 111 disposición que ei;tipule 
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salarios distintos para trabajo igual 1 si se pr-esta en 

buques de diver-sas categor(as., ,• ( 7 ), 

Aquí, a nuestr-o juicio, el legislador al tratar de tutelar· 

la difer-encia r-eal que existe entre una persona capacitada o 

con exper i &ne i a, con otr-a que que no la ti ene, i ncur-r·e en la 

posibilidad de destruir el principo que el mismo establece 

como una r-egla gener-al. 

Y es así como surge entonce-s la inter-rogante jur-fdica Que 

el tr-abajo que desempeña por- ejemplo, un tornero ( en la 

i n du s t r i a en gen e r- al en una e-mpresa de B o 10 

trabajadores, es diferente al que desarrolla otro en una 

planta de 2500 trabajadores? 

Pensamos seriamente que nuestro legislador debería revisar y 

estudiar a fondo los artículos 86 y 200 1 ya que de contestar 

en i'orma afirmativa la pregunta arriba planteada, los 

traba_iador·es en gE-ner<1l estar-fan en estado de indefensi6n a 

consecuencia de la IJgislaciÓn laboral, con respecto a la 

ge-n te de mar. 

7. L.F.T. Art, 200. 
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RECOMENDAC 1 ON 77 

LA ORGAN 1ZAC1 ON DE LA FORMAC 1 ON PROFES 1 ONAL 

PARA EL SERVICIO EN EL MAR 

SEATTLE, l~ASHINGTON, U. S. A.; EL 29 DE JUNIO DE 1946. 

La conferencia recomienda a los países miembros, establecer 

actividades. que s.e ocupen de la formación profes.ional para 

el servicio en el mar, respetando las necesidades de la 

industria de la navegación. 

En los pl'og!'amas se tomarán en cuenta los interes.es 

profesionales, las necesidades. culturales y morales de la 

gente, necesidades de mano de ob!'a de la industf'ia ma!'(tlma 

y los intereses económicos y sociales de la comunidad, 

COMENTARIO.- El ca~· í tul o ~egundc• de 1 a Ley para el 

desarrollo de la Marina Mercante Mexicana, regula la 
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formación >' capacitación del personal que Integra las 

tr-ipul ac iones. 

En el se establece que será la Secretar(a de Comunlc~ciones 

>' Transportes, la autoridad que establecerá por medio del 

Centro de Capacitación de la Marir1a Me-r·cante, los sistemas 

de educación para el personal de mando, oficialidad, 

subalternos 
. I >' mar1ner1a que requieran las embarcaciones 

mexicanas. 

Haciendo la aclaración pertinente, que tanto de los 

sistemas, así como de los títulos profesionales >' 

certificados de aptitud, dar 6'. 1 a 1 n ter ven c i ón 

correspondiente a la Secretar fa de Educación PÚbl lea. 

CONVENIO 75 

EL ALOJAMI E~HO DE LA TRI PULACION A BORDO 

SEATTLE, WASHINGT l ON, U. S, A,¡ EL 29 DE ,JUNIO DE 19<16, 
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formación y capacitaci6n del personal que integra las 

tripulaciones. 

En el s& establece que será la Secretar(a de Comunicaciones 

>' Transportes, la autoridad que establecer<l. por medio del 

Centro de Capacitación de la Marina Mercante, lo~. sistemas 

de educación para el personal de mando, oficialidad, 

suba 1 ternos 
. I 

)' mar1ner1a que requl&ran las embarcaciones 

mexicanas. 

Haciendo la aclaración pertinente, que tanto de los 

sistemas, así cómo de los títulos profesl anal es y 

certificados de aptitud, dará 1 a Intervención 

correspondiente a la Secretar fa de Educación PJbl ica. 

CONVENIO 75 

EL ALOJAMIENTO DE LA TRIPULACION A BORDO 

SEATTLE, WASHIHGTJON, U. S. A,; El 29 DE JUNIO DE 1946. 



117. 

CONTENIDO.- 27 ARTICULOS. 

Antes de comenzar 1 a construccic1n del buque mercante o de 

pasajeros, deberá someterse a la aprobación de la autoridad 

competente, el plano del buque en el que se indiquen, 

conforme a la escala prescrita, 

d i sp os i c i on es 

tripular. iÓn. 

general es para el 

la ubicación y las 

alojamiento de 1 a 

La ubicación, los medios de acceso, la estructura >' la 

disposición del alojamiento de la tripulación, en relación 

con las otras partes del buque, deben garantizar una 

seguridad adecuada y protecc i Ón contra 1 a intemperie y e 1 

mar as( como el aislmiento de calor, del fr(o, del ruido 

excesivo o de 1 ~.s eman~.ciones provenientes de otras partes 

del buque. 

Los dormitorios ciebertn forzosamente estar ubicados sobre la 

1 Ínea máxima de carga, ~n el centro o en la popa de buque. 
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COMENTARIO.- La legislaci~n nacional 1 no establece en forma 

tan precisa, lo que deter·mina éste instrumento 

internacional. 

Unicamente obliga al naviero o propietario a tramitar 

previamente, la autorizaci6n por parh de la autoridad 

mal'Ítima, de los planos de construcci6n del buque. < Art 99 

de la Ley de Navegaci6n y Comercio Marftimos ). 

RECOMENDACION 78 

SOBRE EL SUMINISTRO POR LOS ARMADORES 

A LOS TRIPULANTES, DE ROPA DE CAMA, VAJILLA 

Y OTROS ARTICULOS 

SEATTLE, WASHINGTON, U. S. A.¡ EL 29 DE JUNIO DE 1946. 

La conferencia recomienda que el armador proporcionar a los 

miembros de la tripulación sá'banas, frazadas, colchas Y 
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vajilla limpias mientras esteln al servicio del buque. En 

caso de no devolver cualquier art(culo de los mencionados, 

con la excepci6n hecha del deter-ioro normal, el miembro de 

1 a tri pu 1 ación responsable deberá reembolsar su precio de 

costo. 

Tambi /n se eshbl ece 1 a recomendac i Ón e-n el sent l do, de 

proporcionar a los miembros de la tripulación por parte del 

armador, todos aquellos art(culos de uso personal tales como 

toallas, jabon, etc. 

COMENTARIO.- En ninguna de las leyes contenidas en el 

capitulo tercero, encontramos que el legislador nacional 

haya adoptado en forma particular, la recomendaci6n que aquf 

se enuncia. Circunstancias inclusive tan sencillas y de 

primer orden, que no se establecen con precisi~n dentro de 

un ordenamiento jurídico, hablan de la falta de preocupación 

del legilador- de ofrecer un marco legal adecuado y moder-no a 

1 a gen te de mar. 
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CONVENIO 108 

LOS DOCu-IENTOS NACIONALES SOBRE LA IDENTIDAD 

DE LA GENTE DE MAR. 

GINEBRA, SUIZA¡ EL 13 DE MAYO DE 1958. 

CONTENIDO.- 14 ARTICULOS. 

Todo miembro para el cual esté vigente el presente convenio, 

deber~ a petición de los interesados, otorgar a sus 

nacionales que ejerzan la profesión de marino un documento 

de Identidad d·· !a. gente de m3.r. 

El documento contendrá el nombre completo del interesado, 

fecha Y lugar de nacimiento, nacionalidad, caracter(sticas 

físicas, fotografía >' la firma o impresión del dedo pulgar 

cuando el titular no sepa firmar. 
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La legislación nacional estar~ en posici6n de otorgar a 

aquellos marinos extranjeros que pr-estan sus servicio~. en 

buques con bandera nacional, el otor-gamiento del documento a 

que se refiere éste convenio cuando as( lo estime 

procedente, 

COMENTARIO.- Aunque é'ste convenio no a sido r-tdificado por

M~xic:o, la Secretaría de Comunicaciones y tr-anspor-tes, a 

tr-aves de la Dirección Gener-al de Mar-ina Mercante, otorga la 

car-ti 11 a de identidad a 1 a gente de mar-, en 1 os mismos 

té'r-mino¡¡. y condiciones que i;e expr-esan a tr-avés de- ~ste 

i ns tr-umen to. 

RECOHENDACION 105 

EL CONTENIDO DE LOS BOTIQUINES MEDI COS 

A BORDO [lE LOS BUQUES 

GINEBRA, SUIZA¡ EL 13 DE MAYO DE 1958. 
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Cualquier buque que se dedique a la navegació'n mar(tima en 

los términos de lo establecido por· los criterios seguidoi> 

por la Organización Internacional del trabajo, deber'n 

llevar un botiquln, en los términos en que lo prescriba la 

autoridad competente que la legislación nacional determine, 

tomando en cuenta factores tales como el námero de personas 

a bordo, 1 a natura 1 e za y l a du r ac 1 Ón de 1 vi aj e • 

Deberán tomar·se las disposiciones e'l>peciales. para el efecto 

de que e 1 
I 

cap i tan o e 1 oficial del barco guarde 

I 

cuidadosamente los medicamentos cuyo uso este reglamentado, 

Los reglamentos que para los efectos se tomen deber~n prever 

la revisión periÓdica, teniendo en cuenta los nuevos 

descubrimientos mEfdicos y los progresos que emita la 

Organización Internacional de la salud. 

El contenido mínimo del botiquín y la guía m~dica serán otra 

de las reglas que deber~n contemplar los. reglamentos a que 

se hace mención en el párrafo anterior. 
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COMENTARIO.- Al respecto únicamente encontramos la fracción 

VIII de el artículo 204 la le>· feder-al del trabajo, que 

textualmente dice • Llevar- a bordo el per-sonal y material de 

curación que establezcan las le>·es >' disposicioneos sobr-e 

comunicaciones por agua; .•• • < 8 ), 

Per-o en forma curiosa, las comunicaciones por agua, 

comprendidas en la Ley de V(as Gener-ales de Com~nicaciÓn, no 

mencionan nada al respecto. 

8. L.F.T. Art 204 frac. VIII. 
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. RECOMEMDACI ON 108 

LAS CO~IDlClONES SOCIALES Y DE SEGURIDAD DE LA GENTE 

DE MAR EN RELAC!ON A LA MATRICULACION DEL BUQUE. 

GINEBRA 1 SU! ZA; EL 14 DE MAYO DE 1958. 

El pa(s de matrfcula, deberá reconocer plenamente las 

obl i gac i enes que se derivan de 1 a misma y ejercer 

efectivamente su jurisdicción y control para proteger la 

se-guridad y el bienestar de la gente de mar que preste 

servicios a bordo de los buques de su marina merc~nte. 
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Obligados estar~n en forma especial, para elaborar 

reglamentos que garanticen las. nor-mas de seguridad aceptadas. 

intern~cionalmente, acatar las di spos i cienes sobre el 

tonelaje lns.cr-ito en -.u r-egistro, establecer· organis.mos que 

regulen la libertad sindical y el licenciamiento de la gente 

de mar-, asegurar la repatriación de la gente de mar y velar 

que se tomen 1 as me di das pertinentes sobre los exámenes de 

aptitud, 

de mar. 

' &S-1 cc,mo la expedición de certificados deo la gente 

COMEMTARIO.- En forma muy discreta, la legislación nacional 

cumple lo referente a las normas de seguridad, de tonelaje, 

libertad sindical y licenciamiento de la gente de mar. 

Por lo que hace a la r1>patriaciÓn de la gente de mil:r, es un 

problema baste11te delicado que a nuestro modesto juicio, el 

legislador mexicano no a regulado en forma precisa y clara. 

Para tal efecto, nos. remitimos al comentario emitido sobre 

el convenio número 23. 



J 26. 

CONVENIO 134 

LA PREVENCION DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO 

DE LA GENTE DE MAR. 

GINEBRA, SU! ZA; EL 30 DE OCTUBRE DE 1970. 

CONTENIDO.- 18 ARTICULOS. 

La autol'idad competente del pafs miembl'o que l'atiflque el 

pl'esente convenio, se compl'omete adopta!' las medidas que 

juzgue necesarias pan. qut- los accidentes de tr·abajo se 

notifiquen y estudien en la fol'ma adecuada, ' as1 

as.egural' la ccmpilació'n poi' medio de es.tad(s.ticas. 

como para 

Todos los accidentes dP tl'abajo debel'a'n notifical'se y las 

estadfsticas no deber·a'n 1 imitarse a los. 0<ccidentes mol'tales 

o a 1 os accidentes que afee ten a 1 propio buque. En 1 as 

es.tadls.ticas se N·gi,.trará obligator·iamente el númel'o de 

accidentes así como su natul'aleza, causas y efectos 

señ«l ando con pr·ec i :.i Ón en que par-te del buque ocurr i ~ as( 
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como el lugar donde se encontrba tste en el mc•mento del 

fracaso. 

COMENTARIO.- La notificación de los accidentes de trabajo 

está tutelada en los t~rminos del artfculo 504 fracción V de 

la Ley Federal del Trabajo. Por lo que hace a la obl igaci6n 

de asegurar su compilación en estad(sticas y su estudio con 

el fin de prevenirlos, ~n la medida di! lo posible¡ tenemos 

conocimiento que existe . . ' una com1s1on formada por 1 a 

Secretar(a del Trabajo>' Previsión Social y el Instituto 

Mexicano del Seguro Social que se dedica no solamente a 

éstos renglones del der·echo social, sino tambie'n a todo lo 

referente a la Seguridad e Higiene en los centros de trabajo 

en general. 

RECOMENDACION 137 

SOBRE LA FORMACION PROFESIONAL DE 

LA GENTE DE MAR. 
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G!NEBRA,SUIZA; EL 28 DE OCTUBRE DE 1970. 

Esta recomendación pretende mantener y mejorar la eficacia 

de la industria mar(tima as! como la capacidad profesional 

actual y potencial de la gente de mar. 

La legislacio'n nacional buscará: 

l.- Mantener y mejorar las normas sobre prevenci6n de 

accidentes a bordo de los buques mercantes. 

2.- Promover la carrera en marina mercante. 

3.- Asegurar la formacibn profesional d~ aqut1 los que sigan 

la carrera en marina mercante. 

4.- Ofrecer la formación prictica adecuada para los diversos 

grados y categorlas de la gente de mar. 

5.- En 1 a m&di da de las posibilidades, asegurar la 

colocaci¿n de la gente de mar que haya terminado el curso de 

formac i Ón. 
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COMENTARIO.- Con el objeto de no ser repetitivos, para los 

efectos de ~sta recomendación, nos remitimos a las 

reflexiones formuladas en el convenio 69 y la recomendaci6~ 

77. 

RECOMENDACI ON 1 38 

EL BIENESTAR DE LA GENTE DE MAR EN 

EL PUERTO Y EN EL MAR. 

GINEBRA, SUIZA; EL 29 DE OCTUBRE DE 1970. 

Lo. legislación nacional establecerá juntas nacionales, 

regi anal es o por tu arias que pongan en func i onami en to 

programas de bienestar para la gente de mar. 

Se cuidari que la organizacidn y financiación cuente con las 

bas.es adecuadas. paro. su funcionamiento. Debiendo revisarse 

con frecuencia para. su adaptación constante a las 

neces.idades. de la gente de mar y en función de la evoiucio'n 

t¡cnica de la industria marltima. 
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El alojamiento en los puertos para la gente de mar se regir~ 

bajo las siguientes bases¡ 

l.- En todos los puertos de escala de los buques dedicados a 

la navegación internacional deberán existir, en la medida de 

las posibilidades hoteles u hogares para la gente de mar, 

los cuáles serán de buena clase, bien situados y no en la 

proximidad inmediata a los muelles. 

2.- Estos hoteles u hogares estartn a la disposición de toda 

1 a gente del mar que lo solicite, sin importar su 

n ac i on <'. I i dad, raza , c o 1 or o re 1 i g i Ón • 

3.- Los precios de 'I pens1on y de alojamiento deber;(n 

mantenerse a un nivel razonable. 

Finalmente, cuando s.ea pos.ible, todos los marinos que se 

hallen de paso en un puerto, cantarín con la oportunidad de 

participar en actividade<:. deportivas y rfl'creativas al aire 

1 i bre. 

COMENTARIO.- En ningur1a de las. lE-gislaciones contenidas en 

el cap(tulo tercero, se contempla lo estipulado en é'ste 

instrumento. 
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Es ésta otra de las causas que nos obligan moralmente, para 

la elatooraciÓn de ésta tésis 1 )'a que pl'etendemos hacel' 

pÚbl ica la necesida.d de que se adecúe la legislació'n 

nacional a los compl'omisos. internacionalmerote contra(dos y a 

la realidad en que la gente de mar presta sus servicios. 

RECOMENDACION l39. 

LOS PROBLEMAS DE EMPLEO QUE PLANTEA 

LA EVOLUCI ON TECNI CA A BOROO. 

G I ~IEBRA, SU! ZA; El 29 DE OCTUBRE DE 1 970 • 

La legislación nacional que adopte ésta recomendación, 

deberá desarro;:,.r la p1anificaci6n de la mano de obra, la 

formaciÓr1 profesional, readapto.ci6n de la 9er1te de mar·, la 

regularidad en el empleo, de sus ingresos y la cooperación 

inter·nac i onal. 

Sobre la pl~nificaci0n de la mano de obra, se es.tablecerán 

planes nacional&s de mano de obr9 para la industria 
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corno políticas nacionales de empleo. Estos 

planes. deberán concebirs.e, de modo que los armador·es, la 

gente de mar y la colectividad, obtengan los mayores 

beneficios del progreso t~cnico, Quedando protegida contra 

la penuria la gente de mar en cuyo empleo repercuta dicho 

progreso. 

Para la contrataci6n >' la colocaci6n de la gente de mar se 

tornarán en cuenta los planes sobre mano de obra y empleo, 

mencionados en los dos p{rrafos anteriores. 

Cuando la evolución técnica exija estudios, se ofrecerá a la 

gente de mar, la oportunidad de adaptarse a dicha evolución 

en los t~rrnlnos en que la Organización Internacional del 

Trabajo as( lo determine. 

Con respecto a la rE-gu 1 ar i dad del emp 1 eo >' los ingresos se 

buscará la posibilidad de crear planes encaminados a 

garantizar empleos e ingresos regulares a la gente de mar. 

A fin de evitar las penurias de la gente de mar, los 

gobier-r1os >' las organizaciones- inter·esadas, estudiarán el 
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grado de afectación que puedan sufrir éstas personas por el 

desarrollo tecnolÓgico de la industria. 

COMENTARIO.- Al respecto, en nuestro pafs no existe ningón 

plan nacional de mano de obra para la gente de mar, cuesti6n 

por la cual retomamos la ya multicitada reflexión, en el 

sentido de que se actual ice en función de las necesidades de 

los trabajadores de mar y la raqu(tica legislación que 

regula este tipo de relaciones de trabajo, 

RECOMENDAC! ON 140. 

EL AIRE ACONDICIONADO EN EL ALOJAMIENTO DE 

LA TRlPULACION Y EN OTROS ESPACIOS A BORDO, 

GINEBRA, SUIZA¡ EL 30 DE OCTUBRE DE 1970. 

Todo~ 1 os buques de 1 üüú toneladas brutas de regl stro o 

mayor·es qu;,: sean contrufdos despu~s de Ja adopcio'n de ~sta 

r·ecc•mendac i 6r1, con excepc i é.n de aqut11 os que operan en 
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regiones cuyas condiciones de- clima templado no 10 

requieren, debera'n estar pro11istos de aire acondicionado en 

el alojamiento de la tripulación, 

Dentro de las posibilidades, éstos buques instalar~n aire 

acondicionado en ~1 cuarto de m'quinas. 

Pero la autoridad competente que designe la legislaci6n 

nacional, estudiará la posibilidad de instalar aire 

acondi e i onado en buques con menos de 1000 tone 1 a.das de 

registro, construidos d1apues de haber adoptado la presente 

recomendación. 

COMENTARIO.- La ley de navegación y comercio marftimoa en su 

art1culo 99 pa~rafo segundo, correspondiente a.l capitulo 1 

del titulo 1 del libro Tercero, Indica que los planos paM1 

la constr-ucc i Ón de embarca.e i enes deben ser aprobados 

previamente por la autoridad mar(tima. 

Estando presentes en la Dirección General de Marina 

M.-rcante, dependiente de la Secretarla de Cc~nunicaciones >' 

transportes, tuvimos conocimiewto que es un cri ter lo 
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' establecido por esa autoridad, que se encuentren debidamente 

contemplados tan to 1 o reter·en te a 1 a di sposi c i 6n y 

distribucion del alojamiento de la mariner(a, asl como las 

condiciones de seguridad, higiene y comnfort mínimo 

requerido. 

la recomendaci6n que antecede no a sido adoptada por M~xico 

hasta esta fecha. 

RECOMENDAC 1 ON 1 41 

LA LUCHA CONTRA RUIDOS NOCIVOS EN EL ALOJAMIENTO 

DE LA TRI PULACJ CN Y LUGARES DE TRAE:AJO A BORDO, 

GINEBRA, SUIZA¡ El 30 DE OCTUBRE DE 1970. 

La=· autoridades competentes de cada pa1s marÍtimo, de 

acuerdo con los organismos inetrnacionales, asf como de los 

representantt>=· dE- armadores. >'de la gente de mar, estudiartn 

los resultado= d~ las investigaciones que se practiquen 
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sobre los problemas de ruido a bordo. Con objeto de obtener 

datos que sirvan de base para establecer criterios r normas 

que permitan la elaboraci6n de disposiciones nacionales para 

proteger a la gente de mar, en la medida de lo necesario, de 

los efectos del ruido nocivo. 

COMENTARlO.- Para los efectos del presente instrumento r con 

el objeto de ser lo más precisos posible, nos remitimos a lo 

manifestado en el convenio 134. 

RECOMENDAC l ON 142. 

LA PREl)ENCJ ON (IE ACCIDENTES DE TRABAJO 

DE LA GENTE DE MAR. 

GINEBRA, SUIZA; EL 30 DE OCTUBRE DE 1970. 

Los estados miembros que adopten la presente recomendacicln, 

estudiarán >' tc•narár1 las medidas necesarias para combatir 

los accidentes de trabajo de la gente de mar. Tomar~n en 
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cuenta, los medios en que se real iza el trabajo, la 

frecuencia de accidentes de trabajo seg~n grupos de edad, 

los problemas de car~cter fir,iolÓgico o psicológico creados 

por el ambiente del tr«bajo, los efectos de la evoluci~n 

te'cnica y de sus repercusiones en la composición de la 

tripulacitn y las cons&cuencias de la negl lgencia humana. 

COMENTARIO.- Nos remitimos a lo manifestado en el convenio 

134 y la recomendación 141. 

CONVENIO 145 

LA CONTINUIDAD DEL EMPLEO DE LA GENTE DE MAR. 

GINEBRA, SU! z,.,; EL 28 DE OCTUBRE DE 1976. 

CONTENIDO.- 15 ARTICULOS. 



138. 

El presente convenio se aplica exclusivamente a las personas 

que se dedican a trabajar como gente de mar de manera 

regular y que obtienen de ese trabajo, la mayor parte de sus 

ingresos anuales. La legislación nacional ·deter·minará el 

concepto de regularidad a que se refiere el presente 

instrumento. 

Cada pals miembro que cuente con una industria marítima, 

establecerá una polÍtica nacional para estimular a todos los 

sectores interesados a que, en la medida de lo posible, se 

asegure el empleo continuo o regular a la gente de mar 

calificada>' al hacerlo, se proporcione a los armadores una 

mano de obra e!1-tabl e >' competente. 

Las formas en que podrán 1 levarse a cabo los objetivos sobre 

la continuidar en el empleo, son los contratos o acuerdos 

que prevean el empleo continuo o regular al servicio de una 

empresa naviera o de una asociaci6n de armadores. Las 

disposiciones por las que se regularice el empleo serán 

median te registras o 1 is tas. por ca tegor (as de 1 a gen te de 

mar e a 1 i f i cada. 
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Cuando la continuidad se garantice por ésta Ültima forma, 

los registros o las 1 istas deber~n contener todas las 

categorias profesionales de la gente de mar, en la forma que 

determine la legislaci6n nacional. 

COMENTARIO.- Dentro de la industria en general, existen 

planes sobre la estabilidad en el empleo, en los cuales 

participan los diversos sectores interesados para promover 

la producción. Pero dentro de la Industria marítima no 

existe hasta ahora plan alguno que persiga estos objetivos. 

CONVENIO 147. 

LAS NORMAS M!NIMAS EN LA MARINA MERCANTE. 

GINEBRA, SUIZA; EL 29 DE OCTUBRE DE 1976. 

CONTENIDO.- 12 ARTICULOS. 
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El pals miembro que ratifique el presente convenio, se 

compromete a promulgar una legislación que- prevea para los 

buques matriculados en su territorio, normas de seguridad, 

inclu(das eri éstas, las de capacidad de tripulación, horas 

de trabajo y dotación, a fin de garantizar la seguridad 

humana a bordo de los buques, un r6gimen apropiado de la 

seguridad social, condiciones de empleo, vida a bordo y a 

verificar las disposiciones de dicha legislación. 

Asimismo se obliga a ejercer una jurisdicción o control 

efectivos sobr-e los buques matriculados en su territorio; 

comprobar que existen medidas de control efectivo sobre las 

condiciones de vida a bordo¡ asegurarse que las gentes 

enroladas en su territorio cuentan con la califlcaci6n 

adecuada para realiz~.r las tare«s par11 las cuáles fuer-on 

contratados; verificar, si los buques registrados en su 

territor-io í..·umplen fielmente con 1 os tratados 

Internacionales ratificados y por ~ltimo llevar a cabo una 

encuesta oficial sobre los casos de accidentes graves. 

COMENTARIO.- Aunque •n forma deficiente y contando solamente 

con 27 articulas, la leglsiaclÓn mexicana cumple con lo 
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establecido por este instrumento, a travls de la Ley federal 

de 1 trabajo. 

For-mulando obl igator-iamente el comentario que es ésta 

legislación la que nuestr-a tésis combate con mas Insistencia 

debido a su ineficiente estr-uctura para tutelar- las 

r-elaciones de tr-abajo que se derivan de la gente de mar. 

De las conclu,;iones que obtengamos en el siguiente capftulo 

se vislumbl"ar~n las deficiencias y las posibles soluciones 

que proponemos al r-especto. 
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RECOMENDACION 153. 

LA PROTECCI ON DE LOS JOVENES MARINOS. 

GINEBRA, SUIZA¡ EL 28 DE OCTUBRE DE 1976. 

Esta Recomendaci6n puede aplicarse mediante la legislaci6n 

nacional 1 contratos colectivos, reglamentos de empresa, 

laudos arbitrales o sentencias judiciales o de cualquier 

otra forma que resulte apropiada, en funci6n de las 

condiciones nacionales, 

Para los •f<-ctoE- del p!'el1-ente instrumento, se entenderá como 

Jovenes marinos, aquel los muchachos menores de 18 a·nos de 

edad, empleadr· ron cualquier cargo a bor·do de un buque que 

se dedique a la navegaci6n marítima, que no sea de guerra, 

dedicado a la pesca o a operaciones directamente 

relacionadas con esta actividad ya sea a la pesca de ballena 

u otr-a similar. 
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La leglslaci6n nacional tendrá como objetivo fundamental la 

protección eficaz de dichos mar·inos, ir1cluídos aspectos 

tales como su salud, moral y fomento de su bienestar 

profesional, La orientación profesional, educación general y 

su formaci6n como marinos, serán otras de las metas que se 

fijen, en su propio lnterts y en beneficio de la Industria 

marl tima. 

COMENTARIO,- Desafortunadamente el legislador nacional no se 

preocupa por tutelar>' colaborar con el progreso de la 

industria marltima. 

Hemos visto como en l~.s ordenanzas de Bilbao, las cuáles 

tuvieron plena aplicaci6n en nuestro país en la época 

colonial, se establecía como una obli,gaci6n e-special de los 

capitanes, el ~u i dar de los j6venes grumetes y encausarlos 

en la carrera marina en beneficio colectivo; sin embargo Y 

por razones que desconocemos, normas como 1 a an ter 1 ormen te 

citadas no fuer·on retomadas por nuestro ordenamiento legal, 

produciendo así que la propia ind~stria mar(tima carezca de 

bases sol idas y para su crecimiento armónico y con un futuro 

prometedor. 
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CAPITULO TERCERO. 

LEGI SLACI ON APLICABLE A LOS TRABAJADORES DEL MAR, 

GENERALIDADES. 

En la medida en que hemos avanzado en la elaboración de ésta 

tésls, han surgido nuevas dudas, preguntas y situaciones que 

nos gustarla mucho formaran parte integral del presente 

an;{lisis. Muchas de éstas han nacido en la medida en que 

evaluamos los diferentes textos, documentos y aportaciones 

para conformar éste capítulo tercero. 

Sin duda alguna, la investigación como buena maestra, 

sembró en nosotros 1 a inquietud de 1 ograr que 1 a pre sen te 

tésis, se enuncie en los términos más racionales y objetivos 

posibles. Buscando siempre una aportación positiva, que 

modestamente contribuya no solamente en beneficio de nuestra 

muy querida casa de estudios, sino también en el desarrollo 

armónico de nue~.tr·o patria. 
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De tal suerte, nos encontraremos en este capitulo, las 

reflexiones más interesantes obtenidas hasta éstos momentos. 

Todos los conocimientos adquiridos hasta ahor-a, ser-;fo de 

gran impor-tancia al analizar la legislaci6n nacional sobre 

los tr-abajadores del mar. 

La divef'~idad de ordenamientos jur-idicos que tutelan dicha 

actividad, es el escollo más dif(cil que nos encontl"aremos 

al perseguil" expresar un juicio con fundamento jurídico. 

Todavía no alcanzamos a compl"endel" como es que normas, 

em 1 nen temen te prop 1 edad de 1 der-echo 1abol"a1 , tengan vi da en 

otl"os Ol"denamientos jul"Ídicos. 

En fin, volviendo a r1uestro estudio, diremos que bajo el 

pl"lncipio de 0rden que hemos mantenido hasta ahora, 

ofrecer·émos • El maf'co nacional " como el leglsladol" nos lo 

pl"esenta, añadiendo un bl"eve comentario de nuestra pal"te a 

manel"a de introduccidn, sin el objeto de profundizar, ya que 

de el conocimiento de éste cuerpo de 1 eyes estaremos en 

aptitud de fol"rnular nuestras conclusiones y sustentar así, 

nuestra tisis ~obre los trabajadores del mar. 
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A ) LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

INTRODUCCION. 

Dentro del derechc• mexicano, éste es el or·denamiento legal 

que contempla en específico las disposiciones sobre los 

trabajadores del mar. Aquí encontrar·emos el campo propicio 

para desarrollar al m~ximo nuestras ideas y propuestas sobre 

la necesidad imperiosa e inmediata de la adecuación de la 

legislación nacional, a los compromisos Internacionales 

contrafdos. 

Es así como pr.esentamos el ineficiente marco labor·al que 

hasta nuestros días, regula las relaciones obrero-patronales 

de 1 a gente de mar , e on t emp 1 ado e- n e 1 cap f tu 1 o 1 11 de 1 

título sexto, bajo el titulo • trabajos especiales • 

Sin embar·go, a guiza de reflexión, nos oponemos a que éste 

Código laboral determine los servicios que presta la gente 

de mar, como una actividad especial, que requiera para su 

re gu 1 ac i Ón ú n i e amente 27 ar tí cu 1 os. 
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Estamos de acuerdo que el trabajo, personal y subordinado de 

los trabajadores del mar, es diferente al que desarrolla 

cualquier otro trabajador, pero nos pronunciamos fuertemente 

a que se trate de legislar en casi una terintena de 

artlculos, todas las relaciones obrero-patronales que se 

derivan de la industra mar( tima. 

Las posibi 1 idades Jurídicas de un pafs que cuenta con más de 

diez mil kilcímetros de litorales, rebas.an >'por mucho la 

capacidad que puede ofrecer 

ordenamiento legal. 

tan pobre e Ineficiente 

Nos aventuramos s.in ser por esto temerario~., al manifestar 

que la industria mar(tima, no a sido a¡;;ov.;·chada en la 

magnitud en que nuestro pa(s lo requiere. 

De la misma forma de pensar, es Francisco Rangel Castelazo, 

Presidente dt> la Conferencia Marítima Mexicana, en su 

declaración al periódico Excelsior, publicada el 26 de 

Septiembre de 1987 y 
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que a la letra dice " Las actividades relacionadas con el 

mar patrimonial mexicano constituyen una de las mejores 

opciones para lograr la recuperación económica del pa(s y 

cumplir con las metas de fortalecer la soberanía nacional, 

de democracia integral y de Justicia social. .. " ( 1 ), 

Afirma el propio Rangel Castelazo " Los avances que se han 

logrado hasta ahora para incorporar las riquezas naturales y 

EL POTENCIAL HUAMNO a la economía productiva del pa(s, han 

resultado poco significativos, aún cuando 1 as aguas 

mexicanas tienen un enorme potencial mi ne ro desaprovechado 

que incluyen reservas de 350 millones de toneladas de 

Manganeso; 430 millones de toneladas de Aluminio, además de 

Cobalto, n (que 1 1 cobre oro en vol Úmenes no 

cuantificados ••• • < 2 ), 

l. Clausura del Seminario de Educación Sindical para Marinos 

y Portuarios Mexicanos de la Costa del Pacífico. Articulo 

publicado en el peri6dico Excelsior, el día 26 de Septiembre 

de 1987. 

2. 1 bi dem. 
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Y termina el propio Presidente de la Confederación Mari tima 

Mexicana apoyando uno de nuestros fundamentales puntos de 

vista al seña 1 ar ".,.y por aspee tos obsoletos de 1 a 

legislación maritima, se ha provocado desaliento en las 

inversiones nacionales y extranjeras .. ," ( 3 ) , 

Justo es de mencionar, que la temática seguida hasta ahora, 

es presentar cada uno de 1 os bloques que conforman nuestro 

estudio, formular el comentarlo de rigor, descubrir dudas y 

si tuac i enes que 
1 

son en s1 1 a ese ene i a que sustenta ésta 

tésis Y comprometernos jurfdica y moralmente a su análisis 

en las conclusiones, para estar así 1 en posición de emitir 

un ,iuicio juridico en el sentido de que existe la necesidad 

real y formal de que se adecúe la legislación nacional a los 

compromisos internacionales suscritos. 

3, Ibidem. 
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CONTENIDO 

Artfculo 187.- Las disposiciones de éste cap(tulo se aplican 

a los trabajadores de los buques, comprendl~ndose dentro de 

ésta denominaci6n cualquier clase de barco o embarcacl6n que 

ostente bandera mexicana. 

Artfculo 188,- Están sujetos a las disposiciones de éste 

capltulo, los capitanes y oficiales de cubierta y má:quinas 

los sobrecargos y contadores, lof- radiotelegrafistas, 

contramaestres, dragadores, marineros y personal de cámara Y 

cocina, los que sean considerados como trabajadores por las 

leyes y disposiciones sobre comunicaciones de agua, y en 

general, todas 1 as personas que desempeñen a bordo al gÜn 

trabajo por cuenta del armador, naviero o fletador. 

Artículo 189,- Los trabajadores de los buques deberán tener 

la calidad de mexicanos por nacimiento, 

Artículo 190.- Los capi tanes,entendiéndose como tales a 

quienes ejercen el mando directo de un buque, tienen con 
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trabajadores 1 a calidad de 

Art(culo 191.- Queda prohibido el trabajo a que se refiere 

~ste capftulo a los menores de quince años y el de menores 

de dieciocho en cal ldad de pa~oleros o fogoneros. 

Articulo 192.- No se considera relación de trabajo el 

convenio que celebre abordo el cap i t.:'.n de un buque con 1 as 

personas que se hayan introducido en 61 y que tenga por 

objeto devengar, con servicios personales, el importe del 

pasaje, salvo lo dispuesto en el articulo siguiente. 

Tampoco se considerar~ relación de trabajo el convenio 

celebrado en los términos del p~rrafo anterior, con los 

mexicanos que deban repatriar-se, a solicitud del cónsul 

respectivo. 

Articulo 193.- Las per-sonas que pr-esten sus servicios a 

bordo exclusivamente por el tiempo en que el buque se 

encuentre en puerto, quedan sujetas a las disposiciones del 

presente cap(tulo en lo que sean aplicables. 
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Cuando 1 os buques se hagan a 1 a mar s 1 n que hayan podl do 

desembarcar las personas a que se refiere el párrafo 

anterior, serán considerados trabajadores hasta que se 

restituyan a su 1 ugar de or f gen, y tendrán 1 os derechos >' 

obligaciones que se consignan en 6ste capftulo. 

Artlculo 194.- Las condiciones de trabajo se har-án constar 

por eser i to. Un ejemplar quedará en poder de cada parte, 

otro se remltir-á a la capltan(a del puer-to o al c'5nsul 

mexicano 
, 

mas cer-cano, )' el cu ar to a 

tr-abajo del lugar donde se estipular-en, 

la i nspecc i Ón del 

Artf culo 195.- El escrito a que se refit>r-e el artfculo 

anterior contendrá: 

1 .- Lugar y fecha de su celebraciÓn¡ 

11.- Nombre, ••'•cionalidad, edad, sexo, estado civil, >' 

domic 11 io del trabajador y del patr¿,n¡ 

IIJ.- Mención d<?I buque o buques a bordo de los cuales se 

prestarán los servicios; 

IV.- Si se celebra por tiempo determinado, por tiempo 

indeterminado o por viaje o viajes; 



153. 

V.- El sevicio que deba prestarse, especlfic~ndolo con la 

. . , 
mayor prec1s1on; 

VI.- La distribución de las horas de la jornada; 

VII.- El monto de los salarlos; 

VIII.- El alojamiento y los al lmentos que se sumlnlr.trarán 

a 1 trabajador; 

IX.- El periodo anual de vacaciones; 

X.- Los derechos y las obl lgaciones del trabajador; 

XI.- El porcentaje que percibirán los trabajadores cuando se 

trate de dar salvamento a otro buque; y 

XI 1.- Las der ~slipulaciones que convengan las partes. 

Artkulo 196.- La relación de trabajo por· viaje comprenderá 

el t~rmino contado desde €•1 embarque del trabajador ha1>ta 

concluir la descarga del buque o el desembarque de pasajeros 

en el puerto que se convenga. 
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Si es por tiempo determinado o indeterminado se fijará el 

puerto al que deba ser restituido el trabajador, y a falta 

de ello, se tendr~ por setalado el lugar donde se le tom6. 

Ardculo 197.- Para 1 a prestaci6n de servicios de 

trabajadores en buque extranjeros se observar~ lo dispuesto 

en el artfculo 28. 

Artículo 198.- Cuando el buque se encuentre en el mar y la 

naturaleza del trabajo no perml ta el descanso semanal, se 

aplicará lo dispuesto en el artículo 73. 

Articulo 199.- Los trabajadores tienen derecho a un período 

mlnimo de doce días laborables de vacaciones anuales 

pagadas, que se aumentará en dris días laborables, hasta 

llegar a veinticuatro, por cada año subsecuen h de 

servicios. Con posterioridad se aumentará el perfodo de 

vacaciones en dos dfas por cada cinco años de servicios. 

Art(culo 200.- No es violatoria del principio de igualdad de 

sal•rio la disposici6n qu• estipule salarios distintos para 
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trabajo 1gua1, si se presta en buques de di versas 

categor ras. 

Articulo 201.- A elección de los trabajadores, los salarios 

podr¡{n pagarse en el equivalente en moneda extranjera, al 

tipo oficial de cambio que rija en la fecha en que se 

cobren, cuando el buque se encuentre en puerto extranjero. 

Articulo 20:2.- Los trabajadores por viaje tienen derecho a 

un aumento proporcional de salarios en caso de prolongación 

o retardo del mismo. 

Los salarlos no podr.in reducirse si se abrevia el viaje, 

cualquiera que sea la causa. 

Articulo 203.- Los salarios y las lndemlnizaciones de los 

trabajadores ,.,sfrutan de la preferencia consignada en el 

artfculo 113, sobre el buque, sus miquinas, aparejos, 

pertrechos y fletes. A éste efecto, el propietario del buque 

es solidariamente responsable con el patr6n por los salarios 

e indemlnizaciones de los trabajadores. Cuando concurran 
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crtdi tos de trabajo procedentes de diferentes viajes, 

tendrán preferencia los del Último. 

Ar t1cu1 o 204.- Los patrones tienen 1 a obligaciones 

especiales siguientes: 

1.- Proporcionar a bordo alojamientos cómodos e higi~nicos; 

11.- Proporcionar al imentaci6n sana, abundante y nutrí ti va a 

los trabajadores de buques dedicados al servicio de altura y 

cabotaje y de dragado¡ 

11!.- Proporcionar alojamiento y alimentos cuando el buque 

sea llevado a puerto extranjero para reparaciones >' sus 

condi e 1 ones no permitan la permanencia abordo. Esta misma 

obl igaci6n subsistirá en puerto nacional cuando no sea el 

d<.>1 lugar donde se tomó' al trabajador, La habitación y los 

alimentos se p~oporcionarán sin costo para el trabajador; 

IV, - Pagar 1 os costos de 1 as si tuac i 6n de fondos a los 

famll iares de los trabajadores, cuando el buque se encuentre 

en el extranjero; 
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V.- Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el 

ejercicio del voto en las elecciones populares, siempre que 

1 a seguridad del buque lo perml ta y no se entorpezca su 

sal ida en la fecha y horas fijadas1 

VI.- Permitir a 1 os trabajadores que falten a sus l abares 

para desempef!íar comisiones del estado o de su sindicato, en 

las mismas condiciones a que se refiere la fracción 

anterlor1 

VII.- Proporcionar 1 a al imentac 1 Ón y e 1 alojamiento, 

tratamiento m~dico y medicamentos y otros medios 

terapéuticos, en los casos de enfermedades, cualquiera que 

sea su naturaleza¡ 

VIII.- Llevar a bordo el personal y material de curación que 

establezcan las leyes y disposiciones por agua¡ 

IX.- Repatriar o trasladar al 1 ugar convenido a 1 os 

trabaj ador;~s, sa 1 vo los casos de separac 1 Ón por causas no 

imputables al patr6n; y 

X.- Informar a la capl tanfa de puerto correspondiente, 

dentro de las veinticuatro horas de haber sido declarado a 
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libre plática, de los accidentes de trabajo ocurridos a 

bordo, Si el buque 11 ega a puerto extranjero, el Informe se 

rendirá al có'nsul mexicano o en su defecto, al capl tán del 

primer puerto nacional que toque, 

Ar tf cu 1 o 205.- Los trabajadores están especialmente 

obligados a respetar y realizar las instrucciones y 

prácticas destinadas a prevenir r 1 esgos de mar, 1 as que se 

efectuarán en los te'rminos que determinen las leyes y 

disposiciones sobre comunicaciones de agua. los capitanes y 

los oficiales obrarán, en ~stos casos, como representantes 

de la autoridad de la autoridad y no como representantes de 

los patrones. 

Ardculo 206.- Queda prohibido en los expendios de a bordo 

proporcionar, sin permiso del capitán, bebidas embriagantes 

a 1 os tr-abajadores, 

buques tales efectos. 

' as1 como que ;stos Introduzcan a los 

Queda igualmente prohibido a los trabajadores introducir 

drogas y enervantes, salvo lo dispuesto en el artículo 208, 

fracción 111. 
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Art1culo 207.- El amarre temporal de un buque, autorizado 

por la junta de conciliación y al"bitraJe, no dá por 

terminadas las relaciones de trabajo, solo. susspende sus 

efectos hasta que el buque vuelva al servicio. 

Las reparaciones a los buques no se consideral"án como amarl"e 

temporal. 

Art(culo 208.- Son causas especiales de rescisión de las 

relaciones de trabajo: 

1.- La taita de asistencia del trabajador a bordo a la hora 

convenida para la sal ida o que presentándose, desembarque y 

no haga el viaje¡ 

IJ.- Encontrándose el trabajador en estado de embriaguez en 

horas de servicio mientras el buque esté en puerto, al sal ir 

el buque o durant~ ia navegacibn¡ 

I I 1 .- Usar narcóticos o drogas enervantes durante su 

permanencia a bordo, sin prescripción m~dica. 
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Al subir a borde., el trabajador deoerá poner el hecho en 

conocimiento del patrón y presentarle la prescripción médica 

suscrita por el m6dieo; 

IV.- La insubordinacion y la desobediencia a las Órdenes del 

capitán del buque en su carácter de autoridad; 

V.- La cancelacicfn o 1 a 
. , 

revocac1on definitiva de 1 os 

certificados de aptitud o de las libretas de mar exigidos 

por las leyes y reglamentos; 

VI.- La violación de las leyes en materia de Importación o 

exportación de mercancfas en el desempeño de sus servicios¡ 

y 

VII.- la 
. . , 

eJecuc1on, en e 1 desempeho de 1 trabajo por parte 

del trabajador, de cualquier acto o la omisió'n intencional o 

negl i gene i a que pued~ poner en pe 1 i gro su seguridad o 1 a de 

1 os demás fraba,ladores, de 1 os pasajeros o de terceras 

persoroas, o dañe, perjudique o ponga en peligro los bienes 

del patrón o de terceros. 
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Articulo 209.- La terminaci~n de las relaciones de trabajo 

de los trabajadores se sujetará a las normas siguientes: 

1.- Cuando fa\ ten diez dÍas o menos para su venclmineto y se 

pretenda hacer un nuevo viaje que exceda en duraci6n a éste 

t~rmlno, podr~n los trabajadores pedir la terminaci6n de las 

relaciones de trabajo, dando aviso con tres dfas de 

anticipacibn al de la sal ida del buque¡ 

11. - Las re l ac i enes de trabaJ o no pueden darse por 

terminadas cuando el buque esté en el mar o cuando estando 

en puerto se Intente 
I 

la terminacion dentro de las 

veinticuatro horas anteriores a su salida, a menos que en 

~ste ~ltlmo c~so se cambie el destino final del buque¡ 

111.- Tampoco puedGn darse por terminadas las relaciones de 

trabajo cuando en el buque est~ en e\ extranjero, en lugares 

despoblados o ~n puerto, siempre que en ~ste Último caso se 

exponga al buque a cualquier riesgo por mal tiempo u otras 

clrcustancias; 

IV.- Cuando las relaciones de trabajo sean por tiempo 

indetrminado, el trabajador deber~ dar aviso al armador, 

naviero o fletador con setenta y dos horas de anticipación; 
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V.- Cuando el buque se pierda por apresamiento o siniestro, 

se darán por terminadas las relaciones der trabajo, quedando 

obligado el armador, naviero o fletador, repatriar a los 

trabajadores y a cubrir el importe de los salarios hasta su 

resti tuciÓn al puerto de destino o al que se haya se'i'íalado 

en el contrato y el de las demás prestaciones a que tuvieren 

derecho, Los trabajadores y el patrón podr~n convenir en que 

se proporcione a aquellos un trabajo de la misma categoría 

en otro buque del patr6n; si no se llega a un convenio 

tendra'n derecho 1 os trabajadores a que se 1 es 1ndemn1 ce de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 436; y 

VI.- El cambio de nacionalidad de un buque mexicano es causa 

de terminación de la5 relaciones de trabajo. El armador, 

naviero o fletador, queda obligado a repatriar a los 

trabajadores y a cubrir el importe d€' los salarios y 

pres tac 1 ones a que se refiere e 1 pa'.rrafo pr lmero de 1 a 

fracción anterior. Los trabajadores y el patrón podrán 

convenir en que se proporcione a aquellos un trabajo de la 

misma categor(a en otro buque del patró'n¡ si no se llega a 

un convenio, tendrá'.n derecho los trabajadores a que se les 

indemnice de cordormldad con lo dispuesto por el artículo 

50. 



163. 

Artfculo 210.- En los casos de la fracci6n l) del artfculo 

anterior, si los trabajadores convienen en efectuar trabajos 

encaminados a 1 a recuperac i Ón de 1 os restos de 1 buque o de 

1 a carga, se les ' pagaran sus salarios por los dfas que 

trabajen. Si el valor de 1 os objetos salvados excede del 

importe de los salarios, tendr-á'n derecho los trabajadores a 

una boniflcaci6n adicional, en proporción a los esfuerzos 

desarrollados y a los pel lgros arrostrados para e 1 

salvamento, la que se fiJari por acuerdo de las partes o por 

la decisi6n de la Junta de conciliaci6n y arbitra.Je, que 

oirá previamente el parecer de la autoridad mar(tima. 

Articulo 211 ,- El reglamento interior de trabajo, depositado 

en la junta de conci 1 iaciÓn y arbitraje, deberá registrarse 

en la capitanfa de puerto. 

Las violaciones al reglamento se denunciarán al inspector de 

trabajo, quien, previa averiguación, las pondrá en 

conocimiento de la autoridad del trabajo, Juntamente con la 

oplnl6n del capitán de puerto. 
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Artfculo 212.- Corresponde a la inspeccicin de trabajo 

vigilar el cumplimiento de las leyes y demás normas de 

trabajo, atendiendo a las leyes y disposiciones sobre 

comunicaciones por agua, cuando los buques estén en puerto. 

Art1culo 213.- En el trÚico interior o fluvial regirán las 

disposiciones de ~ste capltulo, con las modal ida.des 

siguientes: 

1.- Si la descarga dura más de veinticuatro horas en el 

punto en que termina la relaci6n de trabajo, se considerará 

conclufda 
I 
esta al expirar ese plazo, contratado desde e 1 

momento en que fondeé o atraque el buque; 

11.- La alimentación de los trabajadores por cuenta de los 

patrones es obligatoria, aún cuando nos~ estipule en los 

contratos, si a bordo se proporciona a los pasajeros.¡ y en 

todo caso, cu<.ndo se trate de buques que nave gen por seis 

horas o más, o que navegando menos de ese tiempo, suspendan 

1 a navegac i 6n en 1 ugares despoblados donde sea imposible a 

los trabajadores proveerse de al imentos1 
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111 .- La permanencia obligada a bordo se cor1si dera como 

tiempo de trabajo, a menos que el período de descanso sea de 

cuatro horas o m;{s, que exista para el trabajador la 

lmposibil idad material de abandonar el buque o que el 

abandono carezca de objeto por tratarse de 1 ugares 

despobalados; y 

IV.- El descanso semanal será forzosamente en ti~rra. 

Art1culo 214.- El eJecutivo federal determinar~ la forma de 

sostener y mejorar los servicios de la " Casa del Marino • y 

fijar~ las aportaciones de los patrones. 
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B > LEY DE NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMOS. 

El tftulo Segundo, cap(tulo y 11' contienen las 

disposiciones que establece esta ley para la tripulaci6n de 

los buques y los capitanes. 

En una forma muy curiosa, los dos primeros artículos ( 145 y 

146 ) aunque redactados en forma diferente, son copia fiel 

de los artfculos 188 y 189 de la Ley Federal del Trabajo. 

En los cuatro artículos de estos dos diferentes 

ordenamientos Jurídicos, encontrarnos que la totalidad de las 

personas que presten sus servicios abordo de un buque 

independientemente de la naturaleza del trabajo, conforman 

la tripulación del mismo y; Los trabajadores de los buques 

deberln ser m0xicanos por nacimiento. 

Esta repetición nos sirve de ejemplo para señalar claramente 

la equivocaci6n que cornete el legislador al ramificar el 

marco ,iurfdlco que regula las realciones obrero-patronales 

de la gen te de mar. Lejos de que se comprenda en una forma 

integral la naturaleza de estos servicios, se provoca la 
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confusl6n general al obligarnos a buscar en una mul tipicidad 

de textos legales la forma y t~rminos en que se tutela ~sta 

actividad, 

Ahora bien, por lo que hace a los tres artfculos restantes, 

se presenta un problema sumamente grave, ya que se 

establecen obligaciones, las cuales pensamos no existe razón 

Jurídica para que esta legislacidn las contemple. 

Si anal Izamos con cuidado el contenido de cada uno de dstos 

artículos, encontraremos que se refieren a cuestiones 

Únicamente de carácter laboral. 

Por 1 o que a partir de este momento y en base a 1 os 

conocimientos obtenidos y las investigaciones realizadas 

enarbolamos un;;i. tésis en el sentido de que se legisle en un 

solo ordenamiento jur(dlco todo lo referente al trabajo del 

mar. 

Proponemos para conseguir éste fin, se reforme y actualice 

1 a Ley Federal del Trabajo, en la cual contenga el ' numero 

necesario de normas Jurídicas que regulen las relaciones 

obrero-patronales que se derivan de la actividad mar(tima. 
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Cabe hacer ta anotación de que las normas a que nos 

referimos deben contener una calidad excepcional en cuanto a 

su redacción y a su sentido Jurídico, ya que de éstas 

dependerá el nacimiento de una gran industria mar'itlma en 

beneficio tanto para los trabajadores, patrones y en 

especial para nuestro M~xico. 

Por Último, aclaramos que la tésis que 
I 

aqu1 se expresa, es 

accesorfa a la principal En ta que sostenemos, que se 

cumpla estrictamente, con los instrumentos Internacionales 

ratificados y obtenemos sustentar con tx i to 1 a primera, 

~sta correrá en base a derecho su misma suerte, es decir un 

triunfo que signifique sembrar una inquietud, que promueva 

el cambio y produzca el crecimiento armónico de la Marina 

Mercan te. 
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CONTENIDO 

Art(culo 145.- Todas las personas embarcadas para laborar en 

la dirección, maniobras y servicios de un buque, integran la 

tripulación de\ mismo. 

Artículo 146.- Todos los miembros de la tripulación de un 

buque nacional, deberán ser mexicanos por nacimiento y hacer 

constar su pericia, capacidad técnica o práctica en el 

desempeño de sus funciones a bordo y no estar inhabi 1 itados 

para e 1 cargo o serv i c 1 o que presten, de acuerdo con 1 o que 

determinen las leyes y los reglamentos respectivos, 

CAPITULO 11 

DE LOS CAPITANES. 

Articulo 147.- El capi tá'n de un buque será nombrado por el 

naviero o armador y debe tener 1 a cap ac 1 dad 1ega1 para 

ob\ igarse y cumplir las atribuciones que establecen r!sta ley 

y su reglamentos. 
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Artfculo 148.- Los capitanes de los buques están obligados a 

enarbolar el pabelló'n nacional, tanto en la navegació'r. como 

durante su permanenc 1 a en el puerto, excepto cuando 1 as 

circunstancias no lo permitan. 

Ar t f cu 1 o 149, - E 1 cap i tán de un buque deberá permanecer en 

su car·go mientras no s.ea relevado. SÓlo podrá ser separado 

por las causas que establezca el reglamento de esta ley. SI 

la embarcación se encontrase en el extranjero, para 

separarlo se requerir&: además, el consentimiento del c6nsu1 

mexicano, siempre que haya persona capaz para substituirlo. 
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C ) LEY PARA EL DESARROLLO DE LA MARINA MERCANTE MEXICANA. 

En los términos del artículo 7 de este texto legal, es la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes la encargada de 

la formación y capacitación del personal que integra las 

tri pul ac iones de 1 as embarcaciones de 1 a actividad naval. 

Esto tiene su fundamento legal en la propia Ley Orgánica de 

la Adminis.traciÓn P.Íblica Federal en su artículo 36 fracción 

XVIII, que a la letra señala• Intervenir en la promoción y 

organización de la marina mercante •. ," < 4 ), 

Aunque la promoción de la industria naviera corresponde a la 

Secretarfa de Programación y Presupuesto en los t6rmlnos de 

la fracci6n XVI del artfculo 33 de ese mismo ordenamiento 

jurfdico. 

4, .L.O.A.P.F, Art. 36 frac. XVIII 
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La 6nica consideración que podemos formular, es con respecto 

a la capacitación de los trabajadores del mar. Por una parte 

El organismo centralizado señala que será Únicamente él, 

quien se encarge de la capacltaci6n de la gente de mar, pero 

entonces surgen los problemas al encontrarnos en el articulo 

153-A, de la Ley Federal del Trabajo" Todo trabajador tiene 

el derecho a que su patrón le proporcione capacitaci6n y 

adiestramiento en su trabajo, que le permita elevar su nivel 

de vida y productividad, conforme a los planes y programas 

formulados, de común acuerdo, por el patrón y el sindicato o 

sus trabajadores y aprobados por la Secretaría del TrabaJo y 

Previsión Social ... " ( 5 ), 

No existirá discrepancia si en cualquiera de éstas dos leyes 

encontraramos alguna norma Jur(dica que relevará de la 

responsabll idad al patrón, pero ésta, no existe. Otro punto 

a nuestro fa•·--, en nuestra 1 ucha de que se actual 1 ce Y se 

unifique la legislación nacional que tutela el trabajo de 

los marinos. 

5. L • F. T. Ar t , 1 53 - A, 
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Finalmente dejamos en claro, lo que este tipo de situaciones 

producen en forma directa e inmediata; SI el patrón no 

cumple con la capacitación de sus trabajadores 
, 

sera 

sancionado por la Secretar(a del Trabajo y Previsión Social 1 

v(a Secretarfa de Hacienda y Cre'dito PÚblico de 15 a 315 

veces e 1 salario 
, . 

m1n1mo general, pudiendo duplicarse e 1 

monto si no se cumple en los términos que para tal efecto 

establezca la autoridad primeramente mencionada. 
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CONTENIDO. 

CAPITULO SEGUNDO. 

DE LA FORMACION Y CAPACITACION DEL PERSONAL 

QUE INTEGRA LAS TRIPULACIONES. 

Artículo 7.- La Secretar(a de Comunicaciones y Transportes 

establecerá' los sistemas de educación >'capacitación para 

preparar al personal de mando, oficialidad, subalternos y 

marinerf a que requiera las embarcaciones mercantes 

nac i ona 1 es. 

Articulo 8.- Los programas de estudio par-a los diversos 

niveles profp·ionales, de suba 1 ternos 
. , 

y mar1ner1a, serán 

autorizados por la Secr-etarfa de Comunicaciones y 

Transportes, de acuerdo con el desarrollo y necesidades de 

la marina mercante de M~xico, en los t:rminos que en su caso 

estipulen los tratados>' acuerdos internacionales suscritos 

por el gobierno de los Estados Unidos Me~icanos. 
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Artfculo 9.- Los t(tulos profesionales, certificados de 

aptitud, cartillas o 1 ibretas de mar, serán expedidos por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a los egresados 

de las escuelas náuticas y del Centro de Capacitación de la 

Marina Mercante. 

Artlculo 10.- En las escuelas n~uticas se impartir~n los 

cursos para los pilotos, segundos maquinistas, los de 

actualizacibn y especializació'n para el personal profesional 

y en el Centro de Capacitaci6n de la Marina Mercante los del 

personal subalterno y de marinería. En la apl icaci6n de ~ste 

y los tres artfculos anteriores se dar~ la intervención que 

legalmente le corresponde a la Secretaría de Educación 

Pública. 

Artículo 11.- Ante el Centro de Capacitación de la Marina 

Mercante, se acreditarán los conocimientos y prácticas 

necesarias para 1 a obtenc i Ón de 1 os grados de 1 persona 1 

subalterno que establezcan los reglamentos. 

Art1cu1o 12.-La Secl'etar(a de Comunicaciones y Transportes 

llevará un registro d~I personal de la marina mercante, con 

los datos genera.les y de capacitación de cada una de las 

personas inscritas. 
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D ) LEY DE V!AS GENERALES DE COMUNICACION. 

Sin lugar a dudas, después de la Ley Federal del Trabajo, 

ésta es la legislación que nos parece más interesante por su 

contenido y sentido Jur(dico. 

En pr lmer término, tocaremos algo que es fundamental, y es 

el hecho de que los miembros de la marina mercante nacional, 

se consideran reservas de la armada nacional quedando 

sujetos a las disposiciones de las leyes militares en caso 

de guerra internacional. 

Sabemos que todo individuo ti ene como 
I 

obl igacion el 

alistarse y servir en la guardia nacional conforme lo 

determina la propia Constitución Polftica de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 31, pero lo relevante de 

este asunto, es que aunque 1 a Ley Org.in i ca de 1 a 

Administraci6n PÚbllca Federal vigente, determina que es la 

Secretar(a de Comunicaciones y Transportes la responsable de 

organizar >' promoc•er la marina mercante, será la Secretaría 

de Marina quien maneje el activo y las reservas de la Armada 

en todos sus aspectos< Art. 30 frac 11 ), 
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Lo anterior viene a colación por las consideraciones que 

for·mularemos cuando veamos el inciso E) correspondiente- a la 

Secretaría de Marina y donde anal izaremos a quien debe 

corresponder la tutela de la marina mercante, a la Marina o 

a Comunicaciones y Transportes. 

Como un segundo punto de partida que es fundamental para 

nuestra t~sls, lo constituye el hecho de que la legislacló'n 

actual es totalmente obsoleta. Para fundamentar nuestro 

dicho ofreceremos tan s610 dos casos como ejemplo. 

El ar tf cu 1 o 219 en sus p~rrafos segundo y tercero 

respectivamente de la Ley de V(as Generales de Comunicación 

señalan " Los capitanes de puerto no deben otorgar despacho 

a las embarcaciones que no hayan justificado su arribada en 

la forma y términos previstos por ~sta ley y sus 

reglamentos, cuando no 11 enen 1 os requisitos se'ñal ados por 

los mismos ordenamientos y en los casos que no 

haber cubierto la aportación a que se refiere el 

158 de la Ley Federal del Trabajo. 

acrediten 

artículo 
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Los capitanes de puerto no deben otorgar despacho a 1 as 

embarcaciones cuyos armadores o representantes no comprueben 

que tos salarloñ de la dotaci6n que el buque han sido 

totalmente liquidados y están al corriente de conformidad 

con los contratos de trabajo correspondientes.,,• < 6 ) . 

Et artículo 229 del mismo ordenamiento jurldico vuelve a 

citar al artlcuto 158 del C~digo Laboral al determinar que " 

Para los efectos del ardculo 158 de la Ley Federal del 

Trabajo, tos armadores y los consignatarios, en su caso, 

estarán obt igados a enterar, en la aduana del puerto de 

arribo de sus embarcaciones, una cuota que se señalará en el 

reglamento de este capítulo, por cada tonelada o fracci6n de 

arqueo bruto, 

El monto de éstas aplicaciones se depositará en el Banco de 

México, a disposici6n de ta Secretaría de Comunicaciones, 

para las obras de construcción a que se refiere et articulo 

158 referido ... "< 7 ), 

6. L.V.G.C. Art. 219. 

7. Ibidem, Art. 229. 
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Ahora bien, el multicitado artículo 158 de la Le:r Federal 

del Trabajo, nos habla de una cuestión totalmente diferente; 

sobre la antiguedad de los trabajadores en general Los 

Trabajadores de planta :r los mencionados en ~1 ,,rtfculo 156 

eventuales tienen derecho en cada empresa o 

establecimiento a que se determine su antiguedad. 

Una comisión integrada con representantes de los 

trabajadores :r del patrón formular~ el cuadro general de 

antiguedades, distribuido por categorías de cada profesió'n u 

oficio :r ordenará se le de publicidad. Los trabajadores 

inconformes podrán formular objeciones ante la comisión :r 

recurrir la resoluci6n de 6sta ante la Junta de Conciliación 

:r Ar b i t r aj e ... " e 8 ) • 

Segundo caso; el artículo 293 de la Le:r de vlas Generales de 

Comunicacibn determina algunas de las facultades que goza el 

capitán; seleccionar a la tripulaci&n, negar el embarque de 

personas, etc. 

8. L, F . T, Ar t . 158, 
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En el Último párrafo expresa " ..... Los casos a que se 

refiere el p.{rrafo ar1terior se considerarán compr·endidos 

dentro de los estipulados por el articulo 75 de la Ley 

Federal del Trabajo,,." ( 9 >. 

Pero éste artículo 75 establece otra cosa totalmente 

diferente¡ Los descansos obligatorios En 1 os casos de 1 

art(culo anterior se se?ialan los dÍas de descanso 

obligatorio; de Enero, 5 de Febrero, e te.> 1 os 

trabajadores y los patrones determinarán el nú'mero de 

trabajadorres que deban prestar sus servicios. Si no se 

llega a un convenio, resolverá la Junta de Conciliación 

Permanente o en su 

Arbitraje ••• "< 10 ), 

defecto la de Concil iaci6n 

La explicación a ésta controversia es simple pero también 

preocupante, los artículos 75 y 158 a que se refiere la Ley 

de V(as Generales de Comunicaci6n corresponden a la Ley 

Federal qel Trabajo de 1931. 

9. L,V,G,C, Art. 293. 

10. L.F.T. Art. 75, 
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Por una parte, la Ley de V(as Generales de Comunicación 

pretende proteger a los trabajadores del mar sobre el pago 

oportuno de sus salarios, Art. 220 cuestión que es 

r-esponsabil idad de la Ley Federal del Tr-abajo y que ésta no 

se pr-eocupa por- tutelar-. 

Por la otr-a, como los ar-tfculos 220, 229 y 293 de la Ley de 

vfas Generales de Comunicación se retier-en a artfculos 

abrogados que corresponden a la Ley Federal del Tr-abajo de 

1931 y no a la vigente de 1970, tres normas jurfdicas de una 

legislación" vigente" ?.,son letr-a muer-ta desde hace más 

de 15 años, además de que la obligación que tenían los 

patrones de compr-obar el pago de salar-ios a sus tr-abaJador-es 

antes de zar-par sencillamente desaparece. 

Esto es algo muy tr-iste, porque normas Jur(dicas como ésta, 

que ben et i e i an a 1 a Mari na Mercante, 1 e jos de prohgerse y 

desarrollarse, se abrogan, sin ningún sentido. 
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CONTENIDO. 

DEL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE. 

Articulo 285.- El personal de la marina mercante nacional, 

los miembros de la polida de los puertos y los pilotos de 

puertos se considerarán reservas de la armada nacional, Y 

quedan sujetos a las disposiciones de las leyes militares, 

conforme a las siguientes bases. 

!.- Los miembros de la polida de los puertos y los pilotos 

de puerto, cuando lo disponga el ejecutivo de la Uni6n, y 

!!.- El personal de la marina mercante, sólo en caso de 

guerra internacional. 

Ardculo 286,- El personal de la marina mercante nacional 

comprende ingenieros navales, capl tanes de altura, capitanes 

de marina, pilotos, pilotines, patrones de costa, 

contramaestres, ti mene 1 es, marine ros, dragador es técn ices, 

dragadores prácticos, jefes de m~quinas, primer maquinista, 

segundo r terceros maquinistas, aspirantes de maquinistas, 
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maquinistas pr~cticos, motoristas, ayudantes de motoristas, 

engrasadores, fogoneros, patrones de pe sea, pescadores, 

patrones de río, patrones marineros, patronos motoristas, 

amarradorres, cocineros, car re teros, mayordomos, 

radi ote l egraf i stas, contadores, sobrecargos, y en general, 

todo el que tenga cargo de planta en una embarcaci6n. El 

personal indicado para prestar sus servicios a bordo de las 

' embarcaciones, no debera padecer enfermedades contagiosas o 

defectos flsicos que lo incapaciten. 

Los t'itulos de capitanes y pilotos de la marina mercante 

nacional 1 as( como de los jefes u oficiales facultativos de 

la armada nacional, desde la clase de tenientes de corbeta, 

facultan a quienes to posean, para desempeñar el cargo de 

peritos dictaminadores en los casos de accidentes mar(tlmos 

y en tos Juicios de ésa Índole; asf como para desempeñar 

todos aquellos trabajos que fije el reglamento de éste 

capítulo. 

Los planos levantados por los profesionlstas a que se 

refiere el p~rrafo anterior tendrán valor en juicio; lo 

tendrán también las medidas topográficas y tasaciones que 
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efectúen los mismos en propiedades de la federación o de los 

particulares. 

Los tf tulos de primero, segundo y tercer maquinista facultan 

a qui enes 1 o posean para desempeñar e 1 cargo de peri tos 

dictaminadores en juicio de mecánica y electricidad. 

En el reglamento se fijarán mandos y cargos que podr& 

desempeRar el cargo de la marina mercante nacional, tonelaje 

y potencia de m.(quinas, asf como los requisitos que deben 

satisfacerse para obtener los distintos t(tulos, 

certificados o nombramientos a que se refiere éste artfculo, 

Todo el personal de la marina mercante nacional debe ser 

mexicano por nacimiento. 

Artículo 287,- Los tripulantes y oficial ldades de las 

embarcaciones nacionales deben ser contratados en los 

términos de la Ley Federal del Trabajo, 

Por lo que toca a las embarcaciones nacionales que hagan 

tráfico con puertos extranjeros, los tripulantes y la 
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oficialidad deben ser contratados también en los t~rminos de 

la 1 ey federal del trabajo, pero por separado del contrato 

colectivo general. Se tendr~n por no tripuladas 1 as 

embarcaciones que no hayan satisfecho ~ste requisito. 

Artículo 288.- Las personas que posean tftulo de capitán de 

al tura, podr~n ejercer 1 egalmente 1 a profesi Ón de ingeniero 

geógrafo e hidrógrafo, 

Las personas que posean tf tul o de jefe de máquinas, podrán 

ejercer legalmente 1 a profesión de ingeniero '. mecan1co 

electricista. 

Para el ejercicio de las profesiones a que se refiere éste 

artlcuto, los interesados deberán comprobar haber cursado el 

plan de estudios profesionales y ostentar el registro 

otorgado por las autoridades respectivas. 

Artículo 289.- El mfnlmo de dotación con que deben estar 

tripuladas las embarcaciones nacionales, excepto cuando 

éstas sean menores a cien toneladas >' hagan navegación que 

no exceda de dieciseis horas, corresponderá a tres turnos Y 

será fijado en certificados de cubierta y máquinas, asf como 
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el título certificado o autorización que cada individuo debe 

tener para desempeñar su cargo, de acuerdo con la navegación 

y tráfico de las embarcaciones. 

Art(culo 290.- El ' numero de tripulantes con que debe estar 

dotada una embarcación ser~ fijado en los certificados de 

cubierta y máquinas, asf como el tftulo certificado o 

autorización que cada individuo debe tener para desempeñar 

su cargo, de acuerdo con 1 a navegac i Ón y tráfico de 1 a 

embarcación. 

Al'tfculo 291.- Los capitanes tienen a bordo de las 

embal'caciones de su mando la representación de la Secl'etarfa 

de Comunicaciones y demás autoridades administl'ativas de la 

naci6n, por tanto, están obligados: 

1.- A cumplir y hacu cumplir' todas las disposiciones de 

o!' den pÚbl i co que prevengan 1 as 1 e yes y que especialmente se 

les comuniquen; 

11.- A pone!' en conocimiento de la capitanía de puerto 

cualquier circunstancia que no esté de acuerdo con lo que 

expresen los certif ic~dos de segul'idad de la nave; 



187. 

111.- A guardar y hacer guardar el orden y la disciplina a 

bordo de la embarcació'n de su mando, solicitando, en caso 

necesario, el auxi 1 lo de la autoridad marltima del puerto 

mexicano en que se encuentre o del cónsul de México en 

puerto extranjero; 

IV.- A dar aviso a la secretar(a de Comunicaciones, cuando 

la embarcación de su mando sea amarrada o apresada fuera de 

aguas nacionales, en los términos de la fracción anterior; y 

V.- A dar aviso a ia Secretar( a de Comunicaciones, cuando la 

embarcación dé su mando vaya a entrai- a dique o cuando 

concluya la vigencia de los certificados de seguridad de la 

nav~. 

Artfculo 292,- Los capitanes de las embarcaciones nacionales 

están facultados: 

!.- Para admitir, a bordo de la embarcacici'n a su mando, la 

dotación de la misma, de conformidad con lo que prevengan 

los contratos colectivos de trabajo, respetando el escalafón 

y turno de las uniones o sindicatos de los trabajadores, 

ti tul ares de dichos contratos¡ y 
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11,- Para negar el embarque de las personas que no sean de 

los que no vayan a dotar la embarcaci¿n, 

En e 1 caso de ésta fracc i Ón, los capitanes doberin 

justificar posteriormente su actitud ante las autoridades 

marltimas que corresponda. 

Artículo 293.- Los capitanes están facul tados1 

1.- Para seleccionar la tripulación de la embarcación a su 

mando, de acuerdo con las leyes en la materia¡ 

11.- Para negar el embarque de las personas. 

111.- Para exigir que, cuando un tripulante no cumpla por 

ineptitud o inhabil itaciÓn voluntaria con las funciones que 

le estén encomendadas, la real Icen en substi tucl6n suya los 

otros tripulantes de su categoría; 

Los casos a que se refiere el párrafo anterior se 

considerarán comprendidos dentro de los estipulados por el 

articulo 75 de la Ley Federal del Trabajo¡ 
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IV.- Para aprehender a los que hubieren cometido algÚn 

delito a bordo >' para tomar cualquier determinación que 

exija la segur-idad o la conser-vaci'Ón de la dlsclpl lna, 

pudiendo para el 1 o hacer de sembar- e ar-, bajo su 

responsabilidad, al tripulante o tr-ipulantes que estime 

necesar-io; 

v.- Para exigir de los pasajer-os y de todas las personas que 

se encuentren a bordo de 1 a embarca.e i Ón, que presten los 

ser-vicios que estime necesar-ios.en caso de peligro, cuando 

la tripulación no fuere suficiente para ejecutar las 

maniobr-as1 Y 

VI.- Para exigir de todas las per-sonas que se encuentr-en a 

bor-do de la embar-cacidn el r-espeto a los reglamentos de 

ella, asf como a todas las disposiciones que dicte en 

inter's del orden, segur-idad y disciplina. 

Son nulos los convenios celebr-ados en contravención de éste 

ar-tfcul o. 

Los capitanes de las embarcaciones ' sera.n nombrados en 

t~rminos del CÓdigo de Comercio, siempre que en los 

los 
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contratos colectivos el cargo de Capitán no esté considerado 

como la base, pues entonces deberá respetarse el escalafón y 

turno que corresponda conforme a dichos contratos. 

Ar tf culo 294.- El capitán de la embarcac i Ón debe ser 

nombrado por el naviero, en los términos del CÓdigo de 

Comercio¡ pero si la embarcac i ,;n se &ncon trare en el 

extranjero, no ' podra separarlo de su cargo sin el 

const?ntimiento expreso del cónsul de México, y siempre que 

haya persona capacitada, de acuerdo con la ley, para 

subst 1 tuirlo. 

Art(culo 295.- Los. capitanes no deberán abandonar su cargo 

en caso de peligro, antes de que se hayan agotado toda 

probabil ldad de salvar la embarcación a su mando y todos los 

medios para poner a salvo a las personas que se encuentren a 

bordo¡ tampoco podrán hacerlo durante la navegación o 

estando en puerto extranjero, salvo caso fortuito o fuerza 

mayor·. 

A1·tfculo 296,- En caso que durante la navegación falleciere 

el capitán, o de que, por caso fortuito o fuerza mayor, 

hubiese dejado el mando, toma~á &ste el que ocupe el cargo 
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de oficial de cubierta de mayor- categor-fa y, a falta de 

éste, el que le siga, y así sucesivamente hasta el 

contramaestr-e o timonel, salvo que viajará a bordo alguna 

per-sona mejor- capacitada. 

La persona que asuma el mando en las condiciones expresadas, 

solo ejer-cerá su cargo hasta el arribo al primer- puerto en 

que fuer-e posible substituirlo legalmente. 

En caso de que por- fuerza mayor faltar-e algún oficial de las 

máquinas o de cubierta, el capl tán designará, para ocupar su 

puesto, al que le siga en categoría y asf sucesivamente, 

hasta el Último puesto, en que se hará cargo, temporalmente, 

cualquier persona que se encuentre capacitada. 

Las personas a que se refiere 1 os dos párrafos anteriores 

sólo ejer-cerán su cargo hasta el arribo al primer puerto en 

que fuere posible substituir-las legalmente. 

Artículo 297.- La dot<1ción de las embarcaciones nacionales 

está obligada a obedecer a los capitanes y a sus superiores 

jerárquicos, a desempeñar su cargo con eficiencia y a 
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cumplir con lo que dispone el reglamento interior de trabajo 

expedido de acuerdo con las leyes del trabajo. 

La Secretaría de Comunicaciones, con la Intervención. de las 

Ol"ganizaciones de trabajadores, de los navieros y demás 

sectores i nteJ"esadas de 1 a 

oportunamente un reglamento 

marina 

geneJ"al 

mercante, expedirá 

administrativo que 

regirá a bordo de las embarcaciones nacionales. 

Todos los tripulantes, sin excepción, deben comprobar ante 

la autoridad marltima,· tener la capacidad marinera necesaria 

para e 1 desempeño de su come t 1 do, en 1 a forma en que 

detel"mine el reglamento J"espectivo. 
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E SECRETARIA DE MARINA. 

A pesar de que la Legislación de la Secretarfa de Marina no 

es aplicable a los trabajadores de 1 a Mari na Mercante, 

pensamos que es procedente hacer una reflexión dentro de 

éste capítulo por 1 a naturaleza de 1 a ac t 1 vi dad y por los 

problemas que en la pr~ctica se presentan. 

La primera dificultad que se nos presenta, es como aquella 

pregunta capciosa Joué fué primero, el huevo o la gallina? 

en este caso sería la Marina de Guerra nace de la Marina 

Mercante o viceversa ?. 

- • Sin duda alguna, la Marina Mercante existe gracias a la 

Armada" - nos dice el Capit'n de Navfo, Ingeniero Mecinico 

Naval, Santiago Flores MagÓn Vargas, de la Dirección del 

Archivo Hist¿rico de la Secretarla de Marina. No 

solamente en Mtxico ' - afirma el Capitán Flores MagÓn 

sino en todo el mundo, a través de la historia se puede 

comprobar objetivamente que la Marina en si se inicia por el 

espíritu guerrero de los pueblos de la antiguedad y después 

de su consolidación, comienza a desarrollarse lo que en 

nuestros días se conoce como Marina Mercante " -
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Al respecto coincidimos con el punto de vista del oficial de 

la Armada anteriormente citado, en base a los conocimientos 

que hemos obtenido en la elaboraci&n de nuestro capftulo 

primero correspondiente a la historia de la marina a trav¿s 

del tiempo. No obstante lo anterior, queremos dejar en claro 

que no pretendemos elaborar un estudio comparativo sobre la 

Armada >' 1 a Mari na Mercan te, Ún 1 camen te nos 1 imitamos a 

presentar un punto de vista debidamente fundado, del cual 

somos part(clpes. 

Otro de los problemas consiste en la imposición de grados. 

Si pensamos que es 1 a Secretar fa de Comun i cae i enes >' 

Transportes la que promueve >' organiza la Marina Mercante e 

Imparte la formación profesional de la gente de mar, 

parecerá 1 Ógi co entonces que esté en aptitud de otorgar 

grados a 1 as personas que cump 1 an con 1 os requ is i tos que 

ella establece. 

Pero la confusión surge cuando tenemos conocimiento que por 

disposición de la Le>' Orgánica de la Administración Pública 

Federal, únicamente las Secretar fas de la Defensa Nacional >' 

Marina están facultadas para imponer grados. 
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Es cierto que los oficiales de la Marina Mercante no 

pertenecen a las fuerzas Armadas, sino Únicamente en caso de 

guerra internacional, pero recordemos que para 1 os efectos 

de nuestra legislación a los capitanes de buque se les 

considera como representanes de la autoridad marítima cuando 

la embarcación se encuentre en alta mar. 

- 'Agregemos a ~sto ' - concluye el Capit~n Flores MagÓn -

• que los grados que otorga La Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes, son totalmente diferentes y no coinciden ni 

con los de la Armada y el Ejercito• -

Cerramos este punto afirmando que de no trabajar para 

actualizar y unificar nuestra legislaci6n en la materia, 

llegaremos muy pronto a problemas que produzcan 

consecuencias irreversibles, 

Es así como después de haber transl tado en un mundo de 

textos, documentos, entrevistas y en general de un cúmulo de 

material sobre los trabajadores del mar, estamos ya en 

posición de emitir nuestras conclusiones. 
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Volvemos sin duda, a sentir la misma emocl6n e Inquietud del 

momento en que nos dimos a 1 a tarea de preparar el primer 

capítulo de ésta tésis. 

Con el objeto de no romper el ritmo y la temática que hemos 

sostenido hasta ahora, trabajaremos a base de incisos-tema; 

salarios, vacaciones, repatriaci6n, etc¡ recordaremos el 

instrumento ratificado por nuestro 1 o que 

probablemente exista en nuestra 1egislaci6n, la problem~tica 

que se vive en la práctica, el análisis y aportaremos las 

directirices, que en base a nuestro modesto criterio deben 

ponerse en acci6n. 



197. 

CONCLUSIONES. 

A > SOBRE LA ADOPCI ON DE ESTATUTOS NACIONALES 

ADECUADOS DE LA GENTE DE MAR. 

Uno de los pilares de ésta tésis, es sin duda alguna, el 

anál lsis que se formule sobre la eficiencia de los estatutos 

nacionales que rigen a la gente de mar. 

México, cu en ta con más de 50 años de ser miembro de la 

Organización Internacional del Trabajo, 

La recomendación 9 emitida por esta organización, consiste 

en la necesidad de que las legislaciones nacionales 

constituyan un ordenamiento jurídico, que proporcione a la 

gente de mar un mejor conocimiento de sus respectivos 

derechos y obligaciones. < ver capitulo 2 ), 

Sin embargo y a pesar de que nuestro país adoptó éste 

instrumento int~rnacional, hace más de 40 años, no es sino 

hasta la Ley Federal del Trabajo de 1970, cuando se trata de 
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tutelar la situación jurídica de la gente de mar, en una 

forma importante, aunque ineficiente. 

Es as1 que el problema surge en el momento de someter a la 

luz analltlca, el Capítulo III, del Título sexto, de ésta 

ley. Encontramos con profunda preocupacion, que el 

legislador nacional, no cumple con el compromiso 

internacional aquf suscrito. Aporta Únicamente 27 artfculos, 

los cuales, resultan a todas luces ineficientes desde 

cualquier punto d<> vista, de responder a las necesidades 

tanto de los trabajadores del mar, asf como de la industria 

maritima en general. 

No es, que estemos en desacuerdo por el número de normas 

jurídicas aportadas, no; es la cal ldad Juridlca de las 

mismas, 1 a que resulta problemática. Como tendremos 

oportunidad de ver aquf mismo, el significado de artfculos 

producen confusión, intranqui 1 idad y potencialmente puede 
't!· 

representar un punto de confl lcto de proporciones tal vez 

i ncontr·ol abl es. 

Esta incertidumbre dá 1 ugar a que 1 a costumbre en mucha de 

las ocaciones, conozca de situaciones y conductas, que la 
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norma Jurfdica, podrfa resolver en beneficio de todas las 

partes interesadas. 

Es el momento de retomar las palabras del Sr-. Presidente de 

la Confederación Marftima Mexicana, contenidas en la 

Introducción del Capitulo Tercero ) 1 Franc 1 seo Rangel 

Castelazo, en el sentido de que " Los avances que se han 

logrado hasta ahora para incorporar las riquezas naturales y 

EL POTENCIAL HUMANO a la economfa productiva del pa(s han 

resultado poco significativos, por aspectos obsoletos de la 

leglslacicln marftima ... " < 1 ), 

Otros países con escaso litoral, desarrollan todo un 

universo normativo, organizan su Industria y motivan a su 

gente sobre las insospechadas poslbil ldades que el mar 

ofrece. 

!. Clausura de Seminario de Educación Sindical para Marinos 

y Portuarios Mexicanos de la costa del Pacifico. Artfculo 

publicado en el periódico Excelsior el día 26 de Septiembre 

de 1987. 
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Sin embargo, tristemente, México, con ma's de 10 000 Km, de 

1 1tora1 es, cu en ta apenas con 274 ar tí cu 1 os que regu 1 an e 1 

comerc 1 o mar r t 1 mo' aprox 1 madamen te 30 ar t r cu 1 os sobre 1 a 

gente de mar- )' poco más de 500 buques Mer-cantes Mexicanos 

con más de 1000 toneladas de registro. Cuando varios países 

de América Latina, con menos 1 i toral que el nuestro, cuentan 

con más de 1000 embarcaciones de éste tipo. 

Obviamente las consecuencias jurfdico-sociales, saltan a la 

vista¡ problemas obrero-patronales, recursos na tura 1 es 

desaprovechados, una industria sin poslbl l ldades de 

crecimiento armónico, etc. 

Por lo que se propone, como una de las conclusiones de éste 

análisis, el que la legislación nacional, se reforme)' 

actual ice, para que responda a las necesidades reales y 

formales de la gente de mar, de la Industria marftlma, )' en 

beneficio de nuestro México. 
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B ) RESPECTO DEL SEGURO E INDEMNIZACION POR DESEMPLEO. 

Tanto el seguro, como la indeminizacl¿n por desempleo 

contenidos en la Recomendaci6n 10 y Convenio 8 

r·espectivamente, son dos instrumentos que consideramos se 

relacionan fntimamente, poi' lo que nos proponemos !'ealizar 

su an41 isis en fol'ma integl'al. 

La 01'ganizacl6n Internacional del trabajo por medio dP. estos 

instl'umentos internacionales < ratificado el convenio e, por 

Mexlco el 27 de Septiembre de 1937 ) pretende proteger a la 

gente de mar sobre las eventualidades a que se ven expuestos 

la gentE' de mar, por el desempleo, a consecuencia de un 

naufragio. 

La regla gener·al es que en el supuesto caso de 1 a pe'rdi da 

del buque por naufragio, pl"ocede el pago del seguro, as( 

como de la indemnizaci6n por desempleo, el cuál podl"á sel" 

cubiel"to poi" el patl"Ón o poi" la autoridad que para tal 

efecto detel"mine la legislación nacional, 
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Entrando a detalle, encontramos que existe una fuerte 

contradicción entre la legislación nacional y los 

instrumentos Internacionales aquf referidos. 

La figura del seguro por desempleo, no est~ contemplado por 

la legislación nacional, en ninguno de los ord11namientos 

Jurídicos analizados en el capítulo tecero as! como tampoco 

por la Ley del Seguro Social. Esto, a pesar de que a sido 

uno de los reclamos más significativos en los Últimos años, 

del sector obrero, en voz de la Confederac16n de 

Trabajadores de México, 

Cabe señalar, que si bien es cierto, la Recomendación 10 no 

a sido adoptada por nuestro pafs, s( contraviene en cierta 

forma, la Recomendación 9 que habla sobre la adopción de 

estatutos nacionales adecuados para la gente de mar. Esto se 

afirma, tomando como base, la idea de que establecer figuras 

como el seguro por desempleo influlrfan en forma muy 

positiva en la Industria marítima. 

Es por eso que al reconsiderar nuestra conclusión anterior 

sobre la adopción de estatutos adecuados para la gente de 
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mar, estamos seguros que Mé'x i co cuenta con un marco le gal 

que no merece, que es obsoleto e Inoperante. 

La indemnización por desempleo a consecuencia del naufragio, 

es un asunto más grave todavfa, 

Por una parte, la Ley Federal del 

articulo 209 fracción V, obliga al 

salarlos, desde el momento del 

repatriación de la gente de mar. 

"Art(culo 209.- ..••. 

trabajo vi gente en 

patr6n a cubrir 

siniestro, hasta 

su 

1 os 

la 

V.- Cuando el buque se pierda por apresamiento o siniestro, 

se darán por terminadas las relaciones de trabajo, quedando 

obligado el annador, naviero o fletador, a repatriar a los 

trabajadores y a cubrir el importe de los salarios hasta su 

restitución al puerto de destino o al que se haya señalado 

en el contrato y el de las dem~s prestaciones a que tuviesen 

derecho. Los trabajadores y el patrón podrán convenir en que 

se proporcione aquellos un trabajo de la misma categorfa en 

otro buque del patrón; si no se llega a un convenio tendrán 
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derecho los trabajadores a que se les Indemnice de 

conformidad con lo dispuesto en el ardculo 436 y ••• " ( 2 >. 

Esto es, que la indemnización queda como una simple 

POSIBILIDAD en el caso de que el patrón y el trabajador no 

se pongan de acuerdo, cuando se opte por la colocación del 

trabajador en otro buque de la misma categorfa y propi~dad 

del patrón, ya que la propia fracción V señala textualmente 

" ••• podrán optar •.• " ( 3 >. 

Esto es contrario a 1 a d i sp os i c i Ón de 1 instrumento 

internacional referido convenio a>, ya que éste lo 

determina como una obligación y no como una figura 

alternativa. 

El convenio a fue ratificado hace más de 40 años y <;.in 

embargo, en estricto derecho, no existe en nuestra 

legislación. 

2. L.F.T. Art. 209 frac V. 

3. lb i dern. 
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Insistimos en que la Ley Federal del Traba.Jo lo contempla 

como una simple posibil ldad. La Única obl igacidn del patrón 

es la repatria.cien y el pago de salarios hasta que ~sta se 

suceda. 

Si se conviene como forma de repatriación, la colocación en 

otro buque de la misma categoría, de propiedad del mismo 

patrón y no se llega a un arreglo en la forma y términos en 

que ~sta se efectuará, hasta ese entonces el trabajador 

estará en posición de demandar el pago de la indemnizacl6n a 

que se refiere la fracción V del propio artículo 209 de la 

Ley Federal del Trabajo. 

Uno de los problemas que se presentan en la práctica, es que 

existe el temor fundado que la figura de la indeminizaciÓn 

se considere ' letra muerta ' 

Si tomamos como ejemplo, el de cualquier patrón cuyo na.vio 

haya naufragado, no importa la causa y estuviere en claro 

conocimiento de que no llegará a un convenio sobre la 

colocación de la gente de mar, para los efectos de la 

repatriación, preferirá desde cualquier punto de vista, 
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optar por la repatriación directa e Inmediata y no por la 

col ocac 1 Ón en otro buque, corr 1 en do e 1 riesgo de tener que 

llegar a pagar 3 meses como indemnización, amén de otras 

prestaciones que dicta el CÓdlgo Laboral vigente. 

Un segundo problema pr4ctico y Jurídico también, es el 

conducente a los términos de la repatriación. Efectivamente 

subsiste la obl lgación de repatriar a los trabajadores del 

mar, pero no la forma en que ésta deba real Izarse. Es decir 

que el patrón podrá optar por el transporte más económico, 

aunque no sea siempre el más rápido. 

Esto se traduce en: 

1.- Inquietud en el sector obrero, ya que sus demandas no 

son escuchadas y satisfechas por las diferentes autoridades. 

2.- Preocupac.iÓn del sector patronal, ya que las 

contradicciones como ésta, se repiten una y otra vez en las 

leglsalaciones que regulan el trabajo de la gente de mar. 

3.- Intranqui 1 idad de todos aquél los que inciden en la 

Marina Mercante. 
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4.- Abstención de los inver-sionistas potenciales, por- el 

i nsegur-o marco 1 e gal que regula 1 as relaciones obl"ero 

patronales, de esta rama de la industria. 

En una vi si ta que efectuamos a 1 os puer- tos de Veracruz y 

Tampico, nos encontramos que la gente de mal' desconoce que 

la Ley Federal del Trabajo contempla la poslbil idad del pago 

de una indemnización de desempleo por naufragio. 

" Gracias a Dios '- afir-ma Car-los Esteves, mar-ino desde hace 

más de quince años,- " nunca hemos estado en esa si tuac 1 Ón, 

pero lo que usted dice sobre la indemnización, no sabíamos 

que existf a y eso el de tener un segur-o por desempleo sel"fa 

algo muy bueno para nosotros los marinos ' 

lndependientem~nte de lo anterior-, el problema real estriba 

en la forma en que se encuentra redactado este precepto, Es 

un problema en potencia. 

Nosotr-os pr-oponemos, que 'se reforme la Ley Federal del 

Trabajo y se legisle en forma clara, precisa y justa, 

ir1corpor·ando el Convenio 8 a nuestra legislación; se 
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establezcan las bases para el estudio y la posible 

implantaci6n de un seguro por desempleo, no solamente para 

la gente de mar, sino para los trabajadores en general, 

adem&s de cumplir ' ast, con un 

contrafdo hace ya mucho tiempo. 

compromiso Internacional 
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C> COLOCACION DE LA GENTE DE MAR. 

México ratifica el 6 de Febrero de 1939 1 un convenio por el 

cual se obliga a incorporar a su legislación 18 artículos 

sobre la el iminaciÓn de agencias de colocaciones, de 

cualquier clase, para la gente de mar. 

En 1987 encontramos que se viola este Instrumento desde 

hace mís de 35 aftos, ya que de hecho y de derecho, existen 

agencias especial izadas de colocación para la gente de mar. 

El legislador mexicano, no solamente incumple al no 

incorporar a nuestro marco Jurfdico este convenio, lo viola 

al legislar exactamente lo contrario ( Arts. 12, 13, 14 y 

15 de la Ley Federal del Trabajo 

existencia de Intermediarios. 

y perm i t 1 r ' as1 la 
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" Artículo 12. Intermediario es la persona que contrata o 

interviene en la contratación de otra u otras para que 

presten servicios a un patrón ... " ( 4 >. 

Sin que sea motivo de nuestro estudio, entendemos que el 

convenio 9 eml ti do el 15 de Junio de 1920 pretenda el imlnar 

la figura del Intermediario, ya que su presencia, en la 

industria marftima y en general en la economfa de un pafs 

pl"'oduc ti vo, en nada benef 1 c i a y sf en mucho env 1 c i a y 

perjudica. 

Aquf, al enunciar nuestra propuesta, queremos Sel"' 

inflexibles, en el sentido de que se cumpla el compl"'omiso 

internacional inmediatamente, prohibil'ndo la existencia de 

intermedial"'ios para la colocaci6n de la gente de mar, 

cualquiera que sea su naturaleza Jurídica. 

4. L.F.T. Art. 12. 
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E ) RESPECTO DE LAS VACACIONES DE LA GENTE DE MAR. 

Los artfculos 76 y 80¡ 199 de la Ley Federal del Traba.Jo y 

los 18 artfculos del convenio 54 éste, conforman una 

tri logia normativa muy interesante para nuestro anál isls. 

Primero.- El instrumento 1 nternac i onal arriba e i tado, 

establece que el capitán y la oficial !dad gozarán de 12 d(as 

de vaca.e i enes 
, . 

e orno m 1 n 1 mo , mientras que el resto de la 

tripulación de 9 dlas. 

Este perfodo vacacional se gozará ya sea en el puerto de 

sal ida, donde fue enrolado el trabajador o en el destino 

final de la embarcaci&n. Se establece tambi~n la poslbil idad 

de disfrutarlo en puerto extranJero, pervio acuerdo de las 

partes. 

Las vacaciones pueden ser fraccionadas o acumuladas a otras 

ulteriores. 
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Cuando se tenga derecho al periodo vacacional 1 se concederán 

de común acuerdo, tan pronto lo permitan las necesidades del 

servicio. 

Independientemente del pago de la remuneración habitual, se 

deberá entregar a la gente de mar una asignación adecuada 

para alimentos, conforme lo establezca la legislación 

nacional. 

Segundo.- La ley Federal del trabajo, por su parte determina 

que los trabajadores que tengan más de un año de servicios 

disfrutarán de un período anual de vacaciones pagadas, que 

en ningun caso podrá ser inferior a seis d(as laborales, y 

que aumentará en dos d(as laborales, hasta ll&gar a doce, 

por cada año subsecuente de servicios. Después del cuarto 

año, et perfodo se aumentará en dos dfas por cada cinco de 

servicios, 

Asimismo en el artfculo 80 se instituye la obligación por 

parte del patr6n de pagar una prima adicional de 25 X como 

' . m1n 1mo. 
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Tercero.- El articulo 199 de la Ley Federal del Trabajo, por 

su parte enuncia 1 lanamente que los trabajadores tienen 

derecho a un período mlnimo de 12 dfas laborales, que 

aumentará en dos di as 1 aboral es cada año hasta 11 egar a 24. 

Con posterioridad se verá aumentado el período en dos dias 

por cada cinco de servicios. 

Los artfculos 76 y 80 regla general de vacaciones 

establecen el pago de una prima adicional como mlnimo, sobre 

esos dí as, con el objeto de que éste porcentaje represente 

un excedente que le permita al trabajador, estar en aptitud 

de gozar junto con su faml 1 ia de un tiempo de descanso y 

sano esparcimiento. éste fué el esp1rltu de la norma 

expresada por el legislador ), 

El artlculo 199 indica Únicamente el pago del salarlo 

1ntegro, mientras que en el instrumento internacional se 

habla de una asignación al lmentlcla extra. 

Es así que hoy, en 1988 1 se habla de primas, de asignaciones 

alimenticias y de pagos Integres. 
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M'xico no cumple con e 1 compromiso Internacional de 

incorporar a su legislación un convenio ratificado por su 

propia voluntad hace 37 años. 

El problema en la práctica es que los trabajadores del mar, 

son los únicos perjudicados, ya que a ellos no les 

corresponde ni la prima adicional Art. 80 ) , así como 

tampoco la asiganaciÓn al lmenticia < convenio 54 ) , 

Nuestra t¿sls al respecto es el de proponer que el 

legislador cumpla primero con el compromiso internacional 

suscrito y si asr lo desea en bien de nuestro pafs, lo 

denuncie en su momento y haga extensivo. la prima del 25 X 

como mlnimo < Art. 80 ) • 
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